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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Juzgados Marítimos Permanentes 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Mariano Lanz Raggio, Teniente Auditor Juez 
marítimo permanente de Auxilios. Salvamentos 
y Remolques de Canarias, -

Hago saber: Que por este Juzgadb de mi cargo 
se instruye expediente con motivo de la asistencia 
maritima prestada el dia 1 de febrero de 1997 por 
el buque «Salvamar Bcntayga», de matrícula de 
Gijún, folio 12-92, al pesquero de bandera sene
galesa «Chardon Bleu». 

Lo que se hace público a los efectos previstos 
en el articulo 38 de la Ley de 24 de diciembre 
de 1962 (<<Boletin Oficiab número 310), reguladora 
de la materia. a fin de que todos los que se con
sideren interesados en dicho asunto se personen 
en forma y comparezcan ante este Juzgado, sito 
en el Cuartel General de la Zona Marítima de Cana
rias, en el plazo de treinta días, a partir de la publi
cación del presente edicto, aportando los compro
bantes en que funden sus derechos. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 4 de 
febrero de 1 997.-8.493·E. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

Dirección General de Análisis 
y Programación Presupuestaria 

Edicto por el que se comunica el inicio de eJ.;pediente 
de incumplimiento a la sociedad ((Ramijo, Sociedad 

Limitada». expediente CCj0259jP11 

De conformidad con lo establecido en el artícu
lo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi
nistrativo Común, por el presente edicto se pone 
en conocimiento de la empresa «Ramijo, Sociedad 
Limitada». (¡tular del expediente CC/0259/Ptl 
(E.!. 87/96), que con fecha 22 de enero de 1997 
la Dirección General. de Análisis y Programación 
Presupuestaria del Ministerio de Economía y 
Hacienda ha acordado iniciar expediente de incum
plimiento, al estimar que la entidad no ha cumplido 
con los apartados 1.2. 2.1 y 2.2 de la Resolución 
individual de~concesión de incentivos regionales de 
fecha 19 de mayo de 1993. 

El expediente se pone de manifiesto a la entidad, 
en este centro directivo. sito en Madrid, paseo de 
la Castellana. 147. planta 11. despacho 10, previa 
petición de hora al telefono (91) 571 44 12, exten
sión 234, de lunes a viernes. de nueve a catorce 
horas, y se le concede un plazo de quince días 
para que alegue y presente los documentos y jus
tificantes que estime pertinentcs a su derecho. 

Madrid. 30 de enero de 1 997.-P. D .• el Sub
director general de Inspección y Control, David Bal
dominas Agraz.-8.503·E. 

Edicto por el que se comunica el inicio de expediente 
de incumplimiento a la sociedad «Herrajes del 
Noroeste. Sociedad Limíláda», expediente 

ORj0169jP05 

De confonnidad con lo establecido en el artícu
lo 59.4 de la Ley de Régimen Juridico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi
nistrativo Común, por el prcsente edicto se pone 
en conocimiento de la empresa «Herrajes del 
Noroeste, Sociedad Limitada», titular del expediente 
OR/0169/P05 (EJ. 114/96), que con fecha 22 de 
enero de 1997 la Dirección General de Análisis 
y Programación Presupuestaria del Ministerio de 
Economía y Hacienda ha acordado iniciar expe
diente de incumplimiento, al estimar que la entidad 
no ha cumplido con los apartados 1.5, 2.1. 2.2 y 
2.3 de la Resolución individual de concesión de 
incentivos -regionales de fecha 6 de mayo de 1992. 

El expediente se pone de manifiesto a la entidad, 
cn este centro directivo, sito en Madrid. paseo de 
la Castellana. 147. planta 11. despacho 10, previa 
petición de hora al teléfono (91) 5714412. exten
sión 234, de lunes a viernes, de nueve a catorce 
horas, y se le concede un plazo de quince días 
para que alegue y presente los documentos y jus
tificantes que estime pertinentes a su derecho. 

Madrid. 30 de enero de 1 997.-P. D .. el Sub
director general de Inspección y Control, David Bal· 
dominas Agraz.-8.505·E. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Dirección General 
de Telecomunicaciones 

Resolución por la que se notiflca a los titulares de 
concesiom,·.~· administrativas que se relacionan. Ja 
liquidación ti" (~fidu fPr impago del canon de reserva 

dd JtJmillio públiCO radioeléctrico 

Habiendo sidu lI11entada infructuosamente en el 
último domicilio conocido la notificación personal 
de la Iiquidacion de oficio por impago del c'anon' 
por reserva del dominio público radiqeléctrico 
devengado elide enero de 1992. practicada según 
lo dispuesto en el Real Decreto 1017/1989. de 28 
de julio, a los titulares de las concesiones admi
nistrativas que se relacionan e ignorándose su domi
cilio actual, se ies realiz~. la presente, confonne pre
viene el artículo 59.4 Jt la Ley de Régimen Juridico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimien
to Administrativo Comun. 

Los impresos para el ingreso de las cantidades 
adeudadas podrán recogerse en la Jefatura Provin
cial de Inspección de Telecomunicaciones. 

Dicho ingreso deberá efectuarse en los siguientes 
plazos: Si la notificación ha sido publicada del 1 
al 15 del mes. hasta el 5 del mes siguiente o inme
diato hábil posterior; si se ha publicado del 16 al 
último del mes, hasta el 20 del mes siguiente o 
inmediato hábil postcrior. 

Contra la citada liquidación puede interponerse, 
en el plazo de quince días hábiles contados desde 
el siguiente a la publicación de esta notificación, 

recurso de reposición ante el Director general de 
Telecomunicaciones o reclamación económico
ad rnlnistrativa ante el Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central, sin que puedan simultanearse 
ambos. 

Madrid. 4 de febrero de 1997.-El Director gene
ral, Valentin Sanz Caja.-8.508·E. 

Relación que se cita 

DG·B·88·80618; José M. Andreu Bassols; 
37602098L: calle Torre. 41; Igualada (Barcelona); 
175.104 pesetas. 

Demarcaciones de Carreteras 
CATALUÑA 

Resolución por la que se señalan fechas para el 
levantamiento de las actas previas a lá ocupación 
de las fincas afectadas por la ~ecución de las obras 
del proyecto: 33-8-3350. «Collstnlcción de ca/;;adas 
laterales y reordenación de accesus. eN-II de Madrid 
a Francia por La Junquera, puntos kilométricos 
668.200 al 671.600. Tramo, Pineda de Mar·Santa 

Susana. Prm'incia de Barcelona» 

En aplicación a lo dispuesto en el artículo 72 
de la Ley 42/1994. de 30 de diciembre (programa 
de actuaciones prioritarias en carreteras 
1993/1995). se declara la urgente ocupación de los 
bienes y derechos afectados por el expediente de 
expropiación forzosa incoado para la ejecución de 
las obras, siendo de aplicación el articulo 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre 
de 1954. 

Publicada la relación de bienes y derechos afec
tados en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 51, de 1 de marzo de 1995. «Boletin Oficial, 
de la provincia número 62. de 14 de marzo de 
1995. y en los periódicos «La Vanguardia,. de 17 
de febrero de 1995 y «El Periódico», de 18 de febrero 
de 1995. de Barcelona. a los efectos de lo dispuesto 
en el articulo 56 del Reglamento de 26 de abril 
de 1957, de aplicación de la Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, se ha resuelto 
señalar el dia 11 de marzo de 1997 en el Ayun· 
tamiento de Pineda de Mar, señalándose como lugar 
de reunión las dependencias del Ayuntamiento para 
proceder. previo traslado sobre el propio tc[!"eno, 
al levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de los bienes y derechos que se afedan. 

El presente señalamiento será notificado, indivi
dualmente, por correo certificado y aviso de recibo 
a los intercsados convocados, que son los compren
didos en la relación que ftgura expuesfa en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento, en esta [Jernarcación 
de Carreteras del Estado en Cataluña ... 

A dicho acto deberán asistir los titulares de los 
derechos y bienes afectados, personi:l.lrnente o repre
sentados por persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombrc. aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad y el último recibo 
de la contribución que corresponda al bien afectado. 
pudiendo hacerse acompañar, a su costa, si lo estima 
oportuno. de sus Peritos y/o Notario. 

Barcelona, 29 de enero de 1997.-EI Ingeniero 
Jefe. Ángel Sangrós Bondía.-8.461·E. 



3046 

Resolución por la que se selialan fechas para el 
Jevalllamiento de las actas previas a la ocupación 
de las lineas afectadas por la ejecución de las obras 
del proyecto: 45-B-2950 «Mejora ./ocal. En/ance de 
la A-19 eDil la eN-!I Término municipal de Mataró. 

Provincia de Barceluna» 

En aplicación a lo dispuesto en el artículo 72 
de la Ley 42/1994. de 30 de diciembre (progmma 
de actuaciones prioritarias en carreteras 
1993/1995). se declara la urgente ocupación de los 
bienes y derechos afectados por el expediente de 
expropiación forzosa incoado para la ejecución de 
las obras, siendo de aplicación el articulo 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre 
de 1954. 

Publicada la relación de bienes y derechos afec
tados en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 71, de 24 de marzo de 1995. ({Boletín Oficia]» 
de la provincia número 76, de 3 de marzo de 1995. 
yen los periódicos «La Vanguardia», de 16 de marzo 
de 1995, y «FI Periódico". de 15 de marzo de 1995, 
de Barcelona, a los efectos de 10 dispuesto en- el 
articulo 56 del Reglamento de 26 de abril de 1957, 
de aplicación de la Ley de Expropiación Forzosa, 
de 16 de diciembre de 1954, se ha resuelto señalar 
el dia 13 de marzo de 1997 en el Ayuntamiento 
de Mataré. señalándose como lugar de reunión las 
dependencias del Ayuntamiento para proceder. pre
vio traslado sobre el propio terreno, al levantamiento 
de las actas previas a la ocupación de los bienes 
y derechos que se afectan. 

El presente señalamiento será notificado, indivi
dualmente, por correo certificado y aviso de recibo 
a los interesados convocados, que son los compren
didos en la relación que figura expuesta en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento, en esta Demarcación 
de Carreteras del Estado en Cataluña. 

A dicho acto deberán asistir los titulares de los 
derechos y bienes afectados, p.ersonalrncnte o repre
sentados por persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad y el último recibo 
de la contribución que corresponda al bien afectado. 
pudiendo hacerse acompañar, a su costa. si lo estima 
oportuno, de sus Peritos y/o Notario. 

Barcelona. 31 de enero de 1997.-EI Ingeniero 
Jefe, Ángel Sangrós Bondia.-8.455-E. 

GALICrA 

Información pública sobre levantamiento de actas 
previas a la ocupación. Expediente de expropiación 
forzosa para las obras de la autopista del Atlántico. 

Término municipal de MiI10 (La Coruña) 

Por Resolución de la Subdirección General de 
Tecnología y Proyectos de la Dirección General de 
Carretems. de fecha 22 de enero de 1997. ha sido 
aprobado el proyecto de construcción de «Ramales 
provisionales de conexión de la autop"ista del Atlán
tico con la carretera N-65l e infraestructura para 
la implantación de un área de peaje provisional en 
Miño (obra civil). TriL'l10 Guísamo-Miñm}, provincia 
de La Coruña, integrante del proyecto general de 
la A-9. Autopista de peaje del Atlántico, de que 
es beneficiaria «Autopistas del Atlántico. Concesio
naria Española, Sociedad Anónima»), confonne a 
la Ley 8/1972, de 10 de mayo, y Decreto 1955/1973. 
de 17 de agosto, en donde se declara aplicable el 
procedimiento de urgente ocupación establecido en 
el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954. 

En su virtud, y en cumplimiento de ID dispuesto 
en el citado articulo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa y concordantes del Reglamento para su 
aplicación. 

Esta demarcación de carreteras. en virtud de las 
atribuciones que le confiere la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 7 de febrero de 1986 
en relación con el Real Decreto 821/1980, de 18 
de abril y el articulo 98 de la citada Ley de Expro
piación Forzosa, ha acordado señalar la fecha para 
proceder al levantamiento de las actas previas a 
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la ocupación en las que habrán de recogerse los 
datos necesarios para la valoración previa y opor
tuno justiprecio de los bienes y derechos afectados, 
cuya relación se hallará expuesta. con una antelación 
mínima de quince días al dia 4 de marzo de 1997, 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Miúo 
(La Coruna). a cuyo efecto se convoca a los pro
pietarios y titulares de dichos bienes y derechos 
para 4ue. en el dia y horas que se señalan a con
tinuación, comparezcan en la Casa Consistorial del 
citado municipio, sin perjuicio de trasladarse al lugar 
de las fmcas si se considera necesario. 

Dia 4 de marzo de 1997: 

Hora; Diez. Fincas números: 362, 364, 365. 

Hora: Once. Fincas numeros: 366, 367, J68. 
Hora: Doce. Fincas números: 360 y 370. 

A dicho acto, que sc{'á notificado individualmente 
por correo certificado, deberán asistir los titulares 
afectados personalmente o bien representados por 
persona debidamente autorizada para actuar en su 
nombre, aportando los documentos acreditativos de 
su titularidad y el último recibo de la contribución, 
pudiendo hacerse acompañar a su costa, si lo esti· 
man oportuno, de sus Peritos y un Notario. 

Asimismo. en previsión de la aplicación del ar
tículo 56 del Reglamento de Expropiación Forzosa 
y en cumplimiento de lo establecido en el artícu
lo 17.2 de la citada Ley, se abre información pública 
durante un plazo de quince días, y en todo caso 
hasta el momento del levantamiento de las actas 
prevías a la ocupación correspondiente, a fin de 
que los interesados. así como las personas que sien
do titulares de derechos reales o intereses econó
mjcos hayan podido ser omitidos en la citada rela
ción, puedan presentar por escrito ante esta Demar
cación de Carreteras del Estado en GaJicia, sita 
en la calle Concepción Arenal, número 1, primero. 
La Coruña, cuantas alegaciones estimen oportunas-, 
solamente a efectos de subsanar los posibles errores 
que se hayan podido padecer al relacionar los bienes 
que se afectan. 

La Coruña. 4 de febrero de I 997.-EI Ingeniero 
Jefe, P. D .• firma el Jefe del Servicio de Actuación 
Administrativa. Alberto de BIas Martin.-8.236. 

Relación de bienes y dt!rechos afectados. Tramo: 
GUÍsamo-Miño. Autopista del Atlántico 

Provincia: La Coruña. Ténnino municipal de Miño 

Finca número: 362. Titular: Abelardo Castro 
López. Lugar: Bouzoa. Cultivo: Monte. Superficie 
afectada: 225 metros cuadrados. Ocupación: Parcial. 

Finca número: 364. Titular: Francisca Somorros
tro Pérez. Lugar: Bouzoa. Cultivo: Monte. Superfi<..'ie 
afectada: 180 metros cuadrados. Ocupación: Parcial. 

Finca número: 365. Titular: Máximo Otero Chao. 
Lugar: Bauzoa. Cultivo: Monte. Superficie afectada: 
90 metros cuadrados. Ocupación: Parcial. 

Finca número: 366. Titular: Francisco Mata Cues
ta. Lugar: Mota. Cultivo: Sin cultivar. Superficie 
afectada: 800 metros cuadrados. Ocupación: Total. 

Finca número: 367. Titular: José Agustin Andrés 
Andrés. Lugar: Mota. Cultivo: Sin cultivar. Super
ficie afectada: 1.015 metros cuadrados. Ocupación: 
Totai. 

Finca número: 368. Titular: Juan J. Pazos Pampin 
y Emiliano Fernández Casal. Lugar: Mota. Cultivo: 
Labradío sin cultivo. Superficie afectada: 265 metros 
cuadrados. Ocupación: Parcial. 

Finca número: 369. Titular: Maria Castro Fer~ 
nández. Lugar: MOla. Cultivo: Labradio sin cultivo. 
Superficie afectada: 635 metros cuadrados. Ocupa
ción: Parcial. 

Finca número: 370. Titular: Juan J. Pazos Pampin 
y Emiliano Fernández Casal. Lugar: Mota. Cultivo: 
Labradio sin cultivo. Superficie afectada: 295 metros 
cuadrados. Ocupación: Parcial. 
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Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles 

Resolución por la que se anuncia la declaración 
de innecesarit:dad de díversos inmuebles 

El Consejo de Administración de Renfe, cn el 
uso de las facultades que le confiere su vigente Esta
tuto, aprobado por Real Decreto de 28 dc enero 
de 1994, ha declarado innecesarios para la pres
tación del servicio ferroviario los inmuebles que a 
continuación se describen: 

Rústica: Parcela de terreno en el término muni
cipal de Algorfa. provincia de Alicante, correspon
diente al recinto de la estación de Rojales-Benijófar 
y ubicada entre los puntos kilométricos 14,481 al 
14,700 de la clausurada línea férrea de Albatera 
a Torrevieja. Presenta ,forma irregular, con una 
extensión superficial aproximada de 7.865 metros 
cuadrados, y los siguientes linderos: 

Norte: Eje Crevil1ente-Torrevicja, terrenos parti
culares y terrenos Renfe, línea Albatera a Torrevieja. 

Sur: Terrenos Renfe. linea Albatera a TOITcvieja, 
y particulares. 

Este: Eje Crevillcnte-Torrevieja. 
Oeste: Terrenos particulares. 

Rústica: Parcela de terreno en el recinto de la 
estación fcrroviaria de Gualba. término municipal 
de Gualba, provincia de Barcelona, situada entre 
los puntos kilométricos 162.508 al 162,542 de la 
línea férrea de Tarragona-Barcelona-Francia. Tiene 
una superficie de 508 metros cuadrados, presen
tando forma irregular y los siguientes linderos: 

Norte: Terrenos de Renfe. 
Sur: Terrenos de Renfe. 
Este: Propiedad particular. 
Oeste: Terrenos de Renfe. recinto de la estación 

de Gualba. 

Rústica: Parcela de terreno en el término muni
cipal de Lillo, provincia de Toledo, recinto de la 
antigua estación, situada entre los puntos kilomé
tricos 10,210 al I 1.067 de la linea de VillacalÍas 
a Santa Cruz de la Zarza. tiene forma irregular alar
gada, en sentido norte-sur, con una extensión super
ficial aproximada de 12.893 metros cuadrados y 
los siguientes linderos: 

Norte: Terrenos de Renfe, linea de VilIacañas a 
Santa Cruz de la Zarza. 

Sur: Terrenos de Renfe. línea de ViIlacañas a Santa 
Cruz de la Zarza. 

Este; Don Manuel Sierra Femández, don Santiago 
Gómez GÓmcz. don Martín y don Francisco Berro
ya Matamoros, don Sabino Segura Fernández, don 
Juan Francisco Pérez Sierra, don José María Fer
nández de la Vega, don Juan J. Y doña Maria Pilar 
Gómez lJgarrio, Explotaciones Agricolas Gindelán 
y don José Maria Fernández de la Vega. 

Oeste: Cooperativa «Nuestra Señora de la Espe
ranza», dona Esperanza Gómez Vela. don José 
María Fernández de la Vega. caIJe de la Estación, 
don Sabino Fernández Segura, don Desiderio Sán~ 
chez Brunete Marco. doña Teresa Carpintero Gar
cía, Ayuntamiento, doña Anunciación Sierra Fer
nández. 

Urbana: Parcela de terreno en el ténnino muni
cipal de Valencia, situada entre los puntos kilomé
tricos 291.811 al 291,892 de la antigua linea de 
Calatayud a Valencia (tramo levantado), tiene forma 
trapezoidal. con una extensión superficial aproxi
mada de 4.203 metros cuadrados y los siguientes 
linderos: 

Norte: Don Salvador Ferrer Ciurana (parcela 95). 
acequia en medio. 

Sur: Don Miguel Sanchis Hueso (parcela 104) 
y don José Bolas Almenar (parcela 105). riego en 
medio. 

Este: Terrenos Renfe (limite SNU). 
Oeste: Herederos de don José Salas Noguera (par

cela 97). 
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Urbana: Parcela de terreno en el término muni
cipal de Valencia, situada entre los puntos- kilomé
tricos 292,020 al 292,050 de la antigua linea de 
Calatayud a Valencia (tramo levantado), tiene forma 
irregular, con una extensión superficial aproximada 
de 322 metros cuadrados y los siguientes linderos. 

Norte: Terrenos Renfe (limite SNU), 
Sur: Badias Vilar c. B. (parcela 114). 
Este: Doña Concepción Garrigucs Villacampa 

(parcela I 13). 
Oeste: Renfe antigua línea Calatayud a Valencia, 

tramo levantado. y parcela 109, vial en medio. 

El tiempo transcurrido desde la auquisición de 
estos inmuebles. y asimismo los avatares de toúo 
tipo, acontecidos desue cnlom.:cs. imposibilitan 
materialmente la notificación individualizada a los 
titulares de posihles derechos, por lo que procede 
re3lizar dicha notificación de forma pública, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. de 26 de noviembre de 1992. 

Lo que se hace público. igualmente, a los efectos 
de dar cumpli!niento a lo dispuesto en los articulas 
54 y 55 de la Ley de Expropiación Forzosa de 
lb do dicielllbrc de 1954 y en el articulo 65 de 
su Reglamentu, de 26 ue abril ue 1957. Las soli
citudes deberán formularse mediante instancia diri
gida al excelentísimo senor Ministro de Fomento, 
Ministerio de Fomento, dentro del pla70 de un mes; 
contado a partir de 13 fecha de su publicación. 

Madrid. 29 de enero de 1997.-EI Director Geren· 
te de la U. N. de Patrimonio, Rafael Almodóvar 
Trueba.-9.795-11. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES 

Dirección General de Trabajo 
y Migraciones 

Subdirección General del Programación 
y Actuación Administrativa 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente sobre depósito de Estatutos y a los 
efectos previstos en la misma, se hace público que 
el día 17 de enero de 1997, ha sido solicitado el 
depósito, en esta Subdirección, de escrito referente 
al acuerdo adoptado por la Junta Directiva. cele
brada el dia 31 de octubre de 1996, respecto a 
la modificación de los Estatutos de la Asociación 
Profesional de Detectives Privados de Cataluña 
y Baleares (expediente numero 1.138). 

La referida modifTcación consiste t::11!-·Cambio de 
domicilio social a la avenida Diagonal. núme
ro, 472-476, piso S'", puerta 2. 08006 Barcelona. 

Siendo firmante del acta don Hugo A. San martín. 

Madrid, 21 de enero de 1997.-EI Subdirector 
general, Leodegario Fernandez Sánchcz.-9.681-E. 

Subdirección Ceneral de Programación 
y Actuación Administrativa 

Fn cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente sohre depósito de Estatutos, tanto de 
asociaciones empresariales como de sindicatos de 
trabajadores, y a los efectos previstos en la misma, 
se hace público que el día 9 de diciembre de 1996 
ha sido solicitado el depósito, en este Servicio, del 
acta de constitución y los Estatutos de la Confe
deración Nacional de Organizaciones Empresariales 
Subcontratistas y Aúxiliares de La Construcción y 

Martes 18 febrero 1997 

Obra Pública (CONASCOP) (e~pediente núme
ro 6.964), cuyo ámbito de actuación territorial se 
circunscribe a todo" el territorio nacional, y su ámbito 
profesional a los empresarios de dicha actividad. 

Habida cuenta que, en la documentación presen· 
tada se observaron detenninados defectos y. omi
siones que· debían ser objeto de ,subsanación, a fin 
de proceder a la tramitación del depósito solicitado, 
con fecha 20 úe úiciembre de 1996, se les formuló 
el correspondiente requerimiento, que fue cumplí
mentado el 16 de enero de 1997. 

El acta de constitución la suscriben don Rutino 
Oliva García. don José Martínez Martínez, don Juan 
JO:lé Gil Panizo y otrO:l. 

Madrid, 22 de .enero de 1997.-EI Subdirector 
general, Leodegario Fernández Sánchez.-9.658-E. 

Subdirección General de Programación 

y Actuación Administrativa 

En currv>limiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente sobre depósito de Estatutos, tanto de 
asociaciones empresariales como de sindicatos de 
trabajadores, y a los efectos previstos en la misma, 
se hace público que el día 1 J de noviembre de 
1996 ha sido solicitado el depósito, en este Servicio. 
de escrito referente al acuerdo adoptado por la 
Asamblea general, celebrada el dia.21 de marlO 
.te 1996, respecto a la modificación de los Estatutos 
de la Asocíación Profesional de Funcionarios del 
Cuerpo de la Policía Municipal (expediente núme-
ro 4-P). . 

Habida cuenta que, en la documentación presen~ 
tada se observaron determinados defectos y omi
siones que debían ser objeto de subsanación, a fin 
de proceder a la tramitación del depósito solicitado, 
con fecha 19 de noviembre de 1996, se les formuló 
el correspondiente requerimiento, que fue cumpli
mentado el 20 de enero de 1997. 

La referida modificación consiste en la nueva 
redacción de sus Estatutos. 

Siendo firmantes del acta don Manuel García 
Segrclles y otros. 

Madrid, 22 de enero de I 997.-EI Subdirector 
general, Leodegario Femández Sánchez.-9.673-E. 

Subdirección General de Programación 

y ActuaCión Administrativa 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente sobre depósito de Estatutos, tanto de 
asociaciones empresariales comci de sindicatos de 
trabajadores, y a los efectos previstos en la mislha. 
se hace público que el dia 23 de diciembre de 1996 
ha sido solicitado el depósito, en este Servicio, del 
acta de constitución y los Estatutos de la ·Asociación 
Española de Fabricantes de Ordenadores (AEFOR) 
(expediente númew 6.973), cuyo ámbito de actua
ción territorial se circunscribe a todo· el territorio 
nacional, y su ámbito profesional a los empresarios 
de dicha actividad-o 

Habida cuenta que, en la documentación presen
tada se observaron uetemlinados dcrectos y omi
siones que debian ser objeto de subsanación, a· fin 
de prm:eder a la tramitación del depósito solicitado, 
con fecha 10 de enero de 1997, se les fonnuló 
el correspondiente requerimiento, que fue cumpli
mentado el 24 de enero de 1997. 

El acta de constitución la suscriben don Ricardu 
. Rullán Ruano y don Claro VertIeras Trigo. 

Modrid, 29 de enero de 1997.-EI Subdirector 
general, Leodcgario Fernández Sánchez.~9.659-E. 

Subdirección General de .Programación 

y Actllación Administrativa 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente sohre depósito 'de Estatutos, tanto de 
asociaciones empresariales comq de sindicatos de 
trabajadores, y a los _efectos previstos en la misma. 
se hace público que el dia 27 de diciembre de 1996 
ha sido solicitado el depósito, en este Servicio, del 
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acta de constitución y los Estatutos de Agencias 
de Viajes Unidas, Servicios de Asociación (AUSA) 

, (expediente número 6.976), cuyo ámbito de actua
ción territorial se circunscribe a todo el territorio 
nacional. y su ámbito profesional a los empresarios 
de dicha actividad. 

Habida cuenta que, en la doeu~entación presen
tada se observaron determinados defectos y omi~ 
siones que debían. ser objeto de subsanación, a fm 
de proceder a la tramitación del depósito solicitado, 
con fecha 10 de enero de 1997, se les formuló 
el correspondiente requerimiento, que fue cumpli
mentado el2S de enero de 1997. 

El acta de constitución la suscriben don Antonio 
Mateo Santana y don Juan Ramón Martíllez Calixto. 

Madrid, 30 de enero de 1997.-EI Subdirector 
general. Leodegario Femández Sánchez.-9.665~E. 

Subdirección General de Programación 

y Actuación A.dministrativa 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente sobre depósito de Estatutos, tanto de 
asociaciones empresariales como de sindicatos de 
trabajadores, y a los efectos previstos en la misma, 
se hace público que el dia 26 de diciembre de 1996 
ha sido solicitado el depósito, en este Setv'icio, del 
acta de constitución y los Estatutos de la Asociación 
Audio Visual Espaii.ola (expediente numero 6.975), 
cuyo ámbito de actuación territorial se circunscrihe 
a todo el territorio naejonal, y su ámbito profesional 
a los empresarios de dicha actividad. 

Habida cuenta que, en la documentación presen
tada se observaron determinados defectos y omi
siones que debían ser objeto de subsanación, a fin 
de proceder a la tramitación del depÓSito solicitado, 
con fecha 10 de enero de 1997, se les formuló 
el correspondiente requerimiento, que fuc cumpli
mentado el 28 de enero de 1997. 

El acta de constitución la suscriben ·don Manuel 
Rouras López y otros. 

Madrid, 30 de enero de 1997.-EI Subdirector 
general, Leodegaria Femández Sánchez.-9.668-E. 

Subdirección General de Programación 

y Actuación Administrativa 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente sobre depósito de Estatutos y a los 
efectos previstos en la misma. se hace público que 
el dia 21 de enero de 1997, ha sido solicitado el 
depósito, en esta Subdirección, de escrito referente 
al acuerdo adoptado por el VII Congreso o.xtraor
dinario, celebrado el día 13 de septiembre de 1996, 
respecto a la modificación de los Estatutos de la 
Federación Estatal de Pensionistas y Jubilados de 
Comisiones Obreras (expedie'nte número 1.580). 

La referida modificación consiste en dar nueva 
redacción a los Estatutos, cambiando el domicilio 
social a la plaza de Cristina Mé,lrtos, 4, 28015 
Madrid. -

Siendo firmantes del acta don Santiago Cuervo 
Ayala y otros. 

Madrid, 30 de enero de 1997.-El Subdirector 
general, Leodegario Fernández Sánchez.-9.676-E. 

Subdirección General de Programación 

y Actuacion Administrativa 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente sobre depósito de Estatutos, tanto de 
asociaciones empresariales como de sindicatos de 
trabajadores, y a los efectos previstos en la misma, 
se hace público que el día 31 de octubre de 1996 
ha sido solicitado el depósito, en este Servicio. de 
escrito rcferente al acuerdo adoptado e.n Asamblea 
ordinaria, celebrada el dia 15 de junio de 1996, 
respecto'a la· modificación de los Estatutos del Sin
dicato de Empleados de Cajas de Ahorros Reunidas 
(SECAR) (expediente número 3.688). 
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Habida cuenta que, en la documentación presen
tada se observaron determinados defectos y omi
siones que debían ser objeto de subsanación, a fin 
de proceder a la tramitación del depósito solicitado, 
con fecha 7 de noviembre de 1996, se les formuló 
el correspondiente requerimiento. que fue cumpli
mentado el 28 cte-enero de 1997. 

La referida modificación consiste en dar nueva 
redacción a los 31iículos 1, 2, 7 Y 8. Y amp.liación 
de los articulos 3. 7. 8. 9 Y 10 de los Estatutos. 
cambianuo de denominación por la ue Sindicato 
de Empleados del Crédito y Ahorro Reunidos, y 
de domicilio social a la calle Álamos, 16, 1.0, de 
"Málaga. 

Siendo finnantes del acta doña Ana María Alcaide 
Gutiérrez y otro?_ 

Madrid. 30 de enero de 1997.-EI Subdircctor 
general. LeOlkgario FcmándcL SilnchcL.-9.67R·E. 

Subdirección General de Programación 
)' Actuación Administratha 

En cumplimiento de lo dispuesto en la nOffilativa 
legal vigente sobre depósito de Estatutos, tanto de 
asociaciones empresariales como de sindicatus de 
trabajadores, y a los efeL"tus previstus en la misma, 
se' hace públicu que el día 2 de enero de 1997 
ha sido solicitado el deposito, en este Servicio, de 
escrito referente al acuerdo adoptado por la Asam
blea general ordinaria, c~lebrada el día J de mayo 
de 1996, respecto a la modificación de los Estatutos 
de la Asociación Profesional Española de Infonna
dores de Radio y Televisión (expediente núme
ro 2.102). 

Habida cuenta que. en la documentación presen
tada se observaron' determinados defectos y omi· 
siones que debian ser objeto de subsanación, a fin 
de proceder a la tramitación del depósito solicitado, 
con [echa 10 de enero de 1997, se les formuló 
el correspondiente requerimiento, que fue cumpli
mentado el 28 de enero de 1997. 

La referida modificación consiste -en la nueva 
redacción de sus Estatutos. 

Siendo firmante del acta don Jorge Arandes 
Masip. 

Madrid, 30 de enero de 1997.-EI Subdirector 
general, Leodegario Fernández Sánchez.-9.6g4-E. 

Subdirección General de Programación 
y Actuación Administrativa 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente sobre depósito de 'Estatutos, tanto -de 
asociaciones empresariales como de sindicatos de 
trabajadores, y a los efectos previstos en la misma, 
se hace público que el dia 2 de diciembre de 1996 
ha sido solicitado el depósito, en este Servicio, del 
acta de constitución y los Estatutos de la. Agrupación 
Nacional de Asociaciones Provinciales de Admi· 
nistradores de Loterias (ANAPAL) (expcdientc 
número 6,961). cuyo ámbito de actuación territorial 
se circunscribe a todo el territorio nacional, y su 
ámbito profesional a los empresarios de dicha acti
vidad. 

Habida cuenta que, en la documentación presen
tada se observaron determinados defectos y omi
siones que debían ser objeto de subsanación, a fin 
ete proceder a la tramitación del depósito solicitado, 
con fecha 5 de diciembre de 1996, se les formuló 
el correspondiente requerimiento, que fue cumpli· 
mentado el 30 de enero de 1997. 

El acta dc constitución la suscriben don Manuel 
fzquierdo Morillo y don Juan Vicente González. 

Madrid. 3 de febrero de 1997.-EI Subdirector 
general, Leodegario Fernández Sánchcz.-9.662-E. 

Subdirección General de Programación 
y Actuación Administrativa 

En cumplimiento de.lo dispuesto en la normativa 
legal vigente sobre depósito de Estatutos y a los 
efectos previstos en la misma. se hace público que 
el día 30 de enero de 1997, ha sido solicitado el 
depósito. en esta Subdirección, de escrito referente 
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al acuerdo adoptado por la Junta general ordinaria, 
en reunión celebrada el dia 9 de enero de 1997, 
respecto a la modificación de los Estatutos de la 
Asociación Naciorml de Almacenistas de Papel y 
Cartón, Embalajes y Similares (expediente núme
ro 1.292). 

La referida modific:1eión consiste en dar nueva 
redacción al artículo 2 de los Estatutos, cambiando 
el domicilio social a la calle Padre Damián. 5. de 
Madrid. 

Siendo firmante del a'cta don Jesús Ripalda 
Crespo. 

Madrid. 3 de febrero de 1997.-EI Suhdirector 
general, Leodegario Fernández Sánchez.-9.687-L 

Subdirección General de Programadón 
y Actuación Administrativa 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente sobre depósito de Estatutos, tanto de 
asociaciones empresariales C0l110 de sindicatos de 
trabajadores, y a los efectos previstos en la misma, 
se hace público que_ el dia 17 de enero de 1997 
ha sido solicitado el depósito, en e:;tc Servicio, del 
acta de constitución y los Estatutos de la Asociación 
de Grandes Fabricantes de Audífonos (expediente 
número 6.982). cuyo ámbito de actuación territorial 
se circunscribe a todo el territorio nacional. y su 
ámbito profesional a los empresarios de dicha acti
vidad. 

Habida cuenta que. en la documentación presen
tada se observaron determinados defectos y omi
siones que debían ser objeto de ,subsanación. a fin 
de proceder a la tramitación del depósito solicitado, 
con techa 23 de enero de 1997, se les formuló 
el correspondiente requerimiento, que fue cumpli
mentado el 3 de febrero de 1997. 

El acta de constitución la suscriben don José Luis 
Moreno Martin y otros. 

Madrid. 4 de febrero de 1 997.-EI Subdirector 
general, Leodegario Fernández Sanchez.-9.67t-E. 

Subdirección General de Programación 
y Actuación Administrativa 

En cumplimiento de lo díspuesto en la normativa 
legal vigente sobre depósito de Estatutos y a los 
efectos previstos en la misma, se hace público que 
el día 31 de enero de 1997 ha sido solicitado el 
depósito, en esta Subd,irección, de escrito referente 
al acuerdo adoptado por la Asamblea general, cele
brada los dias 20 y 3 de octubre de 1996. respecto 
a la modificación de los Estatutos de la -Asociación 
Nacional de Fabricantes de Fertilizantes (expediente 
número 337). 

La referida modificación consiste en dar nueva 
redacción a los Estatutos. 

S'icndo firmante del acta don Vicente Yravedra 
Zuazo. 

Madrid. 4 de febrero de 1997.-EI Subdirector 
general, Leodegario Fernández Sánchez.-9.690-E. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y ENERGÍA 

Direcciones Provinciales 

CANTABRIA 

Servicio de Minas 

Permiso de investigación «María», número 16.450 
y «Ampliación a MOl1sa», nlÍmero 16.451: Admisión 

definitiva 

La Dirección Provincial del Ministerio de Indus· 
tria y Energía en Cantabria hace saber que se han 
admitido defmitivamente -salvo mejor derecho y 
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sin perjuicio de tercero- las sol-icitudes de los regis
tros mineros que a continuacion se citan. 

Registros mineros admitidos definitivamente: 

Clase: Permiso de investigación. Número; 16.450. 
Nombre: "Maria). Recurso/s: Sección (,ei), Super
ficie: 9 cuadriculas mineras. Término: Entramba
saguas. Peticionaria: «El Reguil. SOl.:iedad Limitada), 

Clase: Permiso de investigaciün. Número; 16.451. 
Nombre: «Ampliación a Monsa)). Recurso/s: Sec
ción i<C». Superficie: 5 cuadriculas mineras. Tér
millO: Entrumbusaguas. Peticionaria: \(Yaminor, 
Sociedad AnÓllimaJl, 

Lo que se hace puhlico en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 70 del vigente Reglamento 
General para el Régimen de la Minería, aprobado 
por Realllecreto 2857/1978. de 25 de agosto (<<Bo
letín Oficial del Estado,) numeros 295 y 2~6, de 
I1 y 12 de diciembre), procediéndose a la apertura 
de un período de información publica de quince 
días, contados a partir del siguiente a su publicación. 
durante los que podrim exarninurse sus respectivos 
expedientes en el Servicio de Minns de esta Direc
ción Provincial (calle Custelar, 1. 5.'\ S,H1t~nder) 
de nueve a catorce horas, y presentar cuanta') 31c
gaciones se estimen op6rtunas. Transcurrido dicho 
plazo, no se admitirá oposición alguna. 

Santander. 23 de julio de 1996.-EI Director pro
vincial. Felipe Bigeriego de Juan.-52.723. 

MlNISTERIO 
DE MEDIO AMBIENTE 

Mancomunidad de los Canales 
del Taibilla 
Expropiacicn7es 

Se advierte que en el tablón de anuncios de la 
Mancomunidad de los Canales del Taibilla (calle 
Mayor, L Cartagena), y en el del Ayuntamiento 
de Orihuela, se halla expuesta al público la relación 
con los bienes y derechus afect<ldos a propietaria 
de este último término municiral, con motivo de 
la ejecución de las obras del «Proyecto y ejecución 
de las Doras de ampliación y mejora de la red de 
radio comunicaciones»), y cuya acta previa a la ocu
pación se levantará el próximo día 13 de marzo, 
a las once' horas. (Lugar de reunión: Ayuntamiento 
de Orihuela-Secretaría.) 

Cartagena, 6 de febrero de 1997.-El Director. 
Isidoro Carrillo de la Orden.-9.732. 

Expropiaciones 

Se advierte que en el tablón de anuncios de la 
Mancomunidad oc los Canales del Taibilla (calle 
Mayor, 1, Cartagena). y en el del Ayuntamiento 
dé Águilas, se halla expuesta al público la relación 
con los bienes y derechos afectados a propietarios 
de este últimu ténnino municipal, con motivo de 
la ejecución de las obras del ¡¡Proyecto y ejecución 
de las obras de ampliaCión y mejora de la red de 
radio comunicaciones», y cuyas actas previas a la 
ocupación se levantarán el próximo día 11 de marzo, 
a las once y doce horas, respoctivamente. (Lugar 
de reunión: Ayuntamiento de Águilas-Secretaria.) 

Cartagena. 6 de febrero de 1997.-El Director. 
Isidoro Carrillo de la Orden.-9.733. 
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AGENCIA DE PROTECCIÓN 
DE DATOS 

Acuerdo por el que se inicia procedimiento sancio
nador número PSj00084j1996. contra la empresa 
((SBD, Sociedad Anónima» (Miguel Peña Mufioz) 

Acuerdo de fecha 25 de noviembre de 1996 por 
el cual se inicia el procedimiento sancionador a 
la empresa «SBO, Sociedad Anónima», en base a 
una denuncia de oficio en la que se ponen de mani
fiesto hechos que pudieran ser constitutivos de una 
infracci@n de carácter leve a la Ley Orgánica 5/1992, 
de 29 de octubre. de Regulación del Tratamiento 
Automatizado· de los Datos de Carácter Personal: 

Ptimero.-Iniciar procedimiento sancionador, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 18.1 del Real 
Decreto 1332/1994, de 20 de junio. por el que 
se desarrollan detenninados aspectos de la Ley 
Orgánica 5/1992, en base a los Siguientes hechos 
imputados: 

No proceder a la notificación al Registro General 
de Protección de Datos de los ficheros contenidos 
en los equipos infonnáticos de la empresa «SBD, 
Sociedad Anónima», con domicilio en la calle Dipu
tación, 155, de Barcelona, tras la comunicación de 
los Inspectores de la obligación de realizarlo. 

Lo cual podría suponer infracción del artícu
lo 24 de la Ley Orgánica 5/1992. de 29 de octubre, 
de Regulación del Tratamiento Automatizado de 
los Datos de Caracter Personal tipificada como leve 
en el articulo 43.2.d) de dicha norma. y pudiendo 
ser sancionada con multa de 100.000 pesetas, de 
acuerdo con el artículo 44. 1, otorgándole un plazo 
de quince dias hábiles para que formule las ale
gaciones y proponga las pruebc,s que considere con
venientes en defensa de su derecho. de acuerdo 
con lo preceptuado en el articulo 18.3 del Real 
Decreto 1332/1994, de 20 de junio, asi como la 
posibilidad de reconocer voluntariamente su respon
sabilidad a los efectos previstos en el articulo 8 
del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por 
el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento 
para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora. 

Segundo.-Nombrar como Instructora a doña Isa
bel Navarro Alonso y como Secretaria a doña Mer
cedes Álvarez Bru que podrán ser recusadas con· 
forme a lo establecido en el artículo 29 de la 
Ley 30/1992. de 26 de noviembre, de Régimen Juri· 
dico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común, y de acuerdo 
con lo establecido en el articulo 18.1 del Real Decre· 
to 1332/1994, de 20 de junio. 

Tercero.-Notificar que la competencia para resol
ver el presente procedimiento sancionador viene 
atribuida al Director de la Agencia de Protección 
de Datos. de conformidd.d con lo establecido en 
el articulo 36, apartado g), en relación con el articu
lo 35 de la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, 
de Regulación del Tratamiento Automatizado de 
los· Datos de Carácter Personal. 

Mediante este documento se notifica a «SilO, 
Sociedad Anónima» (Miguel Peña Muñoz), calle 
Diputación, 155, ent. Fl, 08011 Barcelona, el pre· 
sente acuerdo de apertura de procedimiento san
cionador, según lo exigido en el artículo 59.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común. 

Madrid, 4 de febrero de 1997.-EI Director de 
la Agencia, Juan José Martin-Casallo 
López.-8.408·E. 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Política Territorial 
y Obras Públicas 

Instituto Catalán del Suelo 

Anuncio por el que se aprueha inicialmente la rela
ción de los bienes..y derechos afectados por la actua
ción industrial La Plana, del término municipal 

de Gandesa 

La Gerencia del Instituto Catalán del Suelo, en 
fecha 7 de enero de 1997, ha resuelto: 

1. Aprobar inicialmente la relación de los bienes 
y derechos afectados por las obras de la conexión 
del alcantarillado de la actuación industrial La Plana, 
del término municipal de Gandesa, que se relaciona 
en el anexo. 

2. Someter la citada relación a información 
pública durante el plazo de veinte dias para que 
se puedan formular las alegaciones que se estimen 
pertinentes. 

Esta publicación tendrá los efectos previstos en 
el articulo 59.4 de la Ley 30/1992,'de 26 de noviem-
bre. . 

Barcelona, 7 de enero de I 997.-El Gerente, Anta· 
ni Paradell i Ferrer.-8.170. 

Anexo 

Finca número: l. Titular: Santiago Ruana Soro. 
Dirección: Avenida Aragón, número 40, 
43780 Gandesa. Derecho afectado: Servidumbre de 
alcantarillado. Superficie afectada: 40 metros de lon
gitud, 1,5 metros de anchura. Derecho afectado: 
Ocupación temporaL Superficie afectada: 40 metros 
de longitud, 10 metros de anchura = 400 metros 
cuadrados. Datos Registrales: Tomo 39, libro 7 de 
Gandesa, folio 52, finca 574. inscripción quinta. 

Finca número: 2. Titular: Santiago Ruana Soro. 
Dirección: Avenida Aragón, número 40. 
43780 Gandesa. Derecho afectado: Servidumbre de 
alcantarillado. Superficie afectada: 23 metroS de Ion· 
gitud, 1.5 metros de anchura. Derecho afectado: 
Ocupación temporal. Superficie afectada: 23 metros 
de longitud, 10 metros de anchura =; 230 metros 
cuadrados. Datos Registrales: Tomo 39, libro 7 de 
Gandesa, folio 52, finca 574, inscripción quinta. 

Finca número: 3. Titular: «Ferrer Escoda. Sacie· 
dad Anónima». Dirección: Santa Anna, número 28, 
43780 Gandesa. Derecho afectado: Servidumbre de 
alcantarillado. Superficie afectada: 47 metros de lon
gitud, 1,5 metros de anchura. Derecho afectado: 
Ocupación temporal. Superficie afectada: 47 metros 
de longitud, 10 metros de anchura ~ 470 metros 
cuadrados. Datos Registrales: Tomo 159, libro 25 
de Gandesa, folio 60, finca 2.926, inscripción quinta. 
Cargas: Legítima a favor de las hermanas Maria 
José y María Rosa Ferrer Escoda. Dirección: Ave
nida Valencia, 31, Ir, 43780 Gandesa. 

Finca número: 4. Titular: «Ferrer Escoda, Socie
dad Anónima». Dirección: Santa Anna. número 28, 
43780 Gandesa. Derecho afectado: Servidumbre de 
alcantarillado. Superficie afectada: 5 1 metros de Ion· 
gitud. 1.5 metros de anchura. Derecho afectado: 
Ocupación temporal. Superficie afectada: 51 metros 
de longitud, I O metro~ de anchura = 510 metros 
cuadrados. Datos Registrales: Tomo 159, libro 25 
de Gandesa. folio 60, finca 2.926, inscrípción quinta. 
Cargas: Legítima a favor de las hermanas María 
José y Maria Rosa Ferrer Escoda. Dirección: Ave
nida Valéncia, 31, Ir, 43780 Gandesa. 

Finca número: 5. Titulares: Pedro Salaet Salvadó, 
Teresa Salaet Salvadó y Elena Cervera Corominola. 
Dirección: Reis Católics, sin número, 43780 Gan~ 
desa. Derecho afectado: Servidumbre de alcanta
rillado. Superficie afectada: 79 metros de longitud. 
1.5 metros de anchura. Derecho afectado: Ocupa
ción temporal. Superficie afectada: 79 metros de 
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longitud. 10 metros de anchura == 790 metros cua
drados. Datos Registrales: Tomo 58, libro '11 de 
Gandesa, folio 138, fmca 1.233, inSCripción segun· 
da. 

Finca número: 6. Titular: Josep Vidal Lluis. Direc· 
ción: Avenida Valencia, 29. 43780 Gandesa. Dere
cho afectado: Servidumbre de alcantaríllado. Super· 
ficie afectada: 38 metros de longitud, 1,5 metros 
de anchura. Derecho afectado: Ocupación temporal. 
Superficie afectada: 38 metros de longitud. 10 
metros de anchura. = 380 metros cuadrados. Datos 
Registrales; No constan. 

Finca numero: 7. Titular: Rosa AltadiU Torné. 
Dirección: Ramón Berenguer IV, número 25. 
43780 Gandesa. Derecho afectado: Servidumbre de 
alcantarillado. Superficie afectada: 39,5 metros de 
longitud, 1,5 metros de anchura. Derecho afectado: 
Ocupaci6n temporal. Superficie afectada: 39,5 
metros de longitud. 10 metros de anchura ~ 395 
metros cuadrados. Datos Registrales: Tomos 78 y 
35. libros 14 y 6 de Gandesa, folios 106 y 206. 
fmcas 1.586 y 526. inscripciones terceras. Otros 
derechos: Usufructo a favor de doña Pascuala Tomé 
Lluís y doña Antonia Aubanell i Solé. Dirección: 
Ramón Berenguer N, 25. 43780 Gandesa. 

Finca número: 8. Titular: Agropecuaria Terra Alta. 
Dirección: Partida d'en Pau, sin número, 
43780 Gandesa. Derecho afectado: Servidumbre de 
alcantarillado. Superucie afectada: 42 metros de lon
gitud, l,5 metros de anchura. Derecho' afectado: 
Ocupación temporal. Superficie afectada: 42 metros 
de longitud, 10 metros de anchura ~ 420 metros 
cuadrados. Datos Registrales: No constan. 

Finca número: 9. Titulares: Tomás Vandcllós 
Serres y Dolores Soldra Jardí. Dirección: Mestre 
loan Gardé, sin número, 43780 Gandesa. Derecho 
afectado: Servidumbre de alcantarillado. Superficie 
afectada: 45 metros de longitud, 1,5 metros de 
anchura. Derecho afectado: Ocupación temporal. 
Superficie afectada: 45 metros de longitud. 10 
metros de anchura = 450 metros cuadrados. Datos 
Registrales: Tomo 65, libro 12 de Gandesa, folio 
129, fmca \.353, inscripción segunda. 

Finca número: 10. Titular: Maria Dolores Cornc
saña Paladella. Dirección: Desconocida. Derecho 
afectado: Servidumbre de alcantarillado. Superficie 
afectada: 32 metros de longitud, 1,5 metros de 
anchura. Derecho afectado: Ocupación temporaL 
Superficie afectada: 32 metros de longitud, 10 
metros de anchura = 320 metros cuadrados. Datos 
Registrales: Tomo 337, libro 39 de Gandesa, folio 
105, finca 4.566, inscripción primera. 

Finca número: 11. Titular: Teresa Figueras de 
Ossó. Dirección: Pes Vell, 6, 43780 Gandesa. Dere· 
cho afectado: Servidumbre de alcantarillado. Super
ficie afectada: 28 metros de longitud. 1,5 metros 
de anchura. Derecho afectado: Ocupación temporal. 
Superficie afectada: 28 metros de longitud, 10 
metros de anchura = 280 metros cuadrados. Datos 
Registrales: Tomos 55 y 58, libros 10 y 11 de Gan· 
desa, folio 5 y 77, fincas 996 y 1.202, inscripciones 
segundas. 

Finca número: 12. Titular: Montserrat Nivela Pra
des. Direcci6n: Via Catalunya, 8, 1 r 2.'a. 
43780 Gandesa. Derecho afectado: Servidumbre de 
alcantarillado. Superficie afectada: 40 metros de lon
gitud. 1.5 metros de anchura. Derecho afectado: 
Ocupación temporal. Superficie afectada: 40 metros 
de longitud, 10 metros de anchura = 400 metros 
cuadrados. Datos Registrales: Tomo 96, libro 17 
de Gandesa, folio 31, finca 1.913. inscripción ter
cera. 

Finca número: 13. Tittllar: Joaquín Jardi Genovés. 
Direcci6n: Santa Anna, 34,43780 Gandesa. Titular: 
Rosa Lliberia Serres. Dirección: Avenida Valencia. 
37.43780 Gandesa. Derecho afectado: Servidumbre 
de alcantarillado. Superficie afectada: 22 metros de 
longitud. 1.5 metros de anchura. Derecho afectado: 
Ocupación temporal. Superficie afectada: 22 metros 
de longitud, 10 metros de anchura = 220 metros 
cuadrados. Datos Rcgistrales: Tomo 51, libro 9 de 
Gandesa, folio 121, finca 917, inscripción tercera. 

Finca número: 14. Tittllar: Maria del Carmen 
Ferrer Escoda. Dirección: Santa Anna. 28, 
43780 Gandesa. Derecho afectado: Servidumbre de 
alcantarillado. Superficie afectada: 120 metros de 
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longitud, 1.5 metros de anchura. Derecho afectado: 
Ocupación temporal. Superficie afectada: 120 
metros de longitud. 10 metros de anchura ~ 1.200 
metros cuadrados. Datos Registrales: Tomo 65. libro 
12 de Gandesa. folio 173. fmca 1.375. inscripción 
cuarta. 

Finca número: 15. Titular: Isabel Mañá Blay. 
Dirección: Avenida Catalunya. 3. 43780 Gandesa. 
Derecho afectado: Servidumbre de alcantarillado. 
Superficie afectada: 65 metros de longitud. 1.5 
metros de anchura. Derecho afectado: Ocupación 
temporal. Superticie afectada: 65 metros de longitud. 
10 metros de anchura = 650 metros cuadrados. 
Datos Reglstrales: Tomo 35, libro 6 de Gandesa, 
folio 49, finca 450, inscripción tercera. 

Finca número: 16. Titular: [sabel Mañá Blay. 
Dirección: Avenida Catalunya, 3, 43780 Gandesa. 
Derecho afectado: Servidumbre de alcantarillado. 
Superficie afectada: 98 metros de longitud, 1,5 
metros de anchura. Derecho afectado: Ocupación 
temporaL Superficie afectada: 98 metros de longitud, 
10 metros de anchura = 980 metros cuadrados. 
Datos Registrales: Tomo 35, libro 6 de Gandesa. 
folio 49, finca 450, inscripción tercera. 

Finca número: 17. Titulares: Tomas Polque Saun 
y Rosa Blanch Prades. Dirección: Calle German
dato 12. 43780 Gandesa. Derecho afectado: Ser· 
vidumbre de alcantarillado. Superficie afectada: 54 
metros de longitud, 1.5 metros de anchura. Derecho 
afectado: Ocupación temporal. Superficie afectada: 
54 metros de longitud. 10 metros de anchura ~ 540 
metros cuadrados. Datos Registrales: Tomo 191. 
libro 28 de Gandcsa, folio 156, nnca 3.344, ins
cripción primera. 

Finca número: 18. Titular: Tomas Uguet Suilé. 
Dirección: Avenida Catalunya, 26, 43780 Gandesa. 
Derecho afectado: Servidumbre de alcantarillado. 
Superficie afectada: 67 metros de longitud, 1,5 
metros de anchura. Derecho afectado: Ocupación 
tel1?poral. Superficie afectada: 67 metros de longitud, 
10 metros de anchura = 670 metros cuadrados. 
Datos Registrales: Tomo 319. libro 38 de Gandesa. 
folio 179. fmca 4.496. inscripción primera. 

Finca número: 19. Titular: María Magdalena Soro 
Fontanet. Dirección: Rambla General Vives, 21. 3r, 
08700 Igualada. Derecho afectado: Servidumbre de 
alcantarillado. Superficie afectada: 80 metros de Ion· 
gitud. 1.5 metros de anchura. Derecho afectado: 
Ocupación temporal. Superficie afectada: 80 metros 
de longitud, 10 metros de anchura = 800 mctros 
cuadrados. Datos Registrales: Tomo 39, libro 7 de 
Gandesa, folio 45, finca 571, inscripción tercera. 

Finca número: 20. Titular: José Salayct Tomás. 
Dirección: Costumá. 44. 43780 Gandesa. Derecho 
afectado: Servidumbre de alcantarillado. Superficie 
afectada: 155 metros de longitud, 1,5 metros de 
anchura. Derecho afectado: Ocupación temporal 
Superficie afectada: 155 metros de longitud. lO 
metros de anchura = 1.550 metros cuadrados. Datos 
Registrales: No constan. 

Finca número: 21. Titulares: M. Teresa Salayet 
y Salayet y Josefma Salayet Grau. Dirección: Sant 
Antoni. 19.43780 Gandesa. Derecho afectado: Ser· 
vidumbre de alcantarillado. Superficie afectada: 44 
metros de longitud, 1,5 metros de anchura. Derecho 
afectado: Ocupación temporal. Superficie afectada: 
44 metros de longitud. 10 metros de anchura = 440 
metros cuadrados. Datos Registrales: Tomo 241, 
libro 32 de Gandesa. folio 11. finca 3.748. inscrip· 
ción segunda; 

Finca número: 22. Titular: Josefa Salayet i Grau. 
Dirección: Castell. 24. 43780 Ganctesa. Derecho 
afe~tado: Servidumbre de alcantarillado. Superficie 
afectada: 146 metros de longitud. 1.5 metros de 
anchura. Derecho afe~lado: Ocupación temporal. 
Superficie afectada: 146 metros de longitud, 10 
metros de anchura = 1.460 metros cuadrados. Datos 
Registrales: N o constan. 

Finca número: 23. Titular: Montserrat Vandellós 
Soldrá. Dirección: Calle Sitis. 20. 43780 Gandesa. 
Derecho afectado: Servidumbre de alcantarillado. 
Superficie afectada: 245 metros de longitud. 1.5 
metros de anchura. Derecho afectado: Ocupación 
temporal. Superficie afectada: 245 metros de lon
gitud, 10 metros de anchura = 2.450 metros eua-

Martes 18 febrero 1997 

drados. Datos Registrales: Tomo 23. libro 4 de Gan· 
desa. folio 16. fmca 257. inscripción segunda. 

Finca número: 24. Titular: Ministerio de Fomento. 
Dirección: Marquesa. número 12. 08003 Barcelona. 
Derecho afectado: Servidumbre de alcantarillado. 
Superficie afectada: 37 metros de longitud. 1.5 
metros de anchura. Derecho afectado: Ooupación 
temporal. Superficie afectada: 37 metros de longitud, 
10 metros de anchura = 370 metros cuadrados. 
Datos Registrales: No constan. 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DEGALICIA 

Consejería de Industría y Comercio 

Delegaciones Provinciales 

LA CORUÑA 

Resolución por la que se somete a información públi~ 
ca la peti<. __ ión de autorización y declaración de uti
lidad pública, en concreto, de la instalación eléctrica 

(número expediente .. IN407A 95/199.1) 

A los efectos prevenidos en el articulo 9 del Decre
to 2617/1966 y en el artículo lO del Decreto 
2619/1966. se somete a información pública la peti· 
ción de autorización y declaración de utilidad públi
ca, en concreto, de la instalación eléctrica que se 
describe: 

Solicitante: «Unión Eléctrica Fenosa, Sociedad 
Anónima». 

Domicilio social: Severo Ochoa, 2. 15008 La 
Coruña. 

Titulo: LMT subterránea y CT tipo superficie en 
Ponte Coroño. 

Situación: Escarabote (Boiro). 
Caracteristicas técnicas: Modificado 1 al proyecto 

de LMT subterránea a 20 KV de 160 metros de 
longitud. en conductor RHV de 3 (1 x 50 milímetros 
cuadrados) AL, que parte de la LMT aérea a CT 
Escarabote y final en el CT interior de 400 KV A 
a construir en Ponte Coroño. Ayuntamiento de 
Boiro. 

Todas aquellas personas o entidades que se con
sideren afectadas podrán prcsentar sus alegaciones 
en esta Delegación Provincial, en el plazo de treinta 
días. 

La Coruña. 16 de enero de 1997.-EI Delegado 
provincial. Juan 1. Lizaur Otero.-8.223·2. 

Resolución por la que se somete a información públi
ca la petición de autorización y declaración de uti
lidad pública, en concreto, de la instalación eléctrica 

(número expediente .. IN407A 96/273·1) 

A los cfectos prevenidos en el artículo 9 del Decre
to 2617 fl9ó6 Y en el artículo 10 del Decreto 
2619/1966, se somete a información pública la peti
ción de autorización y declaración de utilidad públi
ca, en concreto, de la insta'ación eléctrica que' se 
describe: 

Solicitante: Unión Fcnosa. 
Domicilio social: Severo Ochoa, 2, 15000 La 

Coruña. 
Titulo: LMT A. CT. RllT playa del rio Sieira. 
Situación: Porto do Son. 
Caracteristicas técnicas: LMT aérea a 20 KV de 

295 metros de longitud. en conductor LA·56. que 
parte de la LMT Porto do Son. Porto do Son y 
fmal en el CT a construir en playa de Sieira, tipo 
aéreo 160 KV A a 20 KV·B. 2 Y red de baja tensión 
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en conductor RZ de 543 metros de longitud. Ayun
tamiento Porto do Son. 

Todas aquellas personas o entidades que se con
sideren afectadas podran presentar sus alegaciones 
en esta Delegación Provincial, en el plazo de treinta 
dias. 

La Coruña. 16 de enero de 1997.-EI Delegado 
provincial, Juan 1. Lizaur Otero.-8.227-2. 

Resolución por la que Se somete a información públi
ca la petición de autorización y declaración de uti
lidad pública, en concreto, de la instalación eléctrica 

(número expedíenle.-IN407A 96/27/·1) 

A los efectos prevenidos en el articulo 9 del Decre
to 261711966 y en el articulo 10 del Decreto 
261911966. se somete a información pública la peti
ción de autorización y declaración de utilidad públi
ca, en concreto. de la instalación eléctrica que se 
describe: 

Solicitante: «(Unión Eléctrica Fenosa, Sociedad 
Anónima». 

Domicilio social: Severo Ochoa, 2. 15008 La 
Coruña. 

Título: Línea media tensión de Boiro-Esteiro. 

Situación: Municipio de Boiro. 
Características técnicas: Línea de media tensión 

(LMT). aérea a 20 kV. de 3.180 metros de longitud 
en conductor de aluminio tipo LA-I 10. que parte 
de la LMT Boiro·Cabo de Cruz. y final en el apoyo 
número 31. en Sean y siendo subterráneo el tramo 
de 357 metros entre los apoyos números 25 y 26 
de dicha linea. LMT acrea a 20 kV de 2.341 metros. 
en conductor de aluminio tipo LA-110, que parte 
del centro de transformación de Saltiño (CT) y final 
en el cr «Paquito, Sociedad Limitada». Municipio 
de Boiro. 

Todas aquel1as personas o entidades que se con
sideren afectadas podrán presentar sus alegaciones 
en esta DelegaCión Provincial. en el plazo de treinta 
días. 

La Coruña. 29 de enero de 1997.-El Delegado 
provincial, Juan 1. Lizaur Otero.-8.221-2. 

PONTEVEDRA 

Resolución de autorización administrativa, declaración 
de utilidad pública, en concreto, y aprubación del pro
yecto de ejecución de las instalaciones eléctricas que 
se describen (número expediente .. IN407A 96/2974) 

Visto el expediente para otorgamiento de auto
rización administrativa. declaración de utilidad 
pública. en concreto. y aprobación del proyecto de 
ejecución de las instalaciones eléctricas que a con
tinuación se detallan: 

Solicitante: Unión Fenosa. 
Domicilio Social: Avenida Garda Barbón, 38, 

36201 Vigo. 
Titulo: LMT. CT y RBT Romariz 1II. 
Situación: Ayuntamientu de Soutomaior. 
Características técnicas: LMT, aérea. a 20 KV, 

de 458 metros de longitud, con conductor tipo 
LA-lIO. sobre apoyos de hormigón, desde un apoyo 
eH anterior al CT de Romariz JI finalizando en 
el CT que se proyecta en Romariz 111. Ayuntamiento 
de Soutomaior. CT de 50 KVA. relación de transo 
formación 20 KV·380/220 V. RBT aérea. de 40 
metr?s de longitud. con conductor tipo RZ. 

Cumplidos los trámites ordenados en los capitu
los 1II y IV de los Decretos 2617 y 2619/1966. 
de 20 de octubre, sobre autorización y expropiación 
forzosa de las instalaciones eléctricas, esta Dele
gación Provincial. resuelve: 

Autorizar, declarar de utilidad pública, en con
creto, y aprobar el proyecto de ejecución de las 
referidas instalaciones, cuyas características se ajus-
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tarán en todas sus partes a las que figuran en el 
mismo y a las condiciones técnicas y de seguridad 
establecidas en los Reglamentos de aplicación, y 
en los condicionados estableddos por los Minis
terios, Organismos o Corporaciones que constan 
en los expedientes. 

Pontevedra. 14 de enero de 1997.-EI Delegado 
provincial, Ramón Álvarez Abad.-8.183-2. 

Rcsolución de autorización administrativa, declaración 
de Ulilidad pública, en concreto, y aprobación del pro-
ye('to de ejecución de las instalaciones eléctricas que 
se describclI (nlÍmero expediente: IN407A 96/219-4) 

Visto el expediente para otorgamiento de auto
rización administrativa. declaraeión de utilidad 
pública. en concreto. y aprobación del proyecto de 
ejecución de las instalaciones eléctrica que a con
tinuación se detallan: 

Solicitante: Unión Fenosa. 

Domicilio social: García Barbón, 36000 Ponte-
yedra. 

Titulo: LMT. CT y RllT Vilar de Mato. 
Situación: Ayuntamiento de Tomiño. 

Características técnicas: LMT, aérea, a 20 KV; 
de 695 metros de longitud, con conductor tipo 
LA-56. sobre apoyos de hormigón, desde el apoyo 
Carril n. 30 de la LMT al CT Forcauelo, .hasta 
el CT que se proyecta en Vilar de Mato. Ayun
tamiento de Tomiño. CT de 50 KvA. relación 
de transformación 20 KV-3ROi220 V RBT de 40 
metros de longitud. con conductor tipo RZ. 

Cumplidos los tramites ordenados en los capitu
las III y IV de los Decretos 2617 y 261911966. 
de 20 de octubre, sobre autorización y expropiación 
forzosa de las instalaciones eléctrlcas, esta Dele
gación Provincial. resuelve: 

Autorizar. deelarar de lltilidLld pública, en con4 

creto, y aprobar el proyecto de ejec4ción de las 
referidas instalaciones, cuyas caracterís~.ieas se ajus
tarán en todas sus partes a las qU¡;; ,~~uran en el 
mismo y a las c0ndici0nes técnicas y oc seguridad 
establecidas en los Reglamentos dI! aplicación, y 
en los condicionados establecidos por los Minis
terios, organismos o corporaciones que constan en 
los expedientes. 

P(.)ntcvedra, 14 de enero de 1997.-EI Delegado 
provincial.-Ramón Álvarez Abad.-8.189-2. 

Resolución declarundu. en COllcrelo, la utilidad 
pública de la il1slOlacián eléctrica que se cila (ex

pediel/teA.T. 96/107) 

Visto el expediente incoado en esta Delegación 
Provincial. a petición de la empresa ({Unión Fenosa, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Vigo, soli
citando declaración, en concreto, de utilidad pública, 
para el establecimiento de LMT y CT en Fomo 
da Cal (Pontevedra), con las siguientes caracterís
ticas: 

LMT, aéreo-subterrúneo, a 20 kV, de 20 metros 
de longitud, con conductor tipo RIIV, desde el apo
yo número II de la LMT Mourente-Caeira tinu4 
li7.ando en el CT que se proyecta en Fomo da Cal, 
Ayuntamiento de Pontevedra. 

CT de 160 kVA, relación de transformación 20 
kv-380/220 V. cuya autorización administrativa es 
de fecha 18 de junio oe 1996 (expediente A.T. 
96/107) Y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capitulo III del Reglamento apro
bado por el Decreto 2619/1966, sobre Expropiación 
Forzosa y Sanciones en Materia de Instalaciones 
Eléctricas. 
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Esta Delegación Provincial, resolvió: 

Declarar. en concreto. la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que anteriormente se cita, a 
los efectos scnalados en la Ley 10/1966 sobre 
Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de 
Instalaciones Eh~ctricas y su Reglamento de apli
cación del 20 de octubre de 1966. 

Pontevedra. 14 de enero de 1997.-EI Delegado 
provincial. Ramón Álvarez Abad.-8.20J-2. 

Resolución de autorización administrativa, declaración 
de utilidad pública, en cuncretu, y aprobación del pro
yecto de ejecución de las instalaciones eléctricas que 
se describen (número expediente: /N4U7A 96/266-4) 

Visto el expediente para otorgamiento de auto
rización administrativa, declaración de utilidad 
pública, en concreto, y aprobación del proyecto de 
ejecución de las instalaciones eléctrica que a con
tinuación se detallan: 

Solicitante: Unión Fenosa. 

Domicilio social: Avenida Garda Barbón, 38, 
36201 Vigo. 

Título: LMT, CT y RBT Pena-Caeiro. 
Situación: Ayuntamiento de Marin. 

Características técnicas: LMT, aérea, a 20 KV, 
de 119 metros de longitud, con conductor tipo 
LA-56, sobre apoyos de hormigón, desde un apoyo 
sin número de la LMT al CT Igrexario (Agrela), 
finalizando en el CT que se proyecta en Pwna
eaeiro, Ayuntamiento de Marín. CT de 50 KV A, 
relación de transformación 20 KV-3RO/220 V RBT 
de 25 metros de longitud, con conductor tipo RZ. 

Cumplidos los trámites ordenados en los capítu
los III y IV de los Decretos 2617 y 2619/1966. 
de 20 de octubre, sobre autorización y expropiación 
forzosa de las instalaciones eléctricas. esta Dele
gación Provincial, resuelve: 

Autorizar. declarar de utilidad pública. en con
creto. y aprobar el proyecto de ejecución de las 
referidas instalaciones, cuyas características se ajus
tarán en todas sus partes a las que figuran en el 
mismo y a las condiciones técnicas y de seguridad 
establecidas en los Reglamentos de aplicación, y 
en los condicionados establecidos por los Minis
terios, organismos o corporaciones que constan en 
los expedientes. 

Pontevedra. 14 de enero de 1997.-EI Delegado 
provincial.-Ramón Álvarez Abad.-S.214-2. 

Resolución de all1ori::.ación admÜlistrativa, declaración 
de utilidad púhlica, en concreTO: J' aprobación del prcr 
yeclo de ~jec/(ción de las il1Slalaciones eléctricas que 
se describen (número expediente: /N4U7A 96/3/5-4) 

Visto el expediente para otorgamiento de auto
rización administrativa, declaración de utilidad 
pública, en concreto, y aprobación del proyecto de 
ejecución de las instalaciones eléctrica Que a con
tinuación se detallan: 

Solicitante: Unión Fenosa. 
Domicilio social: Avenida Garda Barbón. 38, 

36201 Vigo. 
Titulo: LMT. CT y RBT Buenos Aires "-Cer

lIellclo. 
Situación: Mos. 
Características técnicas: LMT, aérea, a 

20/15 KV. de 294 metros de longitUd, con con
ductor tipo LA-56, sobre apoyos de hormig6n, 
desde la LMT 13.24 Atios-Puxeiros, finalizando 
en el CT que se proyecta en Cerdedelo-Peinador, 
Ayuntamiento de Mos. CT de 100 KV A, relación 
de transformación 15 KV-380/220V. RBT aérea. 
de 25 metros de longitud. con conductor tipo RZ. 

Cumplidos los trámites ordenados en los capítu
los III y IV de los Decretos 2617 Y 2619/1966, 
de 20 de octubre, sobre autorización y expropiación 
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forzosa de las instalaciones eléctricas, esta Dele
gación Provincial, resuelve: 

Autorizar, declarar de utilidad pública, en con
creto. y aprObar el preyecto de ejecuCÍón de las 
referidas instalaciones, cuyas características se ajus
tarán en todas sus partes a las que figuran en el 
mismo y a las condiciones técnicas y de seguridad 
establecidas en los Reglamentos de aplicación, y 
en los condicionados establecidos por los Minis
terios. of,ganismos o corp@raCÍones que constan en 
los expediente-s. 

Pontevcdra, 21 de enero de 1997.-EI Delegado 
provincial.-Ramón Álvarez Abad.-8.194-2. 

Resolución de autorización administrativa, declaración 
de lllilidad pública, en conaelo, y aprobación del prcr 
yecto de ejecución de las instalaciones eléctricas que 
se describen (l/lÍmero expediente: IN407A 96/318-4) 

Visto el expediente para otorgamiento de auto
rización administrativa, declaración de utilidad 
pública, en concreto, y aprobación del proyecto de 
ejecución de las instalaciones eléctrica que a coo
tinuación se detaUan: 

SoHcitante: Unión Fenosa. 

DomicHio Social: Avenida Garda Barbón, 38, 
36201 Vigo. 

Titulo: LMT. CT y RBT Cabral-Puellte U-Alza. 
Situación: Vigo. 

Caracteristicas técnicas: LMT, aérea4 subterránea. 
a 20/15 KV. de 694 metros de longitud el tramo 
aéreo, con conductor tipo LA-56, sobre apoyos de 
hormigón.y metálicos, y 20 metros de longitud el 
tramo subterr-áneo, con conductor tipo RHV, desde 
el apoyo 9 de la LMT al CT Iglesias. finalizando 
en el paso a:6r"ee--subterráneo al CT que se proyecta 
en alza. Ayuntamiento de Vigo. CT de 250 KV A, 
relación de transfommci"Ón 15 KV-380/220 V. RBT 
aérca-subt.erráne~. de 245 metros de longitud el tra 4 

mo aéreo, Gon conductor tipo RZ, sobre apoyos 
de honni.géln. y 5:; metros de longitud el tramo 
subterráneo, ccm cemductor tipo RV. 

Cumplidos los trámites oraenados en los capitu
los 1lI y IV de loS Decretos 2617 y 2619/1966. 
de 20 de octubre. sobre autorización y expropiación 
forZosa de las ins.talaciones eléctricas, esta Dele
gación Provincial, resuelve: 

Autorizar, declarar de utilidad púhlica, en con
creto, y aprobar el proyecto de ejecución de las 
referidas instalaciones. cuyas características se ajus
tarán en todas sus partes a las que figuran en el 
~nismo y a las condiciones técnicas y de seguridad 
establecidas en los Rcghlmentos de aplicación, y 
en los condicionados establecidos por los Minis
terios, organismos o corporaciones que constan en 
los expedientes. 

Pontcvedra, 21 de enero de 1997,-EI Delegado 
provincial.-Ramón Álvarez Abad.-8.204-2. 

Reso!ilción de auton·::.ación administratim, declaración 
de IlIHidad pública, en cuncreto. )' aprobación del pro
yecto de ejecución de las i/{~taJaciul]ej' elce/ricas que 
se describen (nlÍmero expediellle: IN407A 96/317-4) 

Visto el expodiente para otorgamiento de auto
rización administrativa, declaración de utilidad 
pública, en concreto, y aprobación del proyecto de 
ejecución de las instalaciones eléctrica que a con
tinuaci6n se detallan: 

Solicitante: Unión Fenosa. 
Domicilio social: Avenida Garcia Barbón, 38, 

36201 Vigo. 
Titulo: LMT. CT y RllT M3ceiriñ3 ll·Parada 
Situación: Vigo. 
Características técnicas: LMT, aérea desnuda, 

de 394 metros de longitud. con conductor tipo 
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LA-56, sobre apoyos de hormigon, de'sde el apo
yo 5 de la LMT al CT Maceiriña. finalizando en 
el CT que se proyecta en Parada-Maceiriña 11, Ayun
tamiento de Vigo. CT de 100 KV A. relaci6n de 
transformaci6n 15 KV-380/220V. RBT aérea. de 
35 metros de longitud. 

Cumplidos los trámites ordenados en los capítu
los 1II y IV de los Decretos 2617 y 2619/1966. 
de 20 de octubre, sobre autorización y expropiación 
forzosa de las instalaciones eléctricas, esta Dele
gación Provincial, resuelve: 

Autorizar. declarar de utilidad publica. en con
creto, y aprobar el proyecto de ejecución de las 
referidas instalaciones, cuyas caracteristicas se ajus
tarán en todas sus partes a las que figuran en el 
mismo y a las condiciones técnicas y de seguridad 
establecidas en los Reglamentos de aplicación, y 
en los condicionados establecidos por los Minis
terios, organismos o corporaciones que constan en 
los expedientes. 

Pontevedra. 21 de enero de 1997.-EI Delegado 
provincial.-Ram6n Álvarez Abad.-8.191-2. 

Resolución de autori=ación administrativa. declaración 
de utilidad pública, ell concreto, )' aprobación del pro
yecto de ejecución de las instalaciones e/eclricas que 
se describen (número expediente: IN407A 96/3194) 

Visto el expediente para otorgamiento de auto
rización administrativa, declaración de utilidad 
pública, en concreto, y aprobación del proyecto de 
ejecución de las instalaciones eléctrica que a con· 
tinuación se detallan: 

Solicitante: Unión Fenosa. 
Domicilio Social: Avenida García Barbón. 38, 

36201 Vigo. 

Titulo: LMT. CT y RBT As Rans 11. 
Situación: Vigo. 
Características técnicas: LMT, aérea desnuda, a 

20/15 KV, de 58 metros de longitud, con conductor 
tipo LA-56, sobre apoyos de hormigón, desde un 
apoyo a colocar anterior al apoyo N.l de la LMT 
derivación a los CCIT Rans, Ameal y otros, fina· 
lizando en el CT que se proyecta en As Rans 11. 
Ayuntamiento de Vigo. CT de 200 KV A. relaci6n 
de transformación 15 KV-380/220 V. RBT de 80 
metros de longitud, con conductor tipo RZ, sobre 
apoyos de hormigón. 

Cumplidos los trámites ordenados en los capitu
los IJI y IV de los Decretos 2617 y 2619/1966. 
de 20 de octubre, sobre autorización y expropiación 
forzosa de las instalaciones eléctricas, esta Dele
gación Provincial, resuelve: 

Autorizar, declarar de utilidad pública, en coo
creta. y aprobar el proyecto de ejecución de las 
referidas instalaciones, cuyas características se ajus
taran en todas sus partes a las que figuran en el 
mismo y a las condiciones técnicas y de seguridad 
establecidas en los Reglamentos de aplicaCión, y 
en los condicionados establecidos por los Minis· 
terios, organismos o corporaciones que constan en 
los expedientes. 

Pontevcdra, 21 de enero de 1997.-EI Delegado 
provincial.-Ramón Álvarez Abad.-8.202-2. 

Resolución de auton'zación adminútrativa, declaración 
de utilidad pública, en concreto. y aprobación del pro
yecto de ejecución de las instalaciones e!ectricas que 
,e describen (número expediente.- IN407A 96/316-4) 

Visto el expediente para otorgamiento de auto· 
rización administrativa, declaración de utilidad 
pública, en concreto, y aprobación del proyecto de 
ejecución de las instalaciones electricas que a con~ 
tinuación se detallan: 
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Solicitante: Unión Fenosa. 
Domicilio Social: Avenida Gan.::ia Barbón, 38, 

36201 Vigo. 
Título: LMT. Sárdoma-Cela 11. 
Situación: Vigo. 
Características técn kas: Tramo L Sárdorna·deriv. 

Universidad. Desde una torre metálica sin número 
de la LMT De salida sub. Sárdoma hasta un apoyo 
existente de donde sale la LMT derivación Uni· 
versidad: LMT. aérea desnuda. a 20 kV. de 5.302 
metros de longitud. con conductor tipo LA·1 10, 
sobre apoyos de hormigón. Tramo 11. Deriv. Uní· 
versidad·Marcosende y Zamans-Cela 11. Desde un 
apoyo de hormigón existente derivo Universidad has· 
ta un apoyo existente de la derivo a Marcosende 
y desde la derivo al CT Zamans hasta una torre 
metálica existente derivo Cela JI, LMT, aérea des· 
nuda. de 1.291 metros de longitud, con conductor 
tipo LA-56, sobre apoyos de hormigón. Ayunta· 
miento de Vigo. 

Cumplidos los trámites ordenados en los capítu· 
los III y IV de los Decretos 2617 y 2619/1966. 
de 20 de octubre, sobre autorización y expropiación 
forzosa de las instalaciones eléctricas, esta Dele
gación Provim:ial resuelve: 

Autorizar. declarar de utilidad pública, en con
creto, y aprobar el proyecto de ejecucion de las 
referidas instalaciones, cuyas características se ajus
tarán en todas sus partes a las que figuran en el 
mismo y a las condiciones técnicas y de seguridad 
establecidas en los Reglamentos de aplicación, y 
en los condicionados establecidos por los Minis· 
terios, Organismos o Corporaciones que constan 
en los expedientes. 

Pontevedra. 21 de enero de 1997 .-EI Delegado 
provincial, Ramón Álvarez Abad.-8.205·2. 

Resolución de autorización admiJ7istrati~'a, declaración 
de utilidad pública, en concreto, J' aprobaCión del pro
yecto de ejecución de las instalaciones eléctricas que 
se describen (número expediente, /N407A 96/34/·4) 

Visto el expediente para utorgamiento de auto
rización administrativa, declaración de utilidad 
pública, en concreto, y aprobación del proyecto de 
ejecución de las instalaciones electricas que a con· 
tinuación se detallan: 

Solicitante: Unión Fenosa. 
Domicilio Social: Avenida Garda Barbón, 38. 

36201 Vigo. 

Titulo: LMT. CT y RBT Menduiña-playa. 
Situación: Cangas. 
Características técnicas: LMT, aérea desnuda, 

a 20 kV, de 436 metros de longitud, con conductor 
tipo LA·56. sobre apoyos de hormigón, desde el 
apoyo 6 de la LMT derivación al CT Mendui
ña-playa, finalizando en el CT que se proyecta 
en Menduiña·playa, Ayuntamiento de Cangas. CT 
de 50 KVA, relación de transfurmación 
20 kV-380/220 V. RBT aérea. de 20 metros de 
longitud, con conductor tipo RZ. 

Cumplidos los trámites ordenados en los capítu
los III y IV de los Decretos 26 I 7 Y 2619/1966. 
de 20 de octubre, sobre autorización y expropiación 
forzosa de las instalaciones electricas, esta Dele
gación Provincial resuelve: 

Autorizar, declarar de utilidad pública, en con
creto, y aprobar el proyecto de ejecución de las 
referidas instalaciones, cuyas características se ajus
tarán en todas sus partes a las que figuran en el 
mismo y a las condiciones técnicas y de seguridad 
establecidas en los Reglamentos de aplicación, y 
en los condicionados establecidos por los Minis· 
terios, Organismos o Corporaciones que constan 
en los expedientes. 

Pontevedra. 22 de enero de 1997.-E1 Delegado 
provincial. Ramón ÁIvarez Abad.-8.209-2. 
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Resolución de alllori:ación adm;'lis/rmiva, declaración 
de utilidad pública, en collcreto, y aprobación del pro
yecto de ejecución de las instalaciones eléctricas que: 
se describen (número expediente: 1N407A 96/324·4) 

Visto el expediente para otorgamiento de auto
rización administrativa, declaración de utilidad 
pública, en concreto. y aprobación del proyecto de 
ejecución de las instalaciones eléctrica que a con
tinuación se detallan: 

Solicitante: Unión Fenosa. 

Domicilio social: Avenida Garcia Barbón. 38, 
36201 Vigo. 

Titulo: LMT y CT en Folgar. 

Situación: Cuntis. 
Características técnicas: LMT, aérea. a 20 KV, 

de 145 metros de longitud, con conductor tipo 
LA·56, sobre apoyos de hormigón. desde la LMT 
A Estrada-Segade, finalizando en el CT que se 
proyect~l en Folgar. Ayuntamiento de Cuntis. CT 
de 50 KVA. relación de transformación 20 
KV-380/220V. 

Cumplidos los tramites ordenados en los capítu
los III y IV de los Decretos 2617 y 2619/1966. 
de 20 de octubre, sobre autorización y expropiación 
forzosa de las instalaciones eléctricas, esta Dele· 
gación Provincial. resuelve: 

Autorizar, declarar de utilidad pública, en con· 
creto, y aprobar el proyecto de ejecución de las 
referidas instalaciones. cuyas caracteristicas se ajus
tarán en todas sus partes a las que figuran en el 
mismo y a las condiciones técnicas y de seguridad 
establecidas en los Reglamentos de aplicación, y 
en los condicionados establecidos por los M inis
terios, organismos o corporaciones que constan en 
los expedientes. 

Pontevedra. 22 de enero de 1997.-EI Delegado 
provincial.-Ramón Álvarez Abad.-8.192-2. 

Resolución de alltori:ación administra/h'a, declaración 
de wilidad pública, en concreto, )' aprobación de! pro
yecto de ejeclIcinn de las insralaciones electricas que 
se describen (número expediellte: /N407A 96/329-4) 

Visto el expediente para otorgamiento de auto· 
rización administrativa. declaración de utllidad 
pública, en concreto, y aprobación del proyecto de 
ejecución de las instalaciones eléctrica que a con· 
tinuación se detallan: 

Solicitante: Unión Fenosa. 

Domicilio social: Avenida Garela Barbón, 38. 
36201 Vigo. 

Titulo: LMT derivación Cereixo-Puente Liñares. 

Situación: A Estrada. 
Características técnicas: LMT, aérea desnuda, 

a 20 KV. de 2. I 89 metros de longitud. con con
ductor tipo LA-56, sobre apoyos de hormigón, 
desde el apoyo 64 de la LMT Estrada-Sequiros. 
finalizando en el CT existente de Ponte Liñares, 
Ayuntamiento de A Estrada. 

Cumplidos los trámites ordenados en los capitu
los III y IV de los Decretos 2617 y 2619/1966. 
de 20 de octubre, sobre autorización y expropiación 
forzosa de las instalaciones eléctricas, esta Dele· 
gación Provincial. resuelve: 

Autorizar, declarar de utilidad pública, en con· 
creto, y aprobar el proyecto de ejecución de las 
referidas instalaciones, cuyas características se ajus
tarán en todas sus partes a las que figuran en el 
mismo y a las condiciones técnicas y de seguridad 
establecidas en los Reglamentos de aplicación, y 
en los condicionados establecidos por los Minis· 
tenas, organismos o corporJ.ciones que constan en 
los expedientes. 

Pontevedra. 22 de enero de 1997.-EI Delegado 
provincial.-Ram6n ÁIvarez Abad.-8.212-2. 
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Resolución de autorización administrativa. declaración 
de utilidad pública, en concreto, y aprobación del pr~ 
yecto de ejecución de las instalaciones eléctricas que 
se describen (numero expediente: IN407A 96/311-4) 

Visto el expediente para otorgamiento de auto
rización administrativa, declaración de utilidad 
pública, en concreto, y aprobación del proyecto de 
ejecución de las instalaCiones eléctricas que a con
tinuación se detallan: 

Solicitante: Unión Fenosa. 
Domicilio Social: Avenida Garda Barbón, 38, 

36201 Vigo. 

Titulo: LMT. CT y RBT Alivio n. 
Situación: Tomiño. 
Características técnicas: LMT, aérea a 20 KV, 

de 38 metros de longitud. con conductor tipo 
LA-l 10. sobre apoyos de honnigón. desde el apoyo 
25 de la LMT Seixo-ForcadeJo, finalizando en el 
CT que se proyecta en Alivio n. Ayuntamiento de 
Tomiño. CT de 50 KV A, relación de transfonnación 
20kV-380j220 V. RBT, aérea de 30 metros de lon
gitud, con conductor tipo RZ. 

Cumplidos los trámites ordenados en los capítu
los JlI y IV de los Decretos 2617 y 2619/1966, 
de 20 de octubre. sobre autorización y expropiación 
forzosa de las instalaciones eléctricas, esta Dele
gación Provincial resuelve: 

Autorizar. declarar de utilidad pública. en con-
. creto, y aprobar el proyecto de ejecución de las 

referidas instalaciones, cuyas características se ajus
tarán en todas sus partes a las que figuran en el 
mismo y a las cundiciones técnicas y de seguridad 
establecidas en los Reglamentos de aplicación, y 
en los condicionados establecidos por los Minis
terios, Organismos o Corporaciones que constan 
en los expedientes. 

Pontevedra. 22 de enero de 1997.-El Delegado 
provincial. Ramón Álvarez Abad.-8.208-2. 

Resolución de autorización administrativa, declaración 
de utilidad pública, en concreto, y aprobación del pro
yecto de ejecución de las instalaciones eléctricas que 
se describen (número expediellle: IN407A 96/33()"4j 

Visto el expediente para otorgamiento de auto· 
rización administrativa, declaración de utilidad 
pública, en concreto, y aprobacíón del proyecto de 
ejecución de las instalaciones eléctricas que a con
tinuacion se detallan: 

Solicitante: Unión Fenosa. 
Domicilio social: Avenida García Barbón, 38, 

36201 Vigo. 

Titulo: LMT. CT y RBT Castro. 
Situación: Marin. 
Características técnicas: LMT, aérea desnuda. 

a 20 KV, de 182 metros de longitud, con conductor 
tipo LA-56. sobre apoyos de hormigón y metálicos, 
desde.el apoyo 162 de la LMT Bustu-Caños final, 
finalizando en el CT que se proyecta en Castro, 
Ayuntamiento de Marín. CT de 50 KVA. relación 
de transformación 20 kV-380/220 V. RBT aérea. 
de 10 metros de longitud, con con.ductor tipo RZ. 

Cumplidos los trámites ordenados en los capítu
los 111 y IV de los Decretos 2617 y 2619/1966. 
de 20 de uctubre, sobre autorización y expropiación 
forzosa de las instalaciones eléctricas, esta Dele
gación Provincial resuelve: 

Autorizar, declarar de utilidad pública, en con
creto, y aprobar el proyecto de ejecución de las 
referidas instalaciones, cuyas características se ajus
tarán en todas sus partes a las que figuran en el 
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mismo y a las condiciones técnicas y de seguridad 
establecidas en los Reglamentos de aplicación, y 
en los condicionados establecidos por Los Minis
terios, Organismos o Corporaciones que constan 
en los expedientes. 

Pontevedra. 22 de enero de 1997 .~El Delegado 
provincial. Ramón Álvarez Abad.-8.2l0-2. 

Resolución de autorización administrativa" declaración 
de utilidad pública, en concreto, y aprobación del pro
yecto de ejecución de las instalaciones eléctricas que 
se describen (número expediente: IN407A 96/340-4) 

> Visto el expediente para otorgamiento de auto-
rización administrativa, declaración de utilidad 
pública, en concreto, y aprobación del proyecto de 
ejecución de las instalaciones eléctrica que a con
tinuación se detallan: 

Solicitante: Unión Fenosa. 
Domicilio Social: Avenida Garcia Barbón, 38, 

36201 Vigo. 

Título: LMT Derivación Marcenlos-Liripio. 

Situación: A Estrada. 
Características técnic:as: LMT. aérea, a 20 KV, 

de 5.065 mettos de longitud, con conductor ti
po LA-56. sobre apoyos de honnigóri, desde el apb
yo 191 de la LMT Estrada-Codeseda. finalizando 
en el CT de Liripio. Ayuntamiento de A Estrada. 

Cumplidos los trámites ordenados en los capítu
los III y IV de los Decretos 2617 y 2619/1966. 
de 20 de octubre, sobre' autorización y expropiación 
forzosa de las instalaciones eléctricas, esta Dele
gación Provincial, resuelve: 

Autorizar, declarar de utilidad pública, en con
creto, y aprobar el proyecto de ejecución de las 
referidas instalaciones, cuyas .características se ajus
tarán en todas sus partes a las que figuran en el 
mismo y a las condiciones técnicas y de seguridad 
establecidas en los Reglamentos de aplicación. y 
en los condiciónados establecidos ppr los Minis'· 
terios, organismos o corporaciones que constan en 
los expedientes. 

Pontevedra. 22 de enero de 1997.-El Delegado 
provincial.-Ramón Álvarez Abad.-8.2l8·2. 

Resolución de autorización administrativa, declaración 
de utilidad pública, en concreto, y aprobación del pro
yecto de ejecudón de las instaladanes eléctricas que 

. se describen (número expediente: IN407A 96/3274) 

Visto el expediente para otorgamiento de auto
rización administrativa, declaración de utilidad 
pública. e,n concreto. y aprobación del proyecto de 
ejecución de las instalaciones eléctrica que a con· 
tinuación se detallan: 

Solicitante: Unión Fenosa. 
Domicilio social: Avenida Garda Barbón. 38. 

36201 Vigo. 
Titulo: LMT derivación A Causo. 

Situación: Gondomar. 
Características tecnicas: LMT, aérea desnuda, 

a 20 KV. de 369 metros de longitud. con conductor 
tipo LA-56. sobre apoyos de hormigón. desde la 
LMT Gondomar-Vincios. finalizando en el CT 
existente en Causo, Ayuntamiento de Gondomar. 

Cumplidos los trámites ordenados en los capitu
los III y IV de los Decretos 2617 y 2619/1966. 
de 20 de octubre, sobre autorización y expropiación 
forzosa de las instalaciones eléctricas, esta Dele
gación Provincial, resuelve: 

Autorizar, declarar. de utilidad pública, en con
creto, y aprobar el proyecto de ejecución de las 
referidas instalaciones, cuyas características se ajus-
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taián en todas sus partes a las que figuran en el 
mismo y a las condiciones técnicas y de seguridad 
establecidas en los Reglamentos de aplicación, y 
en los condicionados establecidos por los Minis
terios. organismos o corporaciones que constan en 
los expedientes. 

Pontevedra. 22 de enero de 1997.-El Delegado 
provincial.-Ramón Álvarcz Abad.-8.2l3-2. 

Resolución de autorización administrativa, declaración 
de utilidad pública, en concreto, y aprobación del pnr 
yecto de ejecución de las instalaciones eléctricas que 
se describen (número expediente.- IN407A 96/336-4) 

Visto el expediente para otorgamiento de auto
rización: administrativa. declaración de utilidad 
pública, en concreto, y aprobación del proyecto de 
ejecución de las instalaciones eléctrica que a con
tinuación se detallan: 

Solicitante: Unión Fenosa. 
Domicilio social: Avenida Garda' Barbón, 38. 

36201 Vigo. 

Titulo: LMT Carril n. 
Situación: Vilagarda de Arousa. 

Características técnicas: Tramo L LMT, aérea 
desnuda. a 20 KV. de 1.195 metros de longitud. 
con conductor tipo LA-l 10, sobre apoyos de hor
migón y metálicos. desde el apoyo N.l (final ,de 
la LMT subterránea que se proyecta) hasta la LMT 
Vilagarcía-Catoira. Tramo 11. LMT, subterránea, 
a 20 KV, de 1.222 metros de longitud. con con
ductor tipo RHV, desde la subestación Carolinas 
hasta la LMT que se proyecta Carril II. Ayun
tamiento de Yilagarcía de Arousa. 

Cumplidos los trámites ordenados en los capítu
los III y IV de los Decretos 2617 y 2619/1966. 
de 20 de octubre, so.bre autorización y exp'topiación 
forzosa de las instalaciones eléctricas, esta Dele
gación Provincial, resuelve: 

Autorizar. declarar de utilidad pública, en COI).

creta, y aprobar el proyecto de ejecución de las 
referidas instalaciones, cuyas características se ajus
tarán en todas sus partes a las que figuran e,n el 
mismo y a las condiciones técnicas y de seguridad 
establecidas en los Reglamentos de aplicación, y 
en los condicionados establecidos por los Minis
terios, organismos o corporaciones que constan en 
los expedientes. 

Pontevedra. 22 de enero de 1997.-El Delegado 
provincial.-Ramón Álvarez Abad.-8.201-2. 

Resolución de autorización administrativa, declaración 
de utilidad pública, elJ concreto, y aprobaCión del pnr 
yecta de ejecución de las instalaciones eléctricas que 
se describen (nlimero expediente: /N407A 96/334-4) 

Visto el expediente para otorgamiento de auto
rización administrativa, declaracióFl de utilidad 
pública, en concreto, y aprobación del proyecto de 
ejecución de las instalaciones eléctricas que a con
tinuación se detallan: 

Solicitante: Uni(m Fenosa. 
Domicilio Social: Avenida Garda Barbón, 38, 

36201 Vigo. 
Título: LMT subcstaci6n Silleda-Bandeira. 
Situación: Silleda. 
Caracteristicas tecnicas: LMT, aérea desnuda, a 

20 KV, de 4.767 metros de-iongitud, con conductor 
tipo LA-lI O, sobre apoyos de hormigón y metálicos, 
desde el apoyo 14 de la LMT Bandeira fmalizando 
en la subestación de Silleda, Ayuntamiento de 
Silleda. 

Cumplidos los trámites ordenados en los capitu
las 111 y IV de los Decretos 2617 y 2619/1966. 
de 20 de octubre, sobre autorización y expropiación 
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forzosa de las instalaciones eléctricas, esta Dele
gación Provincial, resuelve: 

Autorizar, declarar de utilidad pública, en con~ 
creto, y aprobar el proyecto de cjcL'Ución .de las 
referidas instalaciones, cuyas características se ajus
tarán en todas sus partes a las que figuran en el 
mismo y a las condiciones técnicas y de seguridad 
establecidas en los Reglamentos de aplica.ci6n, y 
en los condicionados establecidos por los Minis
terios, Organismos o Corporaciones que constan 
en los expedientes. 

Pontevedra. 22 de enero de 1997.-EI Delegado 
provincial. Ram6n Álvarez Abad.-8.179-2. 

Resolución de autorización administrativa, declaración 
de IIfi/idad pública, en concreto, }' aprobación del pro
yeclo de ejecuciun de las im"ll¡{aáol1es eléctricas que 
se des('riben (número expealt:t... '\/407A 96/333-4) 

Visto el expediente para otorgamiento de auto
rización administrativa. declaración de utiJidad 
pública, en concreto, y aprobación del proyecto de 
ejecución de las instalaciones eléctricas que a con
tinuación se detallan: 

Solicitante: Unión Fenosa. 
Domicilio Social: Avenida García Barbón, 38, 

36201 Vigo. 
Título: LMT Ríbeira. 

Situación: A Estrada. 
Cara~terísticas técnicas: LMT, aérea desnuda, a 

20 KV, de 1.713 metros de longitud, con conductor 
tipo La-56, sobre apoyos de hormigón, desde un 
apoyo sin número de la LMT Gradín-Faradela fina
lizando en el CT existente en Ribeira, Ayuntamiento 
de A Estrada. 

Cumplidos los trámites ordenados en los capitu
los III y IV de los Decretos 2617 Y 2619/1966. 
de 20 de octubre, sobre autorización y expropiación 
forzosa de las instalaciones eléctricas.. esta Dele
gación Provincial, resuelve: 

Autorizar, declarar de utilidad pública, en con
creto, y aprobar el proyecto de ejecución de las 
referidas instalaciones, cuyas características se ajus
tarán en todas sus partes a las que figuran en el 
mismo y a las condiciones técnicas y de seguridad 
establecidas en los Reglamentos de aplicación, y 
en los condicionados establecidos por los Minis~ 
terias, Organismos o Corporaciones que constan 
en los expedielJ.tes. 

Pontevedra, 22 de enero de 1997.-EI Delegado 
provincial. Ramón Álvarez Abad.-8. [81-2. 

Resolución de autorización administratii'a, declaración 
de utilidad pública, en concreto, y aprobación del pro
yecto de ejecución de las instalaciones eléctricas que 
se describen (número expediente.- IN407A 96/320-4) 

Visto el expediente para otorgamiento de auto
rización administrativa, declaración de utilidad 
pública. en concreto, y aprobación del proyecto de 
ejecución de las instalaciones eléctricas que a con
tinuación 'Se detallan: 

Solicitante: Unión Fenosa. 
Domicilio Social: Avenida Garda Barbón. 38. 

36201 Vigo. 
Título: LMT, CT y RBT Regodagua. 
Situación: Gondomar ... 

Características técnicas: LMT, aérea, a 20/15 KV, 
de 734 metros de longitud, con conductor tipo 
LA~56, sobre apoyos de hormigón, desde un apoyo 
sin numero de la LMT al CT Remedios fmatizando 
en el CT que se proyecta en Regodagua, Ayun
tamiento de Gondomar, cr de lOO KV A, relaci6n 
de transformaci6n 15 KV-380/220 V. RBT, de 375 
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metros de longitud, con conductor tipo RZ, sobre 
apoyos de honnigón. 

Cumplidos los trámites ordenados en los capítu
los III y IV de los Decretos 2617 y 261911966, 
de 20 de octubre, sobre autorización y expropiación 
forzosa de las instalaciones eléctricas, esta Dele
gación Provincial. resuelve: 

Autorizar, declarar de utilidad pública, en con
creto, y. aprubar el proyecto de ejecución de las 
referidas lnstalaciones, cuyas caracteristicas se ajus
tarán en todas sus partes a las que figuran en el 
mismo y a las condiciones técnicas y de seguridad 
establccidas en los Reglamentos de aplicación, y 
en los condicionados establecidos por los Minis
terios. Organismos o Corporaciones que constan 
en los expedientes. 

Pontevedra. 22 de enero de 1997.-EI Delegado 
provincial, Ramón Álvarez Abad.-8.] 95-2. 

Resolución de autorización administrativa, declara
ción de utilidad púhlica, en ('oncreto, y aprobación 
del proyecto de ejecución de las instalaciones eléc
tricas que se describen (número de expediente: 

IN407A 96/338-4) 

Visto el expediente para otorgamiento de auto
rización administrativa, declaración de utilidad 
pública, en concreto, y aprobación del proyecto de 
ejecución de las instalaciones eléctricas que a con
tinuación se detallan: 

Solicitante: Unión Penosa. 

Domicilio: Avenida García Barb6n. 38, 3620( 
Vigo. 

Título: LMT, CT y RBT Punta Río Seco. 

Situación: Moana. 

Características técnicas: LMT, aérea desnuda a 
20 KV, de 302 metros de longitud,' con conductor 
tipo LA-56, sobre apoyos. de hormigón, desde la 
LMT Cangas-Ratón, fmalizando en el CT que se 
proyecta en Punta Río Seco. Ayuntamiento de Moa
ña, CT de 160 KV A, relación de transformación 
20 KV-380/220 V. RBT. aérea, de 95 metros de 
longitud, con conductor tipo RZ. 

Cumplidos los trámites ordenados en los capí
tulos 1II y IV de los Decretos 2617 y 2619/1966. 
de 20 de octubre, sobre autorización y expropiación 
forzosa ue las instalaciones eléctricas, y presentando 
alegaciones la asociación de vecinos (O' Monte 
Farm~, de Dornaio, don José Ríos Solla y otros, 
y don José Ríos Palmás y otros, todos ellos con 
fecha de entrada en esta Delegación posterior a 
la de finalización del período de alegaciones, por 
10 que no pueden estimarse. 

Considerando esta Delegación que el Ayun
tamiento es ,el órgano competerite para designar el 
tipo de suelo y el tipo de instalación a instalar, 
y trasladada una separata del proyecto al Ayun
tamiento, éste contesta interponiendo un condicio
nado que es enviado al peticionario de la instalación, 
informando (¡Unión Penosa, Sociedad Anónima;), 
favorablemente al mismo. 

Esta Delegación Provincial, resuelve: Autorizar, 
declarar de utilidad p~blicá, en concreto, y aprobar 
el proyecto de ejecución de las referidas instala~ 

ciones, cuyas características se ajustarán en todas 
sus partes a las que figuran en el mismo y a las 
condiciones técnicas y de seguridad establecidas en 
los reglamentos de aplicación, y en los condicio
nados establecidos por los Ministerios,' organismos 
o corporaciones que constan en los expedientes. 

Contra esta resolución, que no es definitiva en 
via administrativa, se podrá interponer recurso ordi
nario ante el Consejero de Industria y Comercio 
de la Xunta de Galicia, en el plazo de un mes 
contado a partir del día de su recepción. 

Pontevedra, 29 de enero de 1997.-EI Delegado 
provincial, Ramón Álvarez Abad.-8.207-2. 
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COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Economía 

Dirección Regional de Industria 

Por la representación de «(Hidroeléctrica del Can
tábrico, Sociedad An6nima), se solicita la instruc
ción de expediente de expropiación forzosa, por 
el procedimiento de urgencia. de los bienes y dere
chos relacionados al final, para la instalación de 
la línea eléctrica aerea a 24 kV, Perfiles Llaneza-San
to EmiHano. y derivaciones al CTI Campo La Espina 
y al CTI La Peña, en el término municipal de 
Langreo. 

La autorización de la instalación y la declaración 
de utilidad pública en concreto a efectos de impo
sición de la senridumbre de paso, se acordaron por 
Resolución de la entonces Consejería de Industria, 
Turismo y Empleo, hoy de Economia, de fecha 20 
de junio de 1995. 

La línea, cuya instalación se autorizó, tal y como 
se recoge en la' Memoria del proyecto aprobado, 
tiene como finalidad la adecuación, modernización 
y ampliación de las instalaciones existentes, antiguas 
y técnicamente obsoletas, a fin de adaptarlas a las 
nuevas circunstancias 'y necesidades existentes en 
la zona, dG forma que el suministro de energía se 
preste en condiciones de calidad y seguridad ade
cuadas. 

En consecuencia, se somete a información pública 
la petición de «Hidroeléctríca del Cantábrico. Socie
dad Anónima}). para que dentro del plazo de quince 
días, contados a partir del siguiente al que tenga 
lugar la publicación del presente anuncio, o, en su 
caso. desde la recep1.:ión de la notificación, los inte
resados puedan uportar por escrito los datos opor
tUnos para rectificar posibles errores en la relación. 
así como formular ras alegaCiones procedentes por 
razón de lo dispuesto en los artículos 25 y 26 del 
Reglamento de Expropiación Forzosa y Sanciones 
en Materia de Instalaciones Eléetricas, aprobado 
por Decreto 2619/1996, de 20 de octubre. Todo 
ello en virtud de lo establecido en los artículos 52 
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y 56 
de su Reglamento, asi como la Ley 10/1996, de 
18 de marzo, sobre Expropiación Forzosa y San
ciones, y Decreto 2619/1996, de 20 de octubre. 
por el que se aprueha el Reglamento de esta Ley. 

Los planos parcela ríos y la relación de propietarios 
afectados se encuentran a disposición de los inte
resados en la Dirección Regional de Industria (edi
ficio de Servicios Múltiples, cuarta planta, plaza de 
España, sin número, 33007 Oviedo), de la Con
sejeria de Economía y en la Casa Consistorial del 
Ayuntamiento de Langreo. 

Oviedo. 15 de enero de 1997.-EI Consejero. José 
Antonio González García-Portilla.-8.254. 

Relación de propietarios afectados por la Instalación 
de la linea eléctrica aérea a 24 k V Perfiles Lla
neza-Santo Emiliano y derivaciones. Expediente: 

AT-5.405 

Ayuntamiento de Langreo 

Línea general: 

Finca número: 8. 
Propietario: Don Juan Montero Velasco. 
Dirección: Calle Fray Ceferino, 8, 4.°, izquierda, 

Oviedo. 
Lugar: Las Llanas. Langreo. 
Cultivo: Prado. 
Datos catastrales: Polígono 32, parcela 83. 
Vuelo de línea medido sobre el eje: 17 metros. 
Ancho total afectado: 15 metros. 

Finca número: 31. 
Propietario: Don José Manuel Braga San Martin. 
Dirección: Chaussee de Wegimont. 21, Soumag-

ne, Belgica. 
Lugar: Las Casucas, Langreo. 



BOE núm. 42 

Cultivo: Prado. 
Datos catastrales: Polígono 33, parcela 26. 
Vuelo de linea medido sobre el eje: 45 metros. 
Ancho total afectado: 15 metros. 

Derivación a CTI Campo La Espina: 

Finca número: 3. 
Propietario: Don José Manuel Braga San Martín. 
Dirección: Chaussée de Wegirnont, 21. Soumag· 

ne, Bélgica. 
Lugar: Campo La Espina. Langreo. 
Cultivo: Monte alto. 
Datos catastrales: Polígono 32, par~ela 14. 
Vuelo de linea medido sobre el tjc: 25 metros. 
Ancho total afectado: 30 metros. 

Derivación a e""TI La Peña: 

Finca número: 6. 
Propietario: Don Eladio Praga Argüelles. 
Dirección: Paseo R. S. Maza, 3, 3. 0

, D, Burgos. 
Lugar: Sama, Langreo. 
Cultivo: Prado. 
Datos catastrales: Polígono 32. parcela 49. 
Vuelo de línea medido sobre el eje: 3,7 metros. 
Ancho total afectado: 15 metros. 
Apoyo número: 2. 
Superficie del apoyo: 1.70 'IJletros cuadrados. 
Superficie ocupada por t.oma de ti~ITa d~ CT: 

20 metros cuadrados. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA. 
VALENCIANA 

Consejería de Industria Y"OQmetcio 
Res()lución s()bre concesión ddlJ.1ll1is1:tPava 'a l'Repsol ... 

Bllt~I1.0, S~ci~dad Anón;,r::a~_, a;t(J:.Iajw .. ', ~.'~.,!!O'i 'del 
serVICIO publiCO de sllImn y dJsrtltmclOtz; ¡pJ;. 
canali:.acióll, de com'7ft~sti. ~' 'fÍl! ¡a 
2.0 Y 3" familia. ell la loccl:tid . . '·a·del 
Cid (Castellóll). para lIsbs db;;j}s( 11.t co'ff¡¡;rciiJles 

y pequE/laS illdu'Slr¡as 

Visto el expedienle incoado4lJl' el S~o Terri
torial de Industria y Eflergia de Ca~t'll¡cnr. a 1hstaí1Cl"~ 
de «Repsol Butano, Sociedad AnóMwl\Il.;.;;n ¡¡;I"",ue. 
solicita la concesión a,dmin1strdti:r.a~ta~~la 'prt!sta
ción del servicio publico de sum.i.ai~t'ro Y'~istribu
ción. por canalización, de combustiQ.td gaseosos 
de la 2.a y 3.a familia, en la locl;iJidad Be Villafran-ca 
del Cid (Castellón), para usos do~sticos, comer
cialcs y pequen as industrias; 

Considerando lo pr~visto en el capitulQ, 111 de 
la Ley 10/1987, de 15 de mayo. de ·di~osicion.e.s 
básicas, para un desarrollo G,Pordi'nf.lt1o d~ ,a_ctua
ciones en materia de combustible$ -g,ilse6Sos,~ ;y ~I 
capitulo 11 del Decreto 29J-3/191'!l.lle 200:!e<>ctjlbre. 
por el que se aprueba el Reglamento ·O-ener.al.del 
Servicio Público de Gases,CtJlllb.vsfíblelif 

Considerando que se .ma nQljf¡c~llb .í\Í-l A1"upta. 
miento de Villafranca del ~ü., 'p~I:-¡! que ,ej'ercitara, 
en el plazo de vcihle díRS, 1.a 1aGJJllaq'4ir~~\ri~!j!., e:n 
el párrafo tercero del ~cú1Q~ ~ritJ1ero ,de ,la 
Ley 10/1987, sin- ¡¡ue se 'hay~ .JlIiS{M:i,¡lÓ tal cir·. 
cunstancia: 

Considerando que durante' le~'JPra¡,9 de infom.l.a
ción pública. a que fue sometido .,1 ;¡¡rQYecto ~J' 
concesión, no se han presenta~lor.llegaG.io;oe$; 

Considerando el info¡:-rne favor;¡lQIe:,.,gle fe~há, 1 
de octubre de 1996, emitido POI el Setvicio 'lcrri
tonal de Industria y Enérgía- de Q1stcllón; 

Cumplidos los trámites 'fcglament:;¡rios en el expe-
diente instruido al efecto, 

Esta Consejería de Industria y Comercio. a pro
puesta de la Dirección General de Industria y Ener
gía, resuelve: 

Otorgar a «Rcpsol Butano. Sociedad Anónima». 
la concesión administrativa para la prestación del 
servicio público de suministro y distribución, por 
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canalización, de combustibles gaseosos de la 
2.3 y 3.a familia. en la localidad de Villafranca del 
Cid (CasteUón), para usos domésticos, comerciales 
y pequeñas industrias, con las siguientes caracte
rísticas: 

Una estación de glp con una capacidad de alma
cenamiento de 99 metros cúbicos, equipo de vapo
rización e instalaciones complementarias. 

Las canalizaciones de la estación serán aéreas 
y de acero, según la norma API 5L Gr. B o similar. 

La red de gas se diseñará y construirá para dis
tribuir propano comercial o -gas natural. 

:El pr,f!supuesto' de las instalaciones de distribución 
ascLende a la cantidad de 47.000.000 de pesetas. 

Esta concesión se ajustará a las siguientes con
diciones: 

Primera.-«Repsol Butano, Sociedad Anónima)), 
constiluirá, en el pla70 de un mes. una fianza por 
valor de 940.000 pesetas. importe del 2 por lOO 
del -presupuesto que figura en el expediente. para 
garantizar el cumplimiento de sus obligaciones, con
forme al artículo 13 del Reglamento General del 
Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado 
por Decreto 291311973, de 26 de octubre. Dicha 
fianza se constituirá en la Tesorería del Servicio 
Territorial de' Castcllón de la Consejería de- Eco
nomía y Hacienda en metálico, talón conformado, 
valores del Estado o de la Generalidad Valenciana, 
_o mediante aval bancario, según lo dispuesto en 
el artículo 11, apartado 3. del Decreto l775/l967. 
de 22 de julio, o mediante el contrato de seguro 
concertado con entidades de seguros, de las some
tidas a la Ley 33/1984. de 2 de agosto. 

La fian~a será devuelta a «Repsol Butano, Socie
dad Anónima», una vez que autorizadas las ins
talaciones- y construidas, en los plazos que se esta
blezcan en la autorización para el montaje de las 
mismas, el Servicio Territorial de Industria y Energía 
óe Castellán formalice el acta de puesta en marcha 
de l.ts instalaciones. 
S~$unda.-De acuerdo con los articulos 9.° y 21 

·de1 'Reglathento General &1 Servicio Público 
. de Qa,¡;$S l:::0mbustibles. aprobado por Decre· 

to 15n 3/1273, de 26 de octubre. dentro del plazo 
de "í.m año. cQntado a partir de la fecha de publi
c..atlón -.¿k. ~s~a Resolución en el «Diario Oficial de 
la Generalidad Valenciana». «Repsol Butano, Socie
Dad An.Ónima», deberá solicitar del Servicio Terri
torial ,de hli:lustria y Energia de Castellón autori
zación para el montaje de las instalaciones, pre
'sentapdO"'Uo proye'to detallado de las mismas. 

(iRepsol Butano, Sociedad Anónima». deberá ini
gar el surnini~tro de gas en el plazo de un mes, 
contado a partir de la fecha en que el Servicio Terri
'toñal de Industria y Energía de Castellón formalice 
el acta de puesta en marcha de las instalaciones. 

El]. todo caso. el plazo máximo para la puesta 
eh servi~io de las instalaciones será de dos años, 
desde la fcc,ha de notificación de la presente Reso
lucÍón. 

Tercera.-----:-Las instalaciones deben preverse para 
~s.p9ndeI a los avances tecnológicos, en el campo 
geL ,gas, Y lograr abastecimientos más flexibles y 
s~guto:s. A este fin, los sistemas' de distribución del 
glÍS' ,dé'berán ser objeto de una progresiva moder
piza<.;ión y perfeccionamiento, adaptándose a las 

. -Uircct.rii:::cs que r:narque la Consejería de Industria 
'Y .eo~erFjo -y el Ministerio de Industria y Energia. 

Lns·"instillaciones de distribución deberán cumplir 
,lo establycido en el Reglamento de Redes y Aco
metidas de Combustibles Gascosos vigente. 

'El cambip .de las caractensticas de gas suminis
<tracto, ° la sustitución por otro intercambiable. 
requ~rirá la autorización de la Dirección General 
de 'Industria y Energía. -ae acuerdo con el artícu
lo S-,I\ apartado c). del Reglamento General del Scr~ 
vicio Público de Gases Corribustibles, aprobado por 
Decreto 2913/1973, de 26 de octubre. 

Cuarta.-EI suministro de gas deberá prestarse 
cumpliendo, estrictamente. el capítulo V del Regla
mento General citado y, en especial. el artículo 34, 
por el que «Repsol Butano. Sociedad Anónima», 
está obligado a efectuar el suministro y realizar las 
ampliaciones necesarias para atender a cualquier 
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peticionario que solicite el servicio, en los términos 
de la concesión. En el caso que el concesionario 
se negase a prestar el suministro solicitado, alegando 
insuficiencia de medios técnicos, el Servicio Terri
tonal de Industria y Energia de Castellón compro
bará si tiene fundamento técnico esta negativa y, 
en caso contrario. hará obligatorio el suministro y. 
si procede, podrá imponer o proponer la corres
pondiente sanción. 

Quinta.-El I,:OnCCslonario deberá mantener un 
correcto suministro y un adecuado y eficiente ser
vicio de m&nter'limitnto de las instalaciones, repa
raciones de aVerías. reclamaciones y, en general, 
de atención al usuario, siendo responsable de la 
conservación y buen funcionamiento de las mismas, 
conforme a lo dispuesto' en el artículo 27 del Regla
mento General- del Servicio Público de Gases Com
bustibles. aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 
de octubre, y cuyas obligaciones- y responsabilidades 
se imponen, tanto al concesionario como a las 
demás personas fisicas o entidades relacionadas con 
la instalación o el suministro de las mismas. 

Previamente a extender el acta de puesta en mar
cha de las instalaciones, el Servicio Territorial de 
Industria y Energía de CasteUón exigirá la presen
tación de la documentación acreditativa de que 
«Repsol Butano, Sociedad Anónima)), dispone de 
un servicio adecuado. a efectos del cumplimicnto 
de la presente condi!:ión, y lo comprobará cn visita 
de inspección. 

Sexta . ..:....La detenninación de las tarifas de apli
cación det suminist(o de gas se regirá por las dis
posiciones vigentes en su momento sobre la materia. 
El concesioriario queda sujeto a cuantas prescrip
ciones se establecen en ~l Reglamento General cita
do, así como al modelo de póliza anexa a, éste y 
a cuantas di s_posiciones hayan sido dictadas o se 
dicten por la Consejería de Industria y Comercio 
y el Ministerio de In~ustria y Energia sobre sumi
nistro de gases cornbl).stibles y sus instalacione~. 

Séptima.-~il presente concesión se otorga por 
un plazo de setenta)" cinco años. contados a partir 
de la pl;lbijcación }té esta Resolución en c1 « Diarib 
Oficial de la Geheralic;;lad Valenciana». durante el 
cual «Repsol, Bl!tano, Socicdad Anónima);'. podr~ 
efectuar la disCj:iOOc,ión de gas. mediante las ins
talaciones a que se hh"'hecho referencia y cuya red 
básica se define. -en el proyecto presentado. Dichas 
instalaciones revertirán '1} la Generalidªd Vaknciana 
al terminar el plazo citado.. 

Octava.-EI Servicio Territorial d~ Industria y 
Energía de C~lstellón cuidará del exacto cumplimien
to de las condiciones estipuladas en e'sta Resolución. 

Una vez autorizadas y construidas las instalacio
nes, el SerVicio Territorial de Industria y Energía 
de Castellón deberá inspeccionar la totalidad de 
las obras y montajes cfcctuados. Previo al levan
tamiento del acta dc puesta en marcha, el ServiCio 
Territorial de Industria y Energía de ,Castellón, debe
rá recabar un certificado final de obra. firmado por 
técnico competente y visado por el Colegio Oficial 
correspondiente, en el que conste que la construc
ción y montaje de las instalaciones se han efectuado 
de acuerdo con las normas que se 'hayan aplicado 
en el proyec}o, con las normas de detalle 'quc hayan 
sido aprobadas por el citado Sctvicio Territorial, 
asi como las der'nas normas técnicas vigentes que 
sean de aplicación. 

Los reconocimientos, ensayos y pruebas, de carác
ter general o parcial, que según las disposiciones 
en vigor hayan de realizarse en las iITstalaciones 
comprendidas en la zona de concesión, deberim 
ser comunicados por el concesionario al Servicio 
Territorial de Industria y Energia de Castellón, con 
la debida antelación. a fin de ,que las .inspecciones 
correspondientes puedan efectuarse antes de pro
ceder al llenado de las zanjas para el tcndido de 
canalizaciones o anterionnentc a la reali7.ación de 
las operaciones que. posterionnente, puedan difi
cultarlas en cualquier instalación objeto de esta 
concesión. 

Novcna.-Serán causas de extinción de la presente 
concesión, además de las señaladas en el articu
lo 17 del Reglamento General del Servicio Público 
de Gases Combustibles. las siguientes: 
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al El incumplioúento del articulo 13 del vigente 
Reglamento General del Servicio Público de Gases 
Combustibles. 

b) La introducciém de cualquier variación o 
ampliación no autorizada por la Consejería de Indus
tria y Comercio en la ejecución del proyecto de 
las instalaciones básicas, salvando las modificacio
nes precisas para que se cumplan las disposiciones 
vigentes. 

e) Si no llevasen a cabo las instalaciones de 
acuerdo con las condiciones impuestas en esta Reso
lución y en la autorización para el montaje de las 
mismas. 

Sin embargo. si por evolución de la té,cnica de 
distribución de gas o por otras causas, no fuese 
adecuado el mantenimiento de alguna o algunas 
de las instalaciones objeto de la presente Resoiución, 
<,Repsol Butano, Sociedad Anónirn3). podrá solicitar 
de la Consejería de Industria y Cornerdo: 

Uno.-Autorización para la modificación o sus
titución de las instalaciones, sin alterar las restantes 
condiciones de la concesión y con el oúsmo plazo 
de reversión que las instalaciones sustituidas, o bien, 

Dos.-El otorgamiento de la correspondiente con
cesión para las nuevas instalaciones, si, por la impor
tancia de las inversiones que las mismas supongan, 
no pudiese obtener una compensación económica 
adecuada, durante el plazo que restase )Dara la cadu
cidad de la concesión antes mencionada, aunque 
tenjendo en cuenta siempre los derechos que la 
Generalidad Valenciana pueda tener sobre los ele
mentos cambiados. 

Décima.-La concesión se otorga sin perjuicio de 
terceros y dejando a salvo los derechos de los 
particulares. 

Esta concesión se otorga independientemente de 
las autorizaciones, licencias o permisos de compe
tencia municipal, provincial o demás que sean nece
sarias para la realización de las obras para las ins
talaciones de gas. 

Undécima.-Las instalaciones a establecer cum
plirán las disposiciones y normas té.cnicas que, en 
general. sean de aplicación y, en particular, las 
correspondientes del Reglamento General del Ser
vicio Público de Gases Combustibles. aprobada por 
Decreto 2.91311973. de 26 de octubre, nonnas para 
su aplicación o complementarias, Reglamentos Elec
trotécnicos y cuantas otras disposiciones se dicten 
sobre el servicio público de suministro de gases' 
combustibles. 

Con.tra esta Resolución. que pone fin a la vía adini
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso
administrativo ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
la Comunidad Autónoma ValenCiana. en el plazo 
de dos meses. contados desde el dia siguiente al 
de la notificación de la presente. de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 58.3 de la Ley Regula· 
dora de la Jurisdicción, de 27 de diciembre de 1956. 

Valencia, 21 de enero de 1997.-EI Consejero de 
IndUstria y Comercio. Diego Such Pérez.-8.170. 

Resolución sobre concesión administrativa a «Repsol 
Butano, Sociedad Anónima», para la pre.sfaciótl del 
servicio público de suministro y distribución, por 
canalización, de combustibles gaseosos de la 
2." y 3. a familia, en la localidad de Benicarló (Cas

o" tellón), para usos domésticos, comerciales y peque~ 
íias industrias 

Visto el exPediente incoado por el Servicio Terri
torial de Industria y Energía de Castellón, a instancia 
de «(Repsol Butano, Sociedad Anónima), en el que 
solicita la concesión administrativa para la presta
ción del servicio público de suministro y distribu
ción, por canalización, de combustibles gaseosos 
de la 2.<1 y 3.a familia, en la localidad de Benicadó 
(Castellón), para usos dQmésticos, comerciales y 
pequeñas industrias; 

Considerando lo previsto en el capítulo ,lB de 
la Ley 10/1987. de 15 de mayo, de Disposiciones 
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Básicas, para un Desarrollo Coordinado de Actua
ciones en Materia de Combustibles Gaseosos, y el 
capitulo II del Decreto 2913/1973. de 26 de octubre. 
por el que se aprueba el Reglamento General del 
Servicio Público de Gases Combustibles; , 

Considerando que se ha notificado al Ayunta
miento de Benicarló para que ejercitara, en el plazo 
de veinte días, la facultad previst~ en el párrafo 
tercero del articulo primero de la Ley IO!l987, emi· 
tiendo el citado Ayuntamiento infonne favorable 
con fecha 29 de agosto de 1996. 

Considerando que durante el plazo de infoffila· 
ción pública, a que fue sometido el proyecto de 
concesión. no se han presentado alegaciones; 

Considerando el informe favorable, de fecha l 
de octubr.e de 1996, emitido por el Servicio Terri
torial de Industria y Energía de CasteIJón; 

Cumplidos los trámites regl~mentl::lrios en el expe
diente instruido al efecto, 
. Esta Consejería 'de Industria y Comercio, a pro

puesta de la Dirección Generar de Industria y Ener
gía, resuelve: 

Otorgar a «(Repsol Butano. Sociedad Anónima». 
la concesión administrativa ,para la prestación del 
servicio público de suministro y distribución. por 
canalización, de combustibles gaseosos de la 
2.~ y 3.a familia. en la localidad de Benicarló (Cas
tellón). para usos domésticos, comerciales y peque
ñas industrias, con las siguientes caracteristicas: 

Una estación de glp con una capacidad de alma
cenamiento de 287 metros cúbicos, equipo de vapo
rización e instalaciones complementarias. 

Las canalizaciones de la estación serán aereas, 
de acero, según la norma API 5L Gr. B o similar. 

La red de gas se diseñará y construirá para dis
tribuir propano comercial o gas natural. 

El presupuesto de las instalaciones de distribución 
asciende a la cantidad de 134.000.000 de pesetas. 

Esta concesión se ajustará a las siguientes con
diciones: 

Primera.-«Repsol Butano. Sociedad Anónima», 
constüuirá, en el plazo de'un mes. una fianza por 
valor de 2.600.000 pesetas. importe del 2 por 100 
del presupuesto que figura en el expediente, para 
garantizar el cumplimiento de sus obligaciones. con· 
forme al artículo 13 del Reglamento General del 
Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado 
por Decreto 2913/l973. de 26 de octubre. Dicha 
fianza se constituirá en la Tesorería del Servicio 
Territorial de Castellón de la Consejeria de Eco
nomia y Hacienda en metálico, talón conformado, 
valores del Esiado o de la Generalidad Valenciana. 
o mediante aval bancario. según lo dispuesto en 
el articulo 11, apartado 3, del Decreto 1775/l967. 
de 22 de julio. o mediante el contrato de seguro 
concertado con entidades de seguros, de las some
tidas a la Ley 33/l984, de 2 de aj¡osto. 

La fianza será devuelta a ((Repsol Butano', Socie
dad Anónima»)-, una vez que autorizadas las ins
talaciones y construidas, en los plazos que se esta
blezcan en la autorización para el montaje de las 
mismas, el Servicio'Tenitorial de Industria y Energía 
de Castellón formalice el acta de puesta en marcha 
de las instalaciones. 

Segunda.-De a,cucrdo con Jos articulas 9.0 y 21 
del Reglamento General del Servicio Público 
de Gases Combustibles, ..aprobado por Decre
to 291 3/l973, de 26 de octubre, dentro del plazo 
de un año, contado a partir de la \fecha de publi
cación de esta Resolución en el «Diario Oficial de 
la Generalidad Valenciana». -«Repsol Bulano, Socie
dad Anónima». deberá solicitar del Servicio Terri
torial de Industria y Energía de Castellón aútori
zación para el montaje de las instalaciones, pre
sentando un proyecto detaUado de las mismas. 

«Repsol Butano, Sociedad Anónima», deberá ini
ciar el suministro de gas en el plazo de un mes, 
contado a'partir de la fecha en que el S,ervicio Terri
torial de Industria y Energía de CasteUón formalice 
el acta de puesta en marcha de las instalaciones. 

En todo caso, el plazo máximo para la puesta 
en servicio de las instalaciones será dc dos años. 
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desde la fecha de notificación de la presente Reso· 
lución. 

Tercera.-Las instalaciones deben preverse para 
responder a los avances tecnológicos, en el campo 
del gas, y lograr abastecimientos más flexibles y 
seguros. A este fin. ·Ios sistemas de distribución del 
gas deberán ser objeto de una progresiva moder
nización y perfeccionamiento, adaptándose a las 
directrices que marque la Consejeria de Industria 
y Comercio y el Ministerio de Industria y Energía. 

Las instaluciones de distribución deberán cumplir 
lo establecido en el Reglamento de Redes y Aco
metidas de Combustibles Gaseosos vigente 

E'l cambio de las características de gas suminis
trado, o la sustitución por otro intercambiable. 
requerirá la autorización de la Dirección General 
de Industria y Energia, de acuerdo con el artícu
lo 8.u

, apartado c).¡ del Reglamento General del Ser· 
vicio Público de Gases Combustibles. aprobado por 
Decreto 2913/1973, de 26 de octubre . 

Cuarta.-El suministro de gas deberá prcstarse 
cumpliendo. estrictamente, el capitulo V del Regla
mento General citado y, en especial. el artículo 34. 
por el que «Repsol Butano. Sociedad Anónima)), 
está obligado a efectuar el suministro y rea lizar las 
ampliaciones necesarias para atender a cualquier 
peticionaria que solicite el servicio. en los terminas 
de la concesión. En el caso que el concesionario 
se negase a prestar el s.uministro solicitado, alegando 
insuficiencia de medios técnicos, el Servicio Terri
torial de Industria y Energía de Castellón compro
bará si tJene fundamento técnico esta negativa y, 
en caso contrario. hará obligatorio el suministro y, 
si procede, podrá impon~r o proponer la corres
pondiente sanción. 

Quinta.-EI concesionario deberá mantener un 
correcto suministro y un adecuado y eficiente ser
vicio de mantenimiento de las instalaciones, repa
raciones de averías, reclamaciones y, en general, 
de atención al usuario, siendo responsable de la 
conserVación y buen funcionamiento de las mismas, 
conforme a lo dispuesto en el articulo 27 del Regla
mento Gene~al del Servicio Público de Gases Com
bustibles, aprobadO por D~creto 2913/1973, de 26 
de octubre. y cuyas Obligaciones y tesponsahilidades 
se imponen, tanto al concesionario como a las 
demás personas tisicas o entidades relacionadas con 
la instalación o el suministro de las mismas. 

Previamente a extender el acta de puesta en mar
cha de las instalaciones. el Servicio Territorial de 
Industria y Energía de Castellón exigirá la presen
tación de la documentación acreditativa de que 
«(Repsol Butano, Sociedad Anónima), dispone de 
un servicio adecuado, a efectos del cumplimiento 
de la presente condición', y lo comprobará en visita 
de inspección. 

Sc·x1a.-La determinación de las tarifas de apli
cación del suministro de gas se regirá por las dis
posiciones vigentes en su momento sobre la materia. 
El concesionario queda sujeto a cuantas prescrip
ciones se establecen en el Reglamento General cita
do, así como al modelo de póliza anexa a éste y 
a cuantas disposiciones hayan _sido dictadas o se 
dicten por la Consejería de Industria y Comercio 
y el Ministerio de Industria y Energía sobre sumi
nistro de gases combustibles y sus instalaciones. 

Séptima.-La presente concesión se otorga por 
un plazo de setenta y cinco años, contados a partir 
de la publicación de esta Resolución en el «Diario 
Oficial de la Generalidad Valenciana)}, durante el 
cual «Repsol Butano. Sociedad Anónima», podrá 
efectuar la distribución de gas, mediante las ins
talaciones a que se ha hecho referencia y cuya red 
básica se define en el proyecto presentado. Dichas 
instalaciones revertirán a la Generalidad Valenciana 
al terminar el plazo citado. 

Octava.-EI Servicio Territorial de Industria y 
Energía de CasteUón cuidará del exacto cumplimien
to de las condiciones estipuladas en esta Resolución. 

Una vez autorizadas y construidas las instalacio
nes, el Servicio Territorial de Industria y Energía 
de Castellón deberá inspeccionar la totalidad de 
las obras y moñtajes efectuados. Previo al levan· 
tamiento del acta de puesta en marcha. el Servicio 
Territorial de Industria y Energía de Castellón. debe
rá recabar un certificado final de obra. firmado por 



BOE núm. 42 

técnico competente y visado por el Colegio Oficial 
correspondiente, en el que conste que la construc~ 
ción y montaje de las instalaciones se han efectuado 
de acuerdo con las nannas que se hayan aplicado 
en el proyecto, con las nonnas de detalle que hayan 
sido aprobadas por el citado Servicio Territorial. 
así como las demás normas técnicas vigentes que 
sean de aplicación .. 

Los reconocimientos. ensayos y pruebas, de carác· 
ter general o parcial, que segun las disposiciones 
en vigor hayan de realizarse en las instalaciones 
comprendidas en la zona de concesión. deberán 
ser comunicados por el concesionario al Servicio 
Territorial de Industria y Energía de Castellón, con 
la debida antelación. a fin de que las inspecciones 
correspondientes puedan efectuarse antes de pro
ceder al llenado de las zanjas para el tendido de 
canalizaciones o anteriormente a la realización de 
las operaciones que. posteriormente, puedan difi~ 

cultarlas en cualquier instalación objeto de esta 
concesion. 

Novena.-5erán causas de extinción de la presente 
concesión, además de las señaladas en el articu
lo 17 del Reglamento General del Servicio Público 
de Gases Combustibles. las siguientes: 

a) El incumplimiento del articulo 13 del vigente 
Reglamento General del Servicio Publico de Gases 
Combustibles. 

b) La introducción de cualquier variación o 
ampliación no autorizada por la Consejeria de Indus
tria y Comercio en la ejecución del proyecto de 
las instalaciones básicas, salvando las modificacio
nes precisas para que se cumplan las disposiciones 
vigentes. 

c) Si no llevasen a cabo las instalacione:s de 
acucrdo con las condiciones impuestas en esta Reso
lución y en la autorización para el montaje de las 
mismas. 

Sin embargo, si por evolución de la tecnica de 
distribución de gas o por otras causas, no fuese 
adecuado~ el mantenimiento de alguna o algunas 
de las instalaciones objeto de la presente Resolución, 
«Repsol Butano, Sociedad Anónima)), podrá solicitar 
de la Consejería de Industria y Comercio: 

U no.-Autorización para la modificación o sus
tituci6n de las instalaciones, sin alterar las restantes 
condiciones de la concesión y con el mismo plazo 
de reversión que las instalaciones sustituidas, o bien, 

Dos.-EI otorgamiento de la correspondiente con
cesión para las nuevas instalaciones. si, por la impor
tancia de las inversiones que las mismas supongan, 
no pudiese obtener una compensación económica 
adecuada. durante el plazo que restase para la cadu
cidad de la concesión antes mencionada. aunque 
teniendo en cuenta siempre los derechos quc la 
Generalidad Valenciana pueda tener sobre los ele
mentos cambiados. 

Décima.-La concesión se otorga sin perjuicio de 
terceros y dejando a salvo los derechos de los 
paniculares. 

Esta concesión se otorga independientemente de 
las autorizaciones, licencias o permisos de compe
tencia municipal. provincial o demás que sean necc
sarias para la realización de las obras para las ins
talaciones de gas. 

Undécima.-Las instalaciones a estahlecer cum
plirán las disposiciones y normas técnicas que, en 
general, sean de aplicación y. en particular, las 
correspondientes del Reglamento General del Servi
cio Público de Gases Combustibles, aprobado por 
Decreto 2913/1973. de 26 de octubre. normas para 
su aplicación o complementarias. Reglamentos Elec
trotécnicos y cuantas otras disposiciones se dicten 
sobre el servicio público de suministro de gases 
combustibles. 

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía admi
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso
administrativo ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal" Superior de Justicia de 
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la Comunidad Autónoma Valenciana, en el plazo 
de dos meses, contados desde el dia siguiente al 
de la notificación de la presente, de confonnidad 
con lo dispuesto en el articulo 58.3 de la Ley Regula
dora de la Jurisdicción. de 27 de diciembre de 1956. 

Valencia. 21 de enero de 1 997.-EI Consejero de 
Industria y Comercio, Diego Such Pérez.-8.1 73. 

Resolución sobre concesión administrativa a ((Repsol 
Bmano, Sociedad Anónima)}, para la prestación del 
servicio público de suministro y distribución, por 
canalizaciún, de comhustibles gaseosos de la l.a 
y 3." familia. en la localidad de Segorbe (eas/el/cin). 
para liSOS domésticos, comerciales y peqllefias 

industrias 

Visto el expediente incoado por el Servicio Terri
torial de Industria y Energía de Castellón, a instancia 
de {(Repsol Butano, Sociedad Anónima)}, en la que 
se solicita la concesión administrativa para la pres
lación del servicio público de suministro y distri
bución, por canalización, de combustibles gaseosos 
de la 2.a y 3.a familia, en la localidad de Segorbe 
(Castellón), para usos domésticos, comerciales y 
pequeñas industrias~ 

Considerando lo previsto en el capítulo III de 
la Ley 1011987. de 15 de mayo, de Disposiciones 
Básicas, para un Desarrollo Coordinado de Actua
ciones en Materia de Combustibles Gaseosos, y el 
capitulo 11 del Decreto 2913/1973. de 26 de octubre. 
por el que se aprueba el Reglamento General del 
Servicio Público de Gases Combustibles; 

Considerando que se ha notificado al Ayunta
miento de Segorbe para que ejercitara, en el plazo 
de veinte días, la facultad prevista en el párrafo 
tercero del artículo primero de la Ley IO/l987. sin 
que se haya producido tal circunstancia; 

Considerando que durante el plazo de informa
ción pública, a que fue sometido el proyecto de 
concesión no se han presentado alegaciones; 

Considerando el infonne favorable, de fecha 22 
de octubre de 1996, emitido por el Servicio Terri
torial de Industria y Energia de Castellón; 

Cumplidos los trámites ·reglamentarios en el expe
diente instruido al efecto. esta Consejería de Indus
tría y Comercio. a propuesta de la Dirección General 
de Industria y Energía, resuelve: 

Otorgar a «Repsol Butano, Sociedad Anónima», 
la concesión administrativa para la prestación del 
servicio público de suministro y distribución, por 
canalización, de combustiples gaseosos de la 2.a 

y 3' familia. en la localidad de Segorbe (Castellón). 
para usos domésticos, comerciales y pequeñas indus4 

trias, con las siguientes caracteristicas: 

Una estación de glp con una capacidad de alma
cenamiento de 198 metros cúbicos, equipo de vapo
rización e instalaciones complementarias. 

Las canalizaciones de la estación serán aéreas 
de acero, según la norma APl SL Gr. B o similar. 

La red de gas se disei1ará y construirá para dis
tribuir propano comercial o gas naturaL 

El presupuesto de las instalaciones de distribución 
asciende a la cantidad de 78.000.000 de pesetas. 

Fsta concesión se ajustará a las siguientes con
diciones: 

Primcra.-« Repsol 13utano, Sociedao Anónima», 
con~tituira, en el plazo de un mes, una fianza por 
valor de 1.560.000 pesetas. importe del 2 por 100 

. del presupuesto que figura en el expediente, para 
garantizar el cumplimiento de sus obligaciones, con
forme al artículo 13 del Reglamento General del 
Servicio Público de Gases Comi?ustibles, aprobado 
por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre. Dicha 
fianza se constituirá en la Tesorería del Servicio 
Territorial de Castellón de la Consejería de Ec04 

nomia y Hacienda en metálico, talón conformado, 
valores del Estado o de la Generalidad Valenciana, 
o mediante aval bancario, según lo dispuesto en 
el articulo 11, apartado 3, del Decreto 1775/1967, 
de 22 de julio, o mediante el contrato de seguro 
concertado con entidades de seguros, de las somc~ 
tidas a la Ley 33/1984, de 2 de agosto. 

3057 

La fianza será devuelta a «Rcpsol Butano. Socie
dad Anónima», una vez que autorizadas las ins
talaciones y construidas, en los plazos que se esta
blezcan en la autorización para el montaje de las 
mismas, el Servicio Territorial de Industria y Energía 
de Castellón formalice el acta de puesta en marcha 
de las instalaciones. 

Segunda.-De acuerdo con los articulos 9.° y 21 
del Reglamento General del Servicio Público 
de Gases Combustibles, aprobado por Decre
to 2913/1973. de 26 de octubre. dentro del plazo 
de un año, contado a partir de la fecha de publi
cación de esta Resolución en el «Diario Oficial de 
la Generalidad Valenciana)Jo, «Repsol Butano, Socie
dad Anónima)}, deberá solicitar del Servicio Terri
torial de Industria y Energía de Castellón autori
zación para el montaje de las instalaciones, pre
sentando un proyecto detallado de las mismas. 

«Repsol Butano, Sociedad Anónima»), deberá ini
ciar el suministro de gas en el plazo de un mes, 
contado a partir de la fecha en que el Servicio Terri
torial de Industria y Energía de Castcllón formalice 
el acta de puesta en marcha de las instalaciones. 

En todo caso, el plazo máximo para la puesta 
en servicio de las instalaciones será de dos años, 
contados desde la fecha de notificación de la pre
sente Resolución. 

Tercera.-Las instalaciones deben preverse para 
responder a los avances tecnológicos, en el compo 
del gas, y lograr abastecimientos más flexibles y 
seguros. A este fin, los sistemas de distribuci6n del 
gas, deberán ser objeto de una progresiva moder
nizacion y perfeccionamiento, adaptándose a las 
directrices que marque la Consejería de Industria 
y Comercio y el Ministerio de Industria y Energía. 

Las instalaciones de distribuci6n deberán cumplir 
lo establecido en el Reglamento de Redes y Aco
metidas de Combustibles Gaseosos vigente. 

El cambio dc las caracteristicas de gas suminis
trado, o la sustitución por otro intercambiable, 
requerirá la autorización de la Dirección General 
de Industria y Energía, de acuerdo con el articu
lo 8.° apartado c) del Reglamento General del Ser
vicio Púhlico de Gases Combustibles, aprobado por 
Decreto 2913/1973. de 26 de octuhre. 

Cuarta.-El suministro de gas deberá prestarse 
cumpliendo, estrictamente, el capitulo V del Regla
mento General citado y, en especial, el artículo 34, 
por el que «Repsol Butano, Sociedad Anónima)}, 
está obligada a efectuar el sumínistro y realizar las 
ampliaciones necesarias para atender a cualquier 
peticionariu que solicite el servicio, en los terminos 
de la concesión. En el caso que el concesionario 
se negase a prestar el suministro solicitado, alegando 
insuficiencia de medios tecnicos. el Servicio Terri
torial de Industria y Energia de Castellón compro
bara si tiene fundamento tecnico esta negativa y, 
en caso contrario, hará obligatorio el suministro y, 
si procede, podrá imponer o proponer la corres
pondiente sanción. 

Quinta.-EI concesionario deberá mantener un 
correcto suministro y un adecuado y eficiente ser
vicio de mantenimiento de las instalaciones, repa
raciones de avenas, reclamaciones y, en general, 
de atención al usuario, siendo responsable de la 
conservación y buen funcionamiento de las mismas, 
conforme a lo dispuesto en el articulo 27 del Regla
mento General del Servicio PUblico de Gases Com
bustibles. aprobado por Decreto 2913/1973. de 26 
de octubre, y cuyas obligaciones y responsabilidades 
se imponen. tanto al concesionario como a las 
demás personas fisicas o entidades relacionadas con 
la instalación o el suministro de las mismas. 

Previamente, a extender el acta de puesta en mar
cha de las instalaciones; el Servicio Territorial de 
Industria y Energía de Castellón exigirá la presen
tación de la documentación acreditativa de· que 
«Repsol Butano, Sociedad Anónima}), dispone de 
un servicio adecuado, a efectos del cumplimiento 
de la presente condición y lo comprobará en visita 
de inspección. 

Sexta.-La determinación de las tarifas de apli
cación del suministro de gas se regirá por las dis
posiciones vigentes en su momento sobre la materia. 
El concesionario queda sujeto a cuantas prescrip
ciones se establecen en el Reglamento General cita-
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UO, así como al modelo de póliza anexa a éste y 
a cuantus disposiciones hayan sido dictadas o se 
dicten por la Consejería de Industria y Comercio 
y el Ministerio de Industria y Energía. sobre sumi
nistro de gases combustibles y sus instalaciones. 

Séptima.-La presente concesión se otorga por 
un plazo de setenta y \,;im:u afIos. contados a partir 
de la public:.¡ción de esta Resolución en el «Diario 
Oficial de la Generalidad Valenciana», durante el 
cual «Repso! Butano, Sociedad Anónima», podTa 
efectuar la distribución de gas, mediante las ins
talaciones él que se ha hecho referencia y cuya red 
básica se define en el proyecto presentado. Dichas 
instalaciones revertirán a la Generalidad Valenciana 
al terminar el plazo citado. 

Octav3.-EI Servicio Territorial de Industria y 
Energía de Castellón cuidará del exacto cumplimien
to de las condiciones estipuladas en esta Resolución. 

Una vez autorizadas y construidas las instalacio
nes. el Servicio Territorial de Industria y Energía 
de Castellón deberá inspeccionar la totalidad de 
las obras y montajes efectuados. Previo al levan
tamiento del acta de puesta en marcha. el Servicio 
Territorial de Industria y Energia de Castellón. debe
rá recabar un cel1ificado Hnal de obra. firmado por 
técnico competente y visado por el Colegio Oficial 
correspondiente, en el que conste que la construc~ 
ción y montaje de las instalaciones se h'an efectuado 
de acuerdo con las normas que se hayan aplicado 
en el proyecto, con las normas de detalle que hayan 
sido aprobadas por el citado Servicio Territori:ll, 
:lsí como las demás nonnas técnicas vigentes, que 
sean de aplicación. 

Los reconocimientos, ensayos y pruebas, de carác
ter general o parcial, que según las disposiciones 
en vigor hayan de realizarse en las instalaciones 
comprendidas en la zona de concesi6n, deberán 
ser comunicados por el concesionario al Servicio 
Territorial de Industria y Energía de Castellón, con 
la debida antelación. a fin de que las inspecciones 
correspondientes puedan efectuarse antes de pro
ceder al llenado de las zanjas para el tendido de 
canalizaciones o, anteriormente, a la realización de 
las operaciones que, posteriormente, puedan difi
cultarlas en cualquier instalación objeto de esta 
concesi6n. 

Novena.-Serán causas de extinción de la presente 
concesión, además de las seflaladas en el artícu
lo 17 del Reglamento General del Servicio Público 
de Gases Combustibles, las siguientes: 

a) El incumplimiento del artículo 13 del vigente 
Reglamento General del Servicio Publico de Gases 
Combustibles. 

b) La introducción de cualquier variación o 
ampliación, no autorizada por la Consejería de 
Industria y Comercio. en la ejecución del proyecto 
de las instalaCio,lJes básic¡:as. salvando las modifi
caciones precisas para que se cumplan las dispo
siciones vigente~. 

c) Si no llevasen a cabo las instal'a.ciones de 
acuerdo con l.as condiciones impuestas en esta reso
lución y en la autorización para el montaje de las 
mismas. 

Sin embargo, si por evolución de la técnica de 
distribución de gas o por otras causas, no fuese 
adecuado el mantenimiento de alguna o algunas 
de las instalaciones objeto de la presente resolución, 
«Repsol Butano. Sociedad Anónima)). podrá solicitar 
de la Consejeria de 1 ndustria y Comercio: 

Uno.-¡\utorizacióll para la modificaci6n o sus
tituci6n de las instalaciones. sin alterar las restantes 
condiciones de la concesión y con el mismo plazo 
de reversión que las instalaciones sustituidas, o bien, 

Dos.-El otorgamiento de la correspondiente con
cesión para las,núevas instalaciones, si, por la impor
tancia de las inversiones que las mismas supongan, 
no pudiese obtener una compensación económica 
adecuada, durante el plazo que restase para la cadu
cidad de la concesión antes mencionada, aunque 
teniendo en cuenta, siempre, los derechos Que la 
Generalidad Valenciana pueda tener sobre los ele
mentos cambiados. 
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Décima.-La concesión se otorga sin perjuicio de 
terceros y dejando a salvo· los derechos de los 
particulares. 

Esta concesión se otorga independientemente de 
las autorizaciones, licencias o permisos de compe
tencias municipal. provincial o demás, que sean 
necesarias para la realización de las obras para las 
instalaciones de gas. 

Undécima.-Las instalaciones a establecer cum
plirán las disposiciones y normas técnicas que. en 
general. sean de aplicación y. en particular. las 
correspondientes del Reglamento General del Servi
cio Público de Gases Combustibles, aprobado por 
Decreto 2913/1973. de 26 de octubre. normas para 
su aplicación o complementarias, Reglamentos Elec
trotécnicos y cuantas otras disposiciones se dicten 
sobre el servicio público de suministros de gases 
combustibles. 

Contra esta resoluci6n, que pone fin a la vía admi
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso
administrativo ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo del TribunarSuperior de Justicia de 
la Comunidad Autónoma Valenciana. en el plazo 
de dos 'meses, contados desde el día siguiente al 
de la notificación de la presente, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 58.3 de la Ley regula
dora de la Jurisdicción, de 27 de diciembre de 1956. 

Valencia, 23 de enero de 1997.-EI Consejero. 
Diego Such Pérez.-8.169. 

Resolución sobre concesión admil1isTraTh'a a «Repsol 
Bl/taHo, Sociedad AHónima>J, para la prestación dc! 
senJicio público de suminisTro J' distribución, por 
cGnali=ación. de combustibles gaseosos de la 2. lI 

y J." fomilia, en la localidad de Salillas (Alicullle), 
para usos domesticos, comerciales y peque/las 

industrias 

Visto el expediente incoado por el Servicio Terri
torial de Industria y Energía de Alicante. a instancia 
de ('(Repsol Butano. Sociedad Anónima», en el que 
solicita la concesión administrativa para la presta
ción del servicio público de suministro y ·distribu
ción, por canalización, de combustibles gaseosos 
de la 2." y 3." familia, en la localidau dt! Salinas 
(Alicante), para usos uomésticos, comerciales y 
pcquenas inuustrias; 

Considerando lo previsto en el capitulo 111 de 
la Ley 1 O/19R 7. de 15 de mayo, de Disposiciones 
Básicas, para un Desarrollo Coordinado de Actua
ciones en Materia de Combustibles Gaseosos, y el 
capitulo 11 del Decreto 2913/1973. de 26 de octubre. 
por el que se aprueba el Reglamento General del 
Servicio Público de Gases Combustibles; 

Considcrando Que se ha notificado al Ayunta~ 
miento de Salinas para que ejercitara, en el plazo 
de veinte días, la facultad prevista en el párrafo 
tercero del artículo primero de la Ley 10/1987. sin 
que se haya producido tal circunstancia; 

Considerando que durante el plazo de informa
ci6n pública, a que fue sometido el proyecto de 
concesión, no se han presentado alegaciones; 

Considerando el informe favorable, de fecha 5 
de septiembre de 1996, emitido por el Servicio Terri
torial de Industria y Energía de Alicante; 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe~ 
diente instruido al efecto, 

Esta Consejería de Industria y Comercio, a pro~ 
puesta de la Dirección General de Industria y Ener~ 
gía, resuelve: 

Otorgar a «(Repsol Butano, Sociedad Anónima», 
la concesión administrativa para la prestación del 
servicio púhlico de suministro y distribución, por 
canalización, de combustibles gaseosos de la 2.a 

y 3.;; familia, en la localidad de Salinas (Alicante), 
para usos domésticos, comerciales y pequeñas indus
trias, con las siguientes caracteristicas: 

Una estación de glp con una capacidad de alma
cenamiento de 66 metros cúbicos. equipo de vapo
rización e instalaciones complementarias. 

Las tuberias que conectarán todos los elementos 
de la estación de glp. tanto en fase gaseosa como 
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liquida, será de acero, según norma API 5L Gr B 
o similar. 

La red de gas se diseflará y construirá para dis
tribuir propano comercial o gas natural. 

De esta red básica partirán ramales, de- diámetros 
comprendidos entre 90 y 63 milímetros, para dar 
servicio a las distintas zonas. 

La tuberia será de polietileno de media densidad 
SDR 11. fabricada según la norma UNE 53333. 

El presupuesto de las instalaciones de distribución 
asciende él la cantidad de 20.000.000 de pesetas. 

Esta concesión se ajustaro:! a las siguientes con
diciones: 

Primera.-«(Repsol Butano. Sociedad Anónima». 
constituirá, en el plazo de un mes. una fianza por 
valor de 400.000 pesetas. importe del 2 por 100 
del presupuesto que figura en el expediente, para 
garantizar el cumplimiento de sus obligaciones. con
forme al at1iculo 13 del Reghllllcnto Gcncnll del 
Servicio Público de G¡lSeS Combustibles, aprobado 
por Decreto 2913/1973. oc 26 oc octubre. Dicha 
fianza se constituirá en la Tesorería del Servicio 
Territorial de Alicante de la Consejería de Economía 
y Hacienda en met~llico, talón conformado, valores 
del Estado o ,de la Generalidad Valenciana, o 
mediante .:lval banc:lrio, según lo dispuesto en el 
articulo 11. apartado 3. del Decreto 1775/1967. 
de 22 de julio. o mediante el contrato de seguro 
concertado con entidades de seguros. de las some· 
tidas a la Ley 33/1984. de 2 de agosto. 

La fianza será devuelta a «Repsol Butano. Sacie· 
dad Anónima)}, una vez que autorizadas las ins
talaciones y construidas, en los plazos que se esta
blezcan en la autorización para el montaje oe las 
mismus, el Servicio Tcrritoriul de Industria y Energía 
de Alicante formalice el acta de puesta en marcha 
de las instalaciones. 

Segunda.-De acuerdo con los artículos 9.° y 21 
del Reglamento General del Servicio Público 
de Gases Combustibles. aprobado por Decre
to 2913/1973. de 26 de octubre. dentro del plazo 
de un año. contado a partir de la fecha de publi· 
cación de esta Resolución en el «Diario Oficial de 
la Generalidad Valencianm), ((Repsol Butano, Socie
dad Anónima), deberá solicitar del Servicio Terri
torial de Industria y Energía de Alicante autorización 
para el montaje de las instalaciones, presentando 
un proyecto detallado de las mismas. . 

«(Repsol Butano, Sociedad Anónima,), deberá ini
ciar el suministro de gas en el plazo de un mes, 
contado a partir de la fecha en que el Servicio Terri
torial de Industria y Energía de Alicante formalice 
el acta de puesta en marcha de las instalaciones. 

En todo caso. el plazo maxin:w para la puesta 
en servicio de las instalaciones será de dos años, 
desde la fecha de notificación de la presente Resu
lución. 

Tercera.-Las instalaciones deben preverse para 
responder a los avances tecnológicos, en el campo 
del gas, y lograr abastecimientos más flexibles y 
seguros. A este fin, los sistemas de distribuci6n del 
gas deberán ser objeto de una progresiva moder
nización y perfeccionamiento. adaptándose a las 
directrices que marque la Consejería de lndustria 
y Comercio y el Ministerio de Industria y Energja. 

Las instalaciones de distribución deberán cumplir 
lo establecido en el Reglamento de Redes y Aco
metidas de Combustibles Gaseosos vigente. 

El cambio de las características de gas suminis~ 
trado, o la sustitución por otro intercambiable, 
requerirá la autori7ación de la Dirección General 
de Industria y Energía, de acuerdo con el articu
lo 8.u

, apartado c), del Reglamento General del Ser
vicio Público de Gases Combustibles. aprobado por 
Decreto 2913/1973. de 26 de octubre. 

Cuarta.-EI suministro de gas deberá prestarse 
cumpliendo, estrictamente, el capítulo V del Regla
mento General citado y, en especial. el artículo 34, 
por el que «Repsol Butano, Sociedad Anónin1f1.>" 
está obligado a eféetuar el suministro y realizar las 
ampliaciones necesarias para atender a cualquier 
peticionario que solicite el servicio, en los términos 
de la concesión. En el caso que el concesionario 
se negase a prestar el suministro solicitado, alegando 
insuficiencia de medios técnicos. el Servicio Terri-
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torial de Industria y Energía de Alicante comprobará 
si tiene fundamento técnico esta negativa y. en caso 
contrario. hará obligatorio el suministro y, si pro
cede. POdTá imponer o proponer la correspondiente 
sanción. 

Quinta.-EJ concesionario deberá mantener un 
correcto suministro y un adecuado y eficiente ser
vicio de mantenimiento de las instalaciones. repa
raciones de averías. reclamaciones y. en general, 
de atención al usuario. siendo responsable de la 
conservación y buen funcionamiento de las mismas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 27 del Regla
mento General del Servicio Público de Gases Com
bustibles, aprobado por Decreto 291311973, de 26 
de octubre, y cuyas obligaciones y responsabilidades 
se imponen. tanto al concesionario como a las 
demás personas t1sicas o entidades relacionadas con 
la instalación o el suministro de las mismas. 

Previamente a extender el acta de puesta en mar
cha de las instalaciones, el Servicio Territorial de 
lndustria y Energia de Alicante exigirá la presen
tación de la documentación acreditativa de que 
(Repsol Butano. Sociedad Anónima», dispone de 
un servicio adecuado, a efectos del cumplimiento 
de la presente condición, y lo comprobará en visita 
de inspección. 

Sexta.-La determinación 'de las tarifas de apli
cación del suministro de gas se regirá por las dis
posiciones vigentes en su momento sobre la materia. 
El concesionario queda sujeto a cuantas prescrip
ciones se establecen en el Reglamento General cita
do, asi como al modelo de póliza anexa a éste y 
a cuantas disposiciones hayan sido dictadas o se 
dicten por la Consejería de Industria y Comercio 
y el Ministerio de Industria y Energía sobre sumi
nistro de gases combustibles y sus instalaciones. 

Séptima.-La presente concesión se otorga por 
un plazo de setenta y cinco años. contados a partir 
de la publicación de esta Resolución en el «Diario 
Oficial de la Generalidad Valenciana», durante el 
cual ({Repsol Butano. Sociedad Anónima)), podrá 
efectuar la distribución de gas. mediante las ins
talaciones a que se ha hecho referencia y cuya red 
bá:;ica se define en el proyecto presentado. Dichas 
instalaciones revertirán a la Generalidad Valenciana 
al terminar el plazo citado. 

Octava.-El Servicio Territorial de Industria y 
Energía de Alicante cuidará del exacto cumplimien
to de las condiciones estipuladas en esta Resolución. 

Una vez autorizadas y construidas las instalacio
nes, el Servicio Territorial de Industria y Energía 
de Alicante deberá inspeccionar la totalidad de las 
obras y montajes efectuados. Previo al levantamiento 
del acta de puesta en marcha. el Servicio Territorial 
de Industria y Energía de Alicante deberá recabar 
un certificado final de obra, firmado por técnico 
competente y visado por el Colegio Oficial corres
pondiente, en el que conste que la construcción 
y montaje de las instalaciones se han efectuado de 
acuerdo con las normas que se hayan aplicado en 
el proyecto, con las r.ormas de detalle que hayan 
sido aprobadas pur el citado Servicio Territorial. 
así C0l110 las demás normas técnicas vigentes que 
sean de aplicación. 

Los reconocimientos. ensayos y pruebas, de carác
ter general o parcial, que según las disposiciones 
en vigor hayan de realizarse en las instalaciones 
comprendidi.ls en la zona de concesión, deberán 
ser comunicados por el conccsi0l!ario al Servicio 
Territorial de Industria y Energia de Alicante, con 
la debida antelación, a fin de que las inspecciones 
correspondientes puedan erectuarse antes de pro
ceder al llenado de las zanjas para el tendido de 
canalizaciones o anteriormente a la rcalizaci6n de 
las uperaciones que, posteriormente, puedan difi
cultarlas en cualquier instalación objeto de esta 
concesión. 

Novena.-Seran causas de extinción de la presente 
concesión. ademas de las seflaladas en el articu
lo 17 del Reglamento General del Servicio Público 
de Gases Combustibles, lus siguientes: 

a) El incumplimiento del artículo 13 del' vigente 
Reglamento General del Servicio Publico de Gases 
Combustibles. 
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b) La introducción de cualquier variación o 
ampliación no autorizada por la Consejería de Indus
tria y Comercio en la ejecución del proyecto de 
las instalaciones básicas, salvando las modificacio
nes precisas para que se cumplan las disposiciones 
vigentes. 

c) Si no llevasen a cabo las instalaciones de 
acuerdo con las condiciones impuestas en esta Reso
lución y en la autorización para el montaje de las 
mismas. 

Sin embargo, si por evolución de la técnÍCa de 
distribución de gas o por otras causas, no fuese 
adecuado el mantenimiento de alguna o algunas 
de las instalaciones objeto de la presente Resolución, 
{(Repsol Butano, Sociedad Anónima», podrá solicitar 
de la Cunsejcría de Industria y Comercio: 

Uno.-Autorización para la. modificación o sus· 
titución de las instalaciones, sin alterar las restantes 
condiciones de la concesión y con el mismo plazo 
de reversión que las instalaciones sustituidas, o bien, 

Dos.-El otorgamiento de la correspondiente con
cesión para las nuevas instalaciones, si. por la impor
tancia de las inversiones que las mismas supongan. 
no pudiese obtener una compensación económica 
adecuada, durante el plazo que restase para la cadu
cidad de la concesión antes mencionada, aunque 
teniendo en cuenta siempre los derechos que la 
Generalidad Valenciana pueda tener sobre los ele
mentos cambiados. 

Decima.-La concesión se otorga sin perjuicio de 
terceros y dejando a salvo los derechos particulares. 

Esta concesión se otorga independientemente de 
las autorizaciones, licencias o permisos de compe
tencia municipal, provincial o demas que sean nece
sarias para la realización de las obras para las ins
talaciones de gas. 

Undécima.-Las instalaciones a establecer cum
plirán las disposiciones y nonnas técnicas que, en 
general, sean de aplicación y, en particular, las 
correspondientes del Reglamento General del Servi
cio Publico de Gases Combustibles, aprobado por 
Decreto 2913/1973, de 26 de octubre. normas para 
su aplicación o complementarias, Reglamentos Elec
trotécnicos y cuantas otras disposiciones se dicten 
sobre el servicio público de suministro de gases 
combustibles. 

Contra esta Resolución. que pone fin a la vía admi
nistrativa. podrá. interponerse recurso contencioso
administrativo ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
la Comunidad Autónoma Valenciana. en el plazo 
de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de la notificación de la presente. de confonnidad 
con lo dispuesto en el articulo 58.3 de la Ley Regula
dora de la Jurisdicción, de 27 de diciembre de 1956. 

Valencia, 23 de enero de 1997.-EI Consejero de 
Industria y Comercio. Diego Such Pérez.-8.172. 

Resolució" sobre concesión admil1istrativa a ((Repsol 
Butano, Suciedad Anónima», para la prestación del 
senicio público de suminisTrO -" distribución, por 
canali::.ución, de comhllsribles gaseosos de la 2.° 
y 3.(1 familia. en la localidad de Benicusim 
(Coste/Ión), para liSOS domésticos, comerciales y 

peque/ias industrias 

Visto el expediente incoado por el Servicio Terri
torial de 1 ndustria y Energía de Castellón, a instancia 
de «Reposol Butano, Sociedad Anónima»), en el que 
solicita la concesión adm inistrativa para la presta
ción del servicio público de suministro y distribu
ción, por canalización, de combustibles gaseosos 
de la 2.a y '3.a familia, en la localidad de Benicasim 
(Caslellón), para usos domésticos, comerciales y 
pequeflas industrias: 

Considerando lo previsto en el capítulo 111 de 
la Ley 1011987, de 15 de mayo. de Disposiciones 
Basicas, para un Desarrollo Coordinado de Actua
ciones en Materia de Combústibles Gaseosos, y el 
capitulo II del Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, 
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por el que se aprueb~ el Reglamento General del 
Servicio Público de Gases Combustibles; 

Considerando que se ha notificado al Ayunta
miento de Benicasim para que ejercitara, en el plazo 
de veinte días, la facultad prevista en el párrafo 
tercero del artículo primero de la Ley 10/1987, 
manifestando el citado Ayuntamiento algunos con
dicionados que deberán hacerse efectivos en el 
momento en que se solicite la autorización admi
nistrativa para la ejeCUCión material del proyecto. 

Considerando que durante el plazo de informa
ción pública, a quc fue sometido el proyecto de 
concesión, no se han presentado alegaciones; 

Con-siderando el informe favorable; de fecha 1 
de octubre de 1996. emitido por el Servicio T crri
torial de Industria y Energía de Castellón; 

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expe-
diente instmido al efecto. 

Esta Consejería de Jndustria y Comercio, a pro
puesta de la Dirección General de Industria y Ener
gía, resuelve: 

Otorgar a «Repsol But~no. Sociedad Anónima)" 
la concesión administrativa para la prestación del 
servicio público de suministro y distribución, por 
canalización, de combustibles gaseosos de la 2.a 

y 3. a familia, en la localidad de Benicasim (Cas
tellón), para usos domesticas, comerciales y peque
ñas industrias. con las siguientes características: 

Una estación de glp con una capacidad de alma
cenamiento de 976,77 metros cúbicos, equipo de 
vaporización e instalaciones complementarias. 

Las canalizaciones de la estación serán aereas, 
de acero, según la norma API 5 L Gr. B o similar. 

La red de gas se diseñará y construirá para dis
tribuir propano comercial o gas natural. 

El presupuesto de las instalaciones d~ distribución 
asciende a la cantidad de 520.000.000 de pesetas. 

Esta concesión se ajustará a las siguientes con
diciones: 

Primera.-(Repsol Butano, Sociedad Anónima», 
constituirá. en el plazo de un mes, una fianza por 
valor de 10.400.000 pesetas, importe del 2 por 100 
del presupuesto que figura en el expediente, para 
garantizar el cumplimiento de sus obligaciones, con
forme al articulo' 13 del Reglamento General del 
Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado 
por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre. Dicha 
fianza se constituirá en la Tesorería del Servicio 
Territorial de Castellón de la Consejería de Eco
nomía y Hacienda en metálico. talón confonnado, 
valores del Estado o de la Generalidad Valenciana, 
o mediante aval bancario, segun lo dispuesto en 
el articulo 11, apartado 3, del Decreto 177 5/196 7, 
de 22 de julio, o mediante el contrato de seguro 
concertado con entidades de seguros, de las some
tidas a la Ley 3311984, de 2 de agosto. 

La fianza será devuelta a (<.Repsol Butano, Socie
dad Anónima»), una vez que autorizadas las ins
talaciones y construidas, en los plazos que se esta
blezcan en la autorización para el montaje de las, 
mismas. el Servicio Tenitorial de Industria y Energía 
de Castellón formalice el acta de puesta en marcha 
de las instalaciones. 

Segunda.-De acuerdo con los articulas 9.° y 21 
del Reglamento General del Servicio Público 
de Gases Combustibles-, aprobado por Decre
to 291311973; de 26 de octubre. dentro del plazo 
de un año. contado a partir de la fecha de publi
cación de esta Resolficíon en el «Diario Oficial de 
la Generalidad Valenciana», «Repsol Butano, Socie
dad Anónimm" deberá solicitar del Servicio Terri
torial de Industria y Energía de Castellón autori
zación para el montaje de las instalaciones, pre
sentando un proyecto detallado de las mismas. 

«Repsol Butano, Sociedad Anónima), debera ini
ciar el suministro de gas en el plazo de un mes, 
contado a partir de la fecha en que el Servicio Terri
torial de Industria y Energía ne Castellón formalice 
el acta de puesta en marcha de las instalaciones. 

En todo caso, el plazo máximo para la puesta 
en servicio de las instalaciones será de dos años, 
desde la fecha de notificación de la presente Reso
lución. 
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Tercera.-Las instalaciones deben preverse para 
responder a los avances tecnológicos. en el campo 
del gas, y lograr abastecimientos más flexibles y 
seguros. A este fin. los sistemas de distribución del 
gas deberán ser objeto de una progresiva moder4 

nización y perfeccionamiento. adaptándose a las 
directrices que marque la Consejería de lndustria 
y Comercio y el Ministerio de Industria y Energía. 

Las instalaciones de distribución deberán cumplir 
10 establecido en el Reglamento de Redes y Aco· 
metidas de Combustibles Gaseosos vigente. 

El cambio de las características de gas suminis· 
trauo, o la sustitución por otro intercambiable. 
requerirá la autorizacion de la Dirección General 
de Industria y Energía, de acuerdo con el articu
lo ~(U, apartado c), del Reglamento General del Ser
vicio Público de Gases Combustibles. aprobado por 
Decreto .291.3/1973. de 26 de octubre. 

Cuarta.-El suministro de gas deberá prestarse 
cumplIendo. estrictamente. el capitulo V del Regla
mento General citado y. en especial. el articulo 34. 
por el que (\Repsol Butano. Sociedad Anónima)). 
está obligado a efectuar el suministro y realizar las 
ampliaciones necesarias para atender a cualquier 
peticionario que solicite el servicio. en los términos 
dc la concesión. En el caso que el concesionario 
se negase a prestar el suministro solicitado, alegando 
insuficiencia de medios técnicos, el Servicio Terri
torial de Industria y Energía de Castellón compro
bara si tiene fundamento técnico esta negativa y, 
en 'caso contrario, hará obligatorio el suministro y, 
si procede, podrá imponer o proponer la corres
pondiente sanción. 

Quinta.-El concesionario deberá mantener un 
correcto suministro y un adecuado y -eficiente ser
vicio de mantenimiento de las instalaciones, repa
raciones de averías, reclamaciones y, en general, 
de atención al usuario. siendo responsable de la 
conservación y buen funcionamiento de las mismas, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 27 del Regla
mento General del Servicio Público de Gases Com
bustibles. aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 
de octubre, y cuyas obligaciones -y responsabilidades 
se imponen, tanto al concesionario como a las 
demas personas t1sicas o entidades relacionadas con 
la instalación o el suministro de las mismas. 

Previamente a extender el acta de puesta en mar
cha de las instalaciones, el Servicio Territorial de 
Industria y Energía de Castellón exigirá la presen
tación de la documentación acreditativa de que 
«Repsol Butano, Sociedad Anónima», dispone de 
un servicio adecuado, a efectos del cumplimiento 
de la presente condición, y lo comprobará en visita 
de inspección. 

Sexta.-La determinación de las tarifas de apli
cación del suministro de gas se regirá por las dis
posiciones vigentes en su momento sobre la materia. 
El concesionario queda sujeto a cuantas prescrip
ciones se establecen en el Reglamento General cita
do, así como al modelo de, póliza anexa a éste y 
a cuantas disposiciones hayan sido dictadas o se 
dicten por la Consejería de Industria y Comercio 
y el Ministerio de Industria y Energía sobre sumi~ 
nistro de gases combustibles y sus instalaciones. 

Séptima.-La presente concesión se otorga por 
un plazo de setenta y cinco años, contados a partir 
de la publicación de esta Resoludón en el «Diario 
Oficial de la Generalidad Valenciana», durante el 
cual «Repsol Butano, Sociedad Anónima», podrá 
efectuar la distribución de gas, mediante las ins
talaciones a que se ha hecho referencia y cuya red 
básica se define en el proyecto presentado. Dichas 
instalaciones revertirán a la Generalidad Valenciana 
al terminar el plazo citado. 

Octava.-EI Servicio Territorial de Industria y 
Energia de Castellón cuidará del'exacto cumplimien
to de las condiciones estipuladas en esta Resolución. 

Una vez autorizadas y construidas las instalacio
nes, el Servicio Territorial de Industria y Energia 
de Castellón debcrá inspeccionar la totalidad de 
las obras y montajes efectuados. Previo al levan
tamiento del acta de puesta en marcha, el Servicio 
Territorial de Jndustria y Energía de Castellón. debe
rá recabar un certificado final de obra, firmado por 
técnico competente y visado por el Colegio Oficial 
correspondiente, en el que conste que la construc-
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cíón y montaje de las instalaciones se han efectuado 
de acuerdo con las normas que se hayan aplicado 
en el proyecto. con las normas de detalle que hayan 
sido aprobadas por el citado Servicio Terri,torial, 
así como las demás normas técnicas vigentes que 
sean de aplicación. 

Los reconocimientos, ensayos y pruebas, de carác
ter general o parcial. que según las disposiciones 
en vigor hayan de realizarse en las instalaciones 
comprendidas en la zona de concesión, deberán 
ser comunicados por el concesionario al Servicio 
Terrilorial de Industria y Energía de Castellón, con 
la debida antelación. a fin de que las inspecciones 
correspondientes puedan efectuarse antes de pro
ceder al llenado de las zanjas para el tendido de 
canali.l3ciones o anteriomlcnte a la realización de 
las operaciones que, posteriormente. puedan difi
cultarlas en cualquier instalación objeto de esta 
concesión. 

Novena.-Serán causas de extinción de la presente 
conc.esión. además de las seiialadas en el mtícu
lo 17 del Reglamento General del Servicio Público 
de Gases Combustibles, las siguientes: 

a) El incumplimiento del artículo 13 del vigente 
Reglamento General del Servicio Público de Gases 
Combustibles. 

b) La introducción de cualquier variación o 
ampliación no autorizada por la Consejeria de Indus
tria y Comercio en la ejecución del proyecto de 
las instalaciones básicas, salvando las modificacio~ 
nes precisas para que se cumplan las disposiciones 
vigentes. 

c) Si no llevasen a cabo las instalaciones de 
acuerdo con las condiciones impuestas en esta Reso
lución y en la autorización para el montaje de las 
mismas. 

Sin embargo, si por evolución de la técnica de 
distribución de gas o por otras causas, no fuese 
adecuado el mantenimiento de alguna o algunas 
de las instalaciones objeto de la presente Resolución, 
«Repsol Butano, Sociedad Anónima», podrá solicitar 
de la Consejería de Industria y Comercio: 

Uno.-Autorización para la modificación o sus
titución de las instalacioncs, sin alterar las restantes 
condiciones de la concesión y con el mismo plazo 
de reversión que lus instalaciones sustituidas, o bien, 

Dos.-EI otorgamiento de la correspondiente con
cesión para las nuevas instalaciones, si, por la impor
tancia de las inversiones que las mismas supongan, 
no pudiese obtener una compensación económica 
adecuada, durante el plazo que restase para la cadu
cidad de la concesión antes mencionada, aunque 
teniendo en cuenta siempre los oeret.:hos que la 
Generalidad Valenciana pueda tener sobre los ele~ 
mentas cambiados. 

Décima.-La concesión se otorga sin perjuicio de 
terceros y dejanuo a salvo los derechos de los 
particulares. 

Esta concesión se otorga independientemente de 
las autorizaciones, licencias o permisos de compe
tencia municipal, provincial o demás que sean nece
sarias para la realización de las obras para las ins
talaciones de gas. 

Undécima.-Las instalaciones a establecer cum
plirán las disposiciones y normas técnicas que, en 
general, sean de aplicación y, en particular, las 
correspondientes del Reglamento General del Servi· 
cio Público de Gases Combustibles, aprobado por 
Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, normas para 
su aplicación o complementarias, Reglamentos Elec
trotécnicos y cuantas otras disposiciones se dicten 
sobre el servicio público de suministro de gases 
combustibles. 

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía admi
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso
administrativo ante la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
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la Comunidad Autónoma Valenciana, en el plazo 
de dos meses. contados desde el día siguiente al 
de la notificación de la prcsente, de conformidad 
con lo dispuestu en el artículo 58.3 de la Ley Regula
dora de la Jurisdicción, de 27 de diciembre de 1956. 

Valencia. 23 de enero de 1997.-EI Consejero de 
lndustria y Comercio. Diego Such Pérez.-8.174. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DEARAGÓN 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

Servicios Provinciales 

HUESCA 

Anuncia de admis;ón 

El Servicio Provincial dc Industri.1, Comercio y Turis
mo de Huesca. hacc saber' que ha sido admitida defi
nitivamente. con fecha lO de enero de 1997. la solicitud 
presentada por doi'ia Rosa Ana Navarro Nuviah.l. con 
domiciJío en Z1ragoza, calle Heman Cortés, 37, 3.°, 
del siguiente pcmliso de investigación: Nombre: «Ne· 
greña); número: 2.250; recurso: Sección C; superlicie: 
17 cuadriculas mineras; terrnino municipal: CamlX-'rrcll~ 
provincia: Huesca. Se tendril por punto de partida: 

Vértice Longitud Latitud 
oeste norte 

Pp O" 31· 00" 41" 58' 00" 
1 O" 32· 00" 41° SS· 00" 
2 0"32' 00" 41" 58' 20" 
3 O" 33" 00" 41" 58" 20" 
4 O" 3.1· 00" 41°57"40" 
5 O" 32" 40" 41"57"4U" 
6 0° .12· 40" 41" 57" 2U·' 
7 O" 32· 2U·· 41"57"20" 
8 U" 32" 20·' 41°56·20" 
9 O" 32' OO·' 41"56'40" 

10 O" 32' OO·' 41" 57" 00" 
11 O" 31' 20" 41" 57" 00" 
12 O" 3 l' 20·' 41" 57" 40" 
13 O" 31' 20" 41" 57" 40" 

Lo que se anuncia al púhlico para que quienes 
tengan la condición de interesados puedan perso
narse en el expediente dentro del plazo de quince 
días fijados por el artículo 70 de! Reglamento Gene
ral para el Régimen de la Minería, de 25 de agosto 
de 1978. 

Huesca, 15 de enero de 1997.-EI Jefe del Servicio 
Provincial. Tomás Peíiuelas Ruiz.-8.200. 

COMUNIDAD FORAL 
DE NAVARRA 

Departamento de Industria, 
Comercio, Turismo y Trabajo 

Servicio de Seguridad Industrial 

Información pública relativa a la COI/cesión admi
niSlrativa a «Repsol-BlltaJlO, Sociedad Anónima» 
para el servicio públiCO de gas propano (CiLP) cana
lizado de la lercera familia para usos doméstico, 
comercial y pequeilo industrial en el término muni-

cipal de Larraga (Nm'arra) 

A los efectos previstos en el articulo 7 de la 
Ley 10/1987, de 15 de junio, se somete a infor-
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mación pública el proyecto básico para la obtención 
de concesión administrativa, cuyas características 
se detallan a continuación: 

Peticionaria: «Repsol-Butano. Sociedad Anóni
ma», con domicilio en calle Arcipreste de Hita, 
número 10. 28015 Madrid. y a los efectos de esta 
infom13ción púhlica en calle Hennanos Imaz. núme
ros 3-5, en Pamplona. 

Objeto de la petición: Almacenamiento en fase 
liquida y distribución y suministro en. fase gaseosa 
de propano comercial canalizado -gas de la tercera 
famiJia- para usos doméstico. comercial y pequeño 
industrial en el ténnino municipal de Larraga. 

Plazo para el que se solicita: Setenta y cinco años. 
Emplazamiento e instalaciones: Se construira una 

estación de almacenamiento de GLP mediante dos 
depósitos aéreos de 49.5 metros cúbicos de capa~ 
cidad eada uno a ubicar en las proximidades de 
la urbanizi:tción «La Landaza». con canalización de 
acero. aérea en fase Jiquida y gaseosa y equipos 
de vaporización. regulación y trasvase que se pre
cisen. 

Características de la red: La red de distribución 
básica en tubería enterrada de polietileno de media 
densidad SDR-II. según UNE 53333. discurrirá por 
la carretera de Lerin hasta el camino del Cementerio 
donde se bifurcan en dos ramales, uno de ellos 
continuará por la carretera de Lerín y las ca1les 
Sor Julia Ruiz y San Andrés, mientras que el segumlo 
discurrirá por las calles Palanquera, de la Cofradía 
y San Esteban. 

De esta red básica partirán los diversos ramales 
de distribución conformando la red secundaria. acer
cando el suministro a los usuarios; la red principal 
tendrá una longitud aproximada de 1.800 metros 
con diámetros entre 110 y 63 milímetros. mientras 
que la red secundaria tendra una longitud estimada 
en unos 2.200 metros con diámetros entre 63 y 
40 milímetros. 

La presión maxima efectiva será de 1;75 kilo
gramos/centímetro cuadrado y el consumo previsto 
asciende a 260 toneladas anuales capaces de dar 
servicio a unos 400 abonadc's domésticos y peque
ños industriales o comerciales. 

Presupuesto: La instalación prevista, que incluye 
almacenamiento. red de distribución y acometidas. 
asciende a la cantidad de 40.200.000 pesetas. 

Plazo de ejecución: La terminación de las ins
talaciones se estimará en tres años que podd redu
cirse en función de la demanda. 

Lo que se hace público para general conocimiento 
y para que pueda ser examinado el expediente en 
el Servicio de Seguridad Industrial. calle Erletoquie
tao número 2, de Pamplona, de ocho treinta a catorce· 
treinta horas, y presentar las alegaciones que se esti
men oportunas en el plazo de veinte días a partir 
del siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado»). 

Pamplona, 25 de noviembre de 1996.-EI Director 
del Servicio.-8.250. 

lnformació;r pública relativa a la ·concesión adnú
nislrativa a «Repsol-B/ffanO, Sociedad Anóllimw) 
para el servicio público de gas propano (GLP) cana
lizado para usos doméstico, comercial y pequeilo 
industrial en el término municipal de Mendigorria 

( NUl'Grra) 

A los efectos previstos en el articulo 7 de la 
Ley 101l987, de 15 de junio, se somete a infor
mación pública el proyecto básico para la obtención 
de concesión administrativa. cuyas xaractcrísticas 
se detallan a continuación: 

Peticionaria: «(Repsol-Butano, Sociedad Anóni
ma)" con domi<.:ilio en calle Arcipreste de Hita, 
.número 10. 2RO 15 ·Madrid. y a los efectos de esta 
información púhlica en l:alle Hermanos lmaz, núme
ros 3-5, en Pamplona. 

Objeto de la petición: Almacenamiento en fase 
liquida y distribución y suministro en fase gaseosa 
de propano comercial canalizado para usos domés-
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tico . .comercial y pequeño industrial en el término 
municipal de Mendigorría. tanto en la zona urbana 
actual como de futura expansión y en las zonas 
industriales, comerciales y de equipamiento ciuda
dano. 

Plazo para el que se solicita: Setenta y cinco años. 
Emplazamiento e instalaciones: Se construid una 

estación de almacenamiento ·de GLP emplazada en 
un paraje próximo a la carretera de Mcndigorria 
a Puente la Reina y al cruce con la carretera de 
Artajona, Con dos depósitos aéreos de 33 metros 
cúbicos cada uno, con tuberías, tanto en fase líquida 
como gaseosa. de trazado aéreo y en acero al car
bono DIN 2240 o API 5L GLB. 

La red de distribución básica que partirá de la 
estación GLP se bifurcará en dos ramales al llegar 
a la carretera de Larraga discurriendo uno de ellos 
por la calle San Marcos y el otro por la carretera 
de Larraga hasta la calle Navarrería y continuando 
por ésta y por las calles Martín Salvador, plaza 
del General Franco y calle del General Mola y se 
cOllstituye con tuberías enterradas de pulietileno de 
media densidad según UNE 53333, con diámetros 
entre 63 Y 40 milímetros y una longitud de 1.080 
metros; la red secundaria que acerca el gas hasta 
las acometidas a usuarios se realizará con tubería 
de polietilcno de 40 milímetros de diámetro con 
una longitud aproximada de 800 metros. 

Características de la red: La red mencionada. con 
un total de 1.800 metros, esta diseñada para una 
presión máxima efectiva de 1.75 kilogramos/cen
tímetro cuad,rado y con un consumo de 117.000 
kilogramos/año de propano, para atender a 180 
usuarios. 

Presupuesto: La instalación prevista, que incluye 
almacenamiento, red de distribución y acometidas, 
asciende a la cantidad de 17.100.000 pesetas. 

Plazo de ejecución: La temünación de las ins
talaciones se estimará en dos años en función de 
la demanda. 

Lo que se hace público para general conocimiento 
y para que pueda ser examinado el expediente en 
el Servicio de Seguridad Industrial. calle Erletoquie
ta, número 2, de Pamplona, de ocho treinta a catorce 
treinta horas. y presentar las alcgaL'iones que se esti
men oportunas en el plazo de veinte días a partir 
del siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el ·«Boletin Oficial del EstadQ). 

Pamplona. 26 de diciembre de 1996.-EI Director 
del Servicio.-8.206. 

lnforrnación púbUea, rela(h'G a la ('oncesión admi
nistrativa a «Repsol-Butano, Sociedad Anónima», 
para el servicio púbUco de gas propano comercial 
canalizado de la tercera familia, para usos domés
tico, comercial J' pequeiio industrial en el término 

municipal de Vera de Bidasoa 

A los efectos previstos en el artículo 7 de la Ley 
1O/l987.de 15 de junio; articulo 1I del Reglamento 
General del Servicio Público dc Gases Combustibles 
aprobado por Decreto 2913il973. de 26 de octubre. 
se somete a infonnación pública el proyecto de Con
cesión Administrativa cuyas características se deta
llan: 

Peticionaria: «Repsol-Butano, Sociedad Anóni
ma», con dórnicilio en calle Arcipreste de Hita. 10, 
2RO 15 Madrid, y a los efectos de esta infonnación 
pública, en calle Hermanos lmaz. 3-5. en Pamplona. 

Objeto de la petición: Distribución y suministro 
de gas propano comercial canalizado de la terc.era 
familia. para usos domésticos, comercial y pequeño 
industrial en el ténnino municipal de Vera de Bida
soa. 

Plazo para el que se solicita: Setenta y cinco años. 
Emplazamiento: Se considera un conjunto de 14 

almacenamientos de gas propano ya existentes y 
autorizados que dan servicio a urbanizaciones reco
nocidas como tales o a edificios, y un nuevo alma
cenamiento enterrauo .de 19,76 metros cúbicos a 
instalar en las inmediaciones de la urbanización 
dturlandeta»; desde el conjunto de estos almace-
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namientos se pretende abastecer un total de 650 
abonados. de los cuales 310 serán nuevos abonados. 
con un consumo total anual de 202 toneladas de 
propano. El conjunto constituido por los 15 alma
cenamientos tendrá una capacidad teórica de 
122.379 metros cúbicos. de los cuales 18.64 metros 
cúbicos serán aéreos. 

Caractensticas: La red de gas que unirá las quince 
instalaciones, discurrirá por las principales calles 
de la localidad. entre otras las calles Lequía, Bidasoa 
y paseo de Eztegara y se constítuirá con tubcria 
enterrada de polietileno de media densidad SDR 1 l. 
según UNE 53333 con diámetros de 63 y 40 mili
metros nominales con una longitud de 4.300 metros 
aprOximadamente. 

Presupuesto: La instalación r! evista .ascienda a 
la cifra de 28.125.000 pesetas. ~ incluye el nuevo 
centro ele almacenamiento, la red de distribución 
y las acometidas. 

Plazo de ejecución: Se considera un plazo para 
la ejecución de la pucsta en gas previsto de un 
año mínimo y cinco anos máximo, en función de 
la demanda. 

Lo que se hace público para general conocimiento 
y para que pueda ser examinado el expediente en 
el Servicio de Seguridad Industrial. calle Erletokíeta. 
número 2, de Pamplona. de ocho treinta a catorce 
treinta horas. y presentar las alegaciones que se esti
men oportunas en el plazo de veinte dias a partir 
del siguiente a la de la publicación de este anuncio 
en el -«Boletin Oficial del Estado». 

Pamplona. 14 de enero de 1997.-EI Director del 
Servicio.-8.198. 

Información pública relativa a la concesión admi
nistrativa a «Repsol-Butano, Sociedad Anónima» 
para.el servicio público de gas propano (GLP) Cana
lizado de la tercera familia para liSOS doméstico, 
comacial y pequefl0 industrial en el término muni-

cipal de Olza 

A los efectos previstos en el artículo 7 de la 
Le~ 10/1987. de 15 de junio. se somete a infor
mación pública el proyecto básico para la obtención 
de concesión administrativa, cuyas caracteristicas 
se detallan a continuación: 

Peticionaria: «Rcpsol-Butano. Sociedad Anóni
ma", con domicilio en calle Arcipreste de Hita, 
número lO. 28015 Madrid. y a los efectos de esta 
información pública en calle Hermanos Imaz, mIme
ros 3-5. en Pamplona. 

Objeto de la petición: Almacenamienfo en fase 
líquida y distribución y suministro en fase gaseosa 
de propano comercial canalizado de la tercera fami
lia, para uso doméstico. comercial y pequeño indus
trial en diversas localidades del término municipal 
de Cendea de Olza. 

Plazo para el que se solicita: Setenta y cinco años. 
Emplazamiento e instalaciones: Se construirán 

cinco estaciones de "Imacenamiento de gas propano 
comercial en la fase liquida, en los nucleos de pobla
ción urbana de los Concejos de lzcue, Ihero, Liza
soain. Asiain y Ororbia, mediante la instalación de 
sendos almacenamientos de 13,03, 24,35, 13,03, 
13,74 y 38,14 metros cúbicos. respectivamente, 
emplazados en el camino de Salazar en Izcúe. junto 
al depósito viejo de agua en Ibero y detrás del edificio 
del Concejo junto al camino de acceso al depósito 
de agua en Lizasoain y entre la Carretera de lzúrzun 
y el río Araquil en Asiain, en el Concejo de Ororbja, 
se contruirá un almacenamiento entre el cio y la 
calle San Julián; todas las tuberías de los respectivos 
almacenamientos serán de acero al carbono y acreas, 
tanto en fase líquida como gaseosa. hasta las uni
dades de regulación. 

Caracteristicas de la red: Las redes de distribución 
básicas, discurrirán por las calles San Pedro y Mayor. 
en Izcúe; camino del Cementerio, Recinto. San Bar
toiomé y del Carro, en Ihero, y por la carretera 
de Olza, en Lizasoain; en Ororbia discurrirán por 
las calles San Julián, carretera de Echauri. Asuari, 
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del Sol, Langulo y la carretera de Asiain y en Asiain 
por las calles San Pedro, Kostio, camino de Qlza 
y la carretera de lrurzun. De estas redes básicas 
partirán redes secundarias acercando el gas a los 
usuarios. dichas redes se construirán enterradas con 
tuberia de polietileno de media densidad SRD-II 
en diámetros entre 63 y 32 milimetros, con lon
gitudes de 410 metros en lzcúe, 960 metros en 
Ibero, 550 metros en 'Lizasoain. 1.520 metros en 
Ororbia y 850 metros en Asiain. Las redes se dise
ñarán para una presión máxima efectiva de· 1,75 
kilogramos/centímetro cuadrado y se garantiza una 
presión mínima de entrega de 1.30 kilogramos/cen-
tímetro cuadrado en todo punto de la red. ',1 

Presupuesto: La inversión prevista asciende 
a 23.~00.000 pesetas e incluye la instalación dc 
los centros de almacenamiento, redes de distribución 
y acometidas. 

Plazo de ejecución: Se propone un plazo de dos 
ar10s para la puesta en servicio de las redes. 

Lo que se hace público para general conocimiento 
y para que pueda ser exarninado' el expediente en 
el Scrvií.:io tic Seguridad Industrial, calle Erletoquie
ta, número 2, dI: Pamplona, de ocho treinta a catorc,e 
treinta horas, y presentar las alcg~ciones que se esti
men oportunas en el plazo de veinte Jías a partir 
del siguiente al de la puhiicación de este anuncio 
en el dJoletín ancial del Estadm). 

Pamplona. 15 de enero de l 997.-El Director del 
Servicío.-8.248. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE LAS ISLAS BALEARES 

Consejería de Agricultura, 
Comercio e Industría 

Dirección General de Industria 

!J~(ormación pública de autorización adminislrutiva 
de instalación eléctrica y declaración en cuncreto 

de su utilidad púhlica 

A' los efectos previstos en el articulo 52 de la 
Ley 40/1994. de 30 de diciembre. de OrdenaCÍón 
del Sistema Eléctrico Naciunal; artículo 9 del Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y artículo 10 del Decreto 
261911966, de 20 de octubre. por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 1011966. de 19 de marzo. 
sobre expropiación forzosa y sanciones 'en materia· 
de instaladones eléctricas, se somete a información 
pública la solidtud de autorización y declaración 
de utilidad pública de la instalación eléctrica que 
se señala a continuación: 

Expediente UP 4196: 

a) Peticionario: Gas y Electricidad. 
b) Denominación del proyecto: Línea aérea a 

15 KV Y centro de transformación «Can Totxa» 
(Pollen,a). 

e) Situación de la instalación: En camino de 
Can Tulxa y carretera PMV-2202, kilómetro 1,685, 
en el término, municipal de Pollcm.;a. 

d) Finalidad de la instalación: atender el sumi~ 
nistro a peticionario de la zona. 

e) Características técnicas: Centro de transfor
mación «Can Totxa)), tipo intemperie, sobre apoyo 
metálico, con transfonnador de hasta 100 K VA a 
1500. 380-220 voltios. 

Línea aérea a 15 KV, conductores de AI-A1w 
de 49,"49 milímetros cuadrados, apoyos metálicos. 
longitud 590 metros. Origen: Apoyo número 2, den
váción centro de transformación «Can Roma». 

!) Presupuesto: 4.896.991 pesetas. 

Lo que se hace público para que el proyecto 
de la instalación pueda e>illminarse en la Consejería 
de Agricultura, Comercio e Industria, Dirección", 
General d~ Industria, calle Gran Vía Asima, 2·8, 

poligono Son Castelló (Palma). y al mismo tiempo 
puedan formularse las alegaciones que se consideren 
oportunas, en el plazo de treinta días ,hábiles con· 
tados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio. 

Palma de Mallorca. 8 de enero de 1997.-EI Direc
tor general. Jaume Grimalt Estelrich,-8.359. 

Información pública de allforizaL'ión administrativa 
de instalación eléctrica y declaración en concreto 

de su wilidad pública 

A los efectos previstos en el artículo 52 de la 
Ley 40/1994. de 30 de diciembre. de Ordenación 
del Sistema Eléctrico Nucional; artículo 9 del Dccre· 
tD 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y artículo 10 del Decreto 
2619/1966. de 20 de octubre, por el ,que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 1011966. de I!I de marzo, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones ,eléctricas, se somete a información 
púbJica 1ft solicitud de autorización y declaración 
de .... utilidad pública de la instalación eléctrica que 
se señala a continuación: 

Expediente UP 8/96: 

a) Peticionario: Gas y Electricidad. 
b) Denominación del proyecto: Proyecto de 

refonna tramo linea media tensión «Pozo Son BielQ») 
y enlace a estm:ión transfonnauora «(Son Rcynes», 
en el ténnino municipal de Llucmajor. 

c) Situación de la instalación: En el término 
municipal de Llucmajor. 

d) Finalidad de la instalación: Dotar de doble 
alimentación la zona de s'Estanyol y mejor distti~ 
bución de carga. 

e) Caracteristicas técnicas: Sustitución de con~ 
ductores y apoyos del tramo de linea media tensión 
derivación a estación transformadora «Pozo Son Bie~ 
](l'I, e instalación nuevo tramo linea .aérea 15 KV 
enlace estación transformadora «Son Reynes»). Con~ 
ductores de AI-Alw de 78.6 m'iIímetros cuadrados 
de sección. siendo el total de la linea nueva a instalar 
y tramo a sustituir de 3.687 metros y tramo sub
terráneo formado por conductores unipolares de alu
minio de 150 milímetros cuadrados de sección y 
25 metros de longitud. Origen: Línea Vallgornera. 
Final: Linea «Son Reynes». 

t) Presupuesto: 19.024.181 pesetas. 

Lo que se hace público para que el proyecto 
de la instalación pueda examinarse en la Consejería 
de Agricultura, Comercio e Industria, Dirección 
General de Industria, calle Gran Vía A.sima, 2·8, 
polígono Son Castelló (Palma), y al mismo tiempo 
puedan formularse las alegaciones que se consideren 
oportunas, en el plazo de treinta días hábiles con
tados a partir del siguiente al de la 'publicación de 
este anuncio. 

Palma de Mallorca, 22 de enero de 1997.-EI 
Director general. Jaume Grimalt Estelrich.-8.356. 

Información pública de auturización administralira 
de instalación eléctrica y declaración en concreto 

de su utilidad publica 

A los efectos previstos en el artículo 52 de la 
Ley 40/1994, de 30 de diciembre, de Ordenación 
del Sistema Eléctrico Nacional; ártículo 9 del Decre· 
to 26 J 7/ t 966, de 20 de octubre, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y artículo 10 del Decreto 
2619/1966, de 20 de octubre, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 10/1966. de 18 de marzo. 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, se somete a información 
pública la solicitud de autorización y declaración 
de utilidad pública de la instalación eléctrica, que 
se señala a continuación: 

Expediente UP 9/96: 

a) Peticionario: Gas y Electricidad. 

b) Denominación del proyecto: Proyecto de ins
talación nueva salida linea 15 KV doble circuito 
(Campos-Vallgornera)). de subestación «L1ucmayur 
11». 

e) Situación de la instalación: En el término 
municipal de Llucmajor. 

d) Finalidad de la instalación: Sustitución de 
la actual suoestación «L1ucmayor ¡" por la nueva 
subestación «L1ucmayor JI». más alejada del núcleo 
urbano, desde donde partirán todas las líneas de 
15 KV. 

e) Características técnicas:'Línea aérea a 15 KV, 
conductor de AI-Alw de 125,1 miltrnetros cuadrauos 
de sección. sobre apoyos metálicos. con una longitud 
de 268 metros. Dos tramos subterráneos de t 70 
metros (circuito «(Campos») y 178 metros (circuito 
«Vallgornera»), formado por tres conductores de alu~ 
minio de ISO milímetros cuadrados de sección. 

t) Presupuesto: 8.94.8.745 pesetas. 

Lo que se hace público para que el proyecto 
de la instalación pueda examinarse en la Consejería 
de Agricultura. Comercio e Industria. Dirección 
General de Industria, calle Gran Vía Asima, 2~8. 
poligono Son Castel1ó (Palma), y al mismo tiempo 
puedan formularse las alegaciones que se consideren 
oportunas, en el plazo de treinta días hábiles con~ 
tados a paJ;1ir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio. 

Palma de Mallorca. 22 de enero de 1997.-EI 
Director general, Jaume Grimalt Estelrich.-S.J55. 

In!ormaciúfl pública de autorización administrativa 
de instalación eléctrica y declaración en concreto 

de su utilidad púhlica 

A los efectos previstos en el articulo 52 de la 
Ley 40/1994. de 30 de diciembre. de Ordenación 
del Sistema Eléctrico Nacional; artículo 9 del Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y artículo 10 del Decreto 
261911966. de 20 de octubre. por el que se apmeba 
el Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 de marzo. 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, se somete a información 
pública la solicitud de autorización y declaración 
de utilidad pública de la instalación eléctrica que 
se seilala a continuación: 

Expediente UP 7/96: 

a) Peticionario: Gas y Electricidad. 
b) Denominación del proyecto: Proyecto de 

reforma tramo línea alta tensión «Sa Veleta!, y enlace 
derivación í<Cas Ximarro», en el término municipal 
de Binissalcm. 

c) SituaCión de la instalación: En el termino 
municipal de Binissalern. 

d) Finalidad de la instalación: Interconectar las 
líneas Rovell y AJaro, para dotar de mejor calidad 
de servicio a las zonas de Binissalem y Conscll 
y mejor reparto de cargas. 

e) Características técnicas: Línea aérea a 15 KV, 
conductor de Al.Alw de 125,1 milímetros cuadra~ 
dos, sobre apoyos 'metálicos, con una longitud de 
2.598 metros. Origen: Derivación «Sa Cabana}~. 

Final: Derivación ((Cas Ximarro»). 
t) Presupuesto: 19.713.338 pesetas. 

Lo que se hace público para que el proyecto 
de la instalación pueua examinarse en la Consejería 
de Agricultura, Comercio e Industria, Dirección 
General de Industria, Gran Vía Asima, 2~~, polígono 
«Son Castelló¡): Palma, y al mismo tiempo puedan 
formularse las ·alegaciones que se consideren opor
tunas, en el plazo de treinta días hábiles contados 
a, partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Palma de Mallorca. 22 de enero de 1997.-EI 
Director general, Jaume Grimalt Esterrich.-8.353. 
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Información pública de autorización administrativa 
de instalación e/é('frica y declaración en concreto 

de su utilidad pública 

A los efectos previstos en el articulo 52 de la 
Ley 40/1994. de 30 de diciembre, de Ordenación 
del Sistema Eléctrico Nacional: artículo 9 del Decre
to 26 l 7/1966. de 20 de octubre, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y artículo 10 del Decreto 
26 l 9/ l 966. de 20 de octubre, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 10/1966. de 18 de marzo, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, se somete a información 
pública la solicitud de autorización y declaración 
de utilidad pública de la instalación eléctrica que 
se sei'iala a continuación: 

Expediente UP 10/96: 

a) Peticionario: Gas y Electricidad. 

b) Denominación del proyecto: Proyecto de 
nnea media tensión doble circuito enlaces 1 y 11 
entre subestaciones «l nca» y «Sa Vinyetall, en el 
termino municipal de Inca. 

e) Situación de la instalación: En el término 
municipal de Inca, 

d) Finalidad de la instalación: Proporcionar un 
doble enlace entre las sube<;.taciones de dnca» y 
\;Sa Vinyetu)). 

e) Características tecnicas: LlIlea aérea a 15 KV. 
tramo aéreo con conuuctores de AI-Alw de 125.1 
milimetros cuadrados de sección, sobre apoyos 
metálicos, con una longitud de 128 metros cada 
uno. Tramos subterráneos con conductores unipo· 
Jares de aluminio. de 150 milímetros cuadrados de 
.secci6n, que totalizan 104 metros de longitud. 

f) Presupuesto: 4.575.214 pesetas. 

Lo que se hace público para que el proyecto 
de la instalación pueda examinarse en la Consejería 
de Agricultura, Comercio e Industria. Dirección 
General de Industria. calle Gran Vía Asima. 2-8, 
polígono Son Castelló (Palma). y al mismo tiempo 
puedan formularse las alegaciones que se \.:onsideren 
oportunas. en el plazo de treinta días hábiles con
tados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio. 

Palma de Mallorca, 22 de enero de 1997.-EI 
Director general de Industria, Jaume Grimalt Estel
rich.-8.361. 

Martes 18 febrero 1997 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE MADRID 

Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes 

Dirección General de Suelo 

Resolución pur la que se hace público el levantamiento 
de actas previas a la ocupación de los bienes y dere
dws qfeclados por la expropiaciónjorzasa, COI1 motivo 
de la ejecución del denominado proyecto de «A con· 
dicio/1amiento de la carretera M-272 (actual 23/). 
Tramo, Vil/oreja de SalvGnés-M-214 (ac/lIal M-204). 

Clave: lrA-079», promm'idv por esta CO/1sejería 

Por acuerdo del Consejo de Gobierno de 30 de 
enero de 1997. ha sido declarada la urgente ocu· 
pación de los bienes y derechos afectados por la 
expropiación forzosa. con motivo de la ejecución 
del proyecto denominado «Acondicionamiento de 
la carretera M-272 (actual 231l. Tramo: Villarejo 
de Salvanés-M-2 l 4 (aclual M-204l. Clave: 
L-A-079,. 

En cumplimiento del citado acuerdo, esta Direc
ción General de Suelo ha resuclto convocar. a partir 
del día 3 de marzo de 1997, a los propietariOS de 
las fincas afectadas por el mencionado proyecto. 
cuya relación se inserta en el «Boletín Oficial de 
la Comunidad de Mauriu», en dos diarios de gran 
circulación de esta capital y en el tablón de edictos 
de los Ayuntamientos de Cara baña. VaLdaracete y 
Villarejo de Salvancs. para formalizar las actas pre
vias a la ocupación a que se refiere el articulo 52.2 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954, puntualizándose que la comparecencia 
habrá de realizarse en los Ayuntamientos de Cara
baña, Valdaracete y Villarejo de Salvanés, aportando 
la documentación justificativa de las titularidades 
respectivas; sin perjuicio de trasladarse al terreno 
si se estima conveniente por los interesados. 

Para mayor información. puede examinarse el pia
no parcelario del proyecto en los locales de la Con
sejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes. 
calle Orense. número 60, de Madrid, o en los Ayun
tamientos de Carabaña, Valdaracete y VilIarejo de 
Salvanés. 

Madrid, 3 de febrero de 1997 .-EI Director general 
de Suelo, José Maria Erenas Godín.-8.274. 
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ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Ayuntamientos 
OLMEDO 

El Pleno de este Ayuntamiento. en fecha 27 de 
enero de 1997. ha tomado acuerdo. con el quórum 
suficiente y por unanimidad. por el que modifica 
el de 5 de mayo de 1992, precisando los extremos 
de la cesión: 

Cesión gratuita del pleno dominio' de 500.000 
metros cuadrados de terreno en (La Dehesa» a la 
empresa puhlíca «.Gestión Urbanística de Castilla 
y León, Sociedad Anónima» (GESTURCAL, S. Al, 
a fin de realizar _en los mismos un polígono indus
trial, fin que se cumplirá en un plazo má.x.imo de 
cinco años y' cuyo destino se mantendra durante 
los treinta años siguientes. 

Transcurrido uno y otro plazo sin que se hubiera 
cumplido el citado fin, los bienes revertirán de pleno 
derecho al patrimonio de la entidad cedente con 
sus pertenencias y accesiones. siguiendo el expc~ 
diente de reversión. 

Modificación del acuerdo de cesión que se expone 
al público por espacio de quince días a efectos de 
reclamaciones. 

Olmedo, 5 de febrero de 1997.-EI Alcalde. Alfon
so Centeno Trigos.-8.399. 

UNIVERSIDADES 

GRANADA 

Facultad de Medicina 

Se hace público, según lo dispuesto en la Orden 
de 8 de agosto de 1988, el extravío del titulo de 
Licenciada en Medicina y Cirugía de doña María 
José Pérez Pertiñez,_ expedido el 21 de agosto de 
1984, número 4.288. 

Granada, 22 de enero de 1997.-EI Secreta
rio.-8.335. 


